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ponerse inmediatamente en conocimiento del Ins­
pector del Trabajo y del patrón o empresa res­
pectivos. 

2.0 De las erogadones voluntaria" que, en su 
favor, hicieren la empresa, los obreros o terce­
ros, y.de las asignaciones por causa de muerte; 

3.0-- Del producto de los bienes del sindicato, y 
4.0 De las multas que se apliquen a los aso­

ciados, en conformidad a los estatutos. 
Los afectados podrán reclamar de las multas 

qUe se les hayan impuesto, al Juez del TJ:abajo 
respectivo, quien resolverá, breve y sumariamen-
te. �.�~�:�J� 

Art. 33. En toda propiedad agrícola, el pa-
trón destinará a la formación de un fondo de 
asignación familiar, una cantidad equivalente al 
6 por ciento de los salarios que pague en dinero 
efectivo a sus obreros. 

Mensualmente, el patrón dividirá las cantida_ 
des acumuladas entre las cargas de familia de los 
obreros que no tengan falta de asistencia al tra­
bajo y según la siguiente proporción: 

Para la. mujer legWma, dos cargas, y para· los hi­
jos menores de 14 años, en los términos que a. 
continuación se indican: 

Primero y. segundo hijo, 1 carga por cada uno; 
Tercero y cuarto hijos, 2 cargas por cada uno, y 
Quinto y siguientes, 3 cargas por cada uno. 
En los cas<Js que trabajen el padre y la madre, 

no podrá haber percepCión doble de asignación 
familiar, y sólo se tendrá derecho a ella por una 
de las partes. 

No se. computarán como faltas. al trabajo las 
inasistencias provenientes de enfermedades o de 
permisos concedidos por el patrón. 

Art. 34. Sólo tendrán derecho ° percibir la 
asignación familiar los �o�b�r�e�r�o�~� residentes en el 
fundo o predio agrlcola, sean éstos inquilinoo, o 
voluntarios, y los afuerinos residentes en el de­
partamento. 

Para los efectos de estos títulos y para todo 
10 relacionado con la previsión y legislación so­
cial en los campos, se entenderá: 

a) Por inquilino, al obrero agrícola que tenga 
ración. de ,tierra en potrero y €sté facultade- pa­
ra enVIar reemplazante; 

b) Por reemplazante, al obrero agrícola que 
trabaje en el fundo por ouenta y cargo del in­
quilino a quien reemplaza; 

c) Por voluntario, al obrero �a�~�l�c�o�l�a� que reside 
en elfundo y qUe trRibaja ocasional o pelmanen_ 
tEmente tpQr un sa:lario 'Y ración de comida, en 
su caso; 

d) Por afuerino, al obrero que no residiendo 
en el fundo, trabaja ocaSionalmente con un con­
trato convenido especialmente para ciertas la­
bores de temporada, y 

e) Por mediero, a aquella persona que recibe 
tierra en mediería en un predio agrícola, sien­
do de su cargo exclusivo los jornaleros que con él 
trll:bajen y los aperos, enseres. herramientas y 
ammales de labranza • 

Art. 35.'-' Los fondos del Sindicato deberán ser 
depositados. a medida que se perciban en la 

. , 
sucursal de la Caja Nacional de Ahorros más 
próxima al centro de los trabajos de la respec­
tiva empresa. 

La cuenta se abrirá a nombre del sindicato. 
No podrá mantenerse en la Caja del sindicato 

una suma superior a un mil pesos en dinero 
efectivo. 

• 

• 

Los miembros del directorio responderán soli­
dariamente del cump\imiento de estas obligacio­
nes. 

Art. 36. Una comisión formada por el pre-
sidente del sindicato, el patrón o su representan­
te, y un funcionario designado Por el Presiden­
te de la República, que la presidirá, determinará 
de común acuerdo la inversión de les fondos que 
perciba el sindicato. 

'El reglamento det;;rminará el funcionamiento 
de la Comisión. 

En caso de q\\eno se produzca el acuerdo, re­
solverá la inversión la Asamblea con el voto de 
los dos tercios de los obreros sindicalizados. 

Los fondos a que se refiere el artículo 32 se 
destinarán exclusivamente al cumplimiento de 
los fines sociales señalados en el artícUlo 6.0 y 
se invertirán por el directorio de acueÍ"do con el 
presupuesto anual del sindicato. 

En ningún caso podrá invertirse fondos del 
�~�i�n�d�i�c�a�t�o� en honorarios o pagos, por trabajos o 
labores relacionados COn el sindicato y sus fines. 
ni en subsidios que no sean POr enfermedad. 

Sin embargo. podrá invertirse anualmente en 
viáticos hasta un total equivalente al salario de 
30 días. 

Art. 37. Sin p<;rjuicio de 10 dispuesto en el 
artículo anterior, corresponde al sindicato, por 
intermedio del directorio. la administración de 
todos los fondos que forman su patrimonio. 

Art. 38. La inversión de fondos en fines cOn­
trarios al presente Título hará solidariamente 
responsables a los directores que hubieren acep­
tado dicha inverSión, los que incurrirán. además, 
por este solo hecho, en delito de estafa. 

Art. 39. El Presidente y el Tesorero. obrando 
de común acuerdo, podrán girar sobre los fondos 
depositadQS, previa aprobación de la asamblea o 
del dirrctorio. según determine el Reglamento. 

En el Acta correspondiente se dejará testimo­
nio de la cantidad autorizada y del objeto del 
gasto. 

. 
.. Art. 40. Para disponer de sumas mayores de 
do;; mil pesos. deberá obtenerse la autorización 
del Inspector del Trabajo de la localidad. 

Art. 41. El movimiento de los fondos se dará 
a conocer por medio de estados qué se fijarán 
mensualmente en lugares visibles y estará suje_ 
to a las �m�~�d�i�d�a�s� de fiscalización y de tesorerías 
qUe exijan 'loo reglamentos de la asociación. 

El balance de Caja deberá efectuarse semes-
• 

tralmente y se enviará coPia de él a la Inspec-
ción del Trabajo respectiva. 

Art. 42. Los fondos del sindicato agrícola nO 
pertenecen a los obreros que lo componen, ni a 
l't empresa en que trabajan; son de dominio de 
la asociación. aunque 'cambie su personal. 

Art. 43.-- Los capitale:s afectos a servicios de 
�m�u�t�u�a�1�i�d�~�d� y previSión de estos sindicatos serán 
inembargables. salvo cuando se trate de hacer 
efectivas las prestaciones correspondientes. 

4. De la disolución de los sindicatos 

Art. «.-Los Tribunales del Trabajo decreta­
rán la disolución de un sindicato agrícola, en 
los casos siguientes: 

1.0 - Cuando se compruebe la violación de las 
disposiciones de este Titulo y del siguiente, de 
su reglamento, de los estatutos o de los precep_ 
tos sobre procedimientos de conciliaciÓn y arbi­
traje agrícola; 

• 

• 
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2.0 Cuando fueren paralizada.s las labores por 
inMistencia de más del 55 por ciento de los obre­
ros sindicalizados; 

3,0 Cuando se extinguiere la empresa o cuan­
do por caUSa de carácter pel'manente, como cam­
bio de giro o restricción de la producción, Sólo 
diere trabajo, durante Un año a menos de 25 
obreros. 

, 

4.0 CUando se haya mantenido en receso du-
rante un período mayor de un año; 

5.0 Ouando el número de socios qUedare re-
ducido a menos de 25, y 

6.0 Cuando lo acuexde el 55 por ciento o más 
de stls asociados. 

Art. 45. Cualquier miembro del sindicato, el 
Inspector respectivo del Trabajo o el patrón, po­
drán exigir al Juez del Trabajo respectivo la di­
solución del sindicato. 

El Juez procederá breve y sumariamente y dic­
tará resolución dentro de los 10 días siguientes 
a /Ser requerido para que decrete la disolución. 

Art. 46. Durante la substanciación de la cau­
sa de disolución por las ca'usales contempladas 
en los mímeros 1.0 y 2.0 del artículo 44, el Juez 
decretará la suspensión del funcionamiento del 
sindicato. 

Art. 47. Disuelto un sindicato agrícola por 
alguna de las causales contempladas en el nú­
mero 1.0 o por la del número 2,0 del articulo 44, 
no podrá volver a constituirse COn la mayoría 
de los miembros que formaban parte del sindi­
cato dislleJ.to, sino después de dos años contados 
desde l:t fecha de la resolución de disolución. 

Art. 48. La resolución qUe disponga la diso-
lución del sindicato designará uno o varios liqui­
dadores, si no estuvieren contemplados en los 
estatutos o éstos no determinaren la fOnna de 
su designación. 

Los sindicatos agrícolas, después de su disolu­
ción, se reputarán existentes para su liquidación. 

Todo documento proveniente de un sindicato 
disuelto, deberá indicar que está en liqUidación. 

Art. 49. Los bienes del sindicato disuelto se-
rán distribuídos entre todos los obreros que ten­
gan más de dos años de antigüedad en la empre_ 
sa donde funcionaba el sindicato. Pero si la cau­
sal de disolución fuere alguna de las contempla_ 
da.s en los números 1 y 2 del artículo 44, los bie­
nes pasarán a la Junta de Auxilio Escolar de la 
localidad. 

TITULO ... 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCILIA!CION 
y ARBITRAJE EN LA AGRICULTURA 

l. De los conflictos, colectivos del trabajo 

Art. 50. CUando en los predios agríCOlas 
se produzc2. una cuestión susceptible de provo­
car un conflicto, de orden colectivo que afecte 
total o parcialmente al personal de obreros, o 
cuando se hubiere prodUCido un conflicto de 
esta naturaleza, el procedimiento de solución 
del conflicto se regirá tan sólo por 1M dispo­
siciones de este Título. 

No regirán en las actividades agrícolas las 
disposiciones del Título 111, del Libro W de este 
Código. 

Art.5l. No se podrá presentar pliegos de 
peticiones durante las épocas de siembra.' y co­
sechas, 1M cuales se fijarán por el reglamento 
pare cada zona, sin que pueda ser inferior a 60 

• 

• . 

días el plazo de duración para cada una de 
aquella.s ,faenas. 

Los reajustes que fije el fallo arbitral, en nln­
gún ca.so serán superiores al alza del costo de 
la vida, determinado por las Comisiones Mixtas 
para los empleados particulares. 

Art. 52. Sólo el respectivo sindicato agrl-
cola podrá promover un conflicto de carácter 
colectwo, y para ello será necesario que el 
e.cuerdo se adopte con el voto favorable' del 51) 
por ciento de los obreros sindicalizados, en una 
reunión a la cual se haya citado a todos los 
miembros del sindicato, en la forma que deter_ 
mina el 'Reglamento. 

Art. 53. Este acuerdo será dado a conocer 
al patrón, a la empresea, O a quien sus dere­
chos represente y al Inspector del Trabajo res­
pectivo, en comunicación escrita que firIllarár.. 
por lo :neno.~, tres miembros del directorio del 
sindicato. 

Art. 54. El patrón o su representante de-
berá recibir aJ. directorio del sindicato dentro de 
los 5 día.s s.guientes a la recepción de la comu­
nicación a que se refiere el artículo anteríor. 

Art. 55. Si en la reunión que, al efecto 
se celebre, no se llegara a un acuerdo acerca 
de las peticiones formule.das por el sindicato, 
'cualquíera de las partes podrá recabar el fm .. -
cionamiento del tribunal especial de que trata 
el párrafO siguíente, dentro de los cinco días 
siguientes a dicha reunión. 

Art. 56. Los beneficios que se concedan 
por el pa,trón o su representante no podrán ha_ 
cer diferencia entre SOC10S del .sindical;o y los 
que no lo seal'. 

Art. 57. En todas la.s gestiones relaciona-
das con el conflicto, representarán a los obre­
ros los miembros del directorío, sin que pue­
dan intervenir personas extrañas a él. 

2. De las Junta,... ESpeciales de Conciliación y 
Arbitraje Agrícola. 

Art. 58. Los conflictos de orden colectivo 
qUe se promuevan en las actividades agrícola.s 
que no se resolvieren por acuerdo de los intere­
sados. serán resueltos, a petición de parte, por 
una Junta Especial de Conciliación y Arbitraje, 
compuesta en cada ca.so, por tres miembros: a) 
uno designado por el directorio del sindicato 
agrícOla respectivo; bl uno nombrado por el 
pa.trón, y c) un miembro designado por los dos 
anteriores o a la falta de acuerdo, el juez del 
Trabajo respectivo. 

Actuará de secretario, el -.:espectivo Inspector 
• • 

del TrabaJo. ' 
Art. 59. Entr€gado, por cualquíera de las 

partes, un conflicto de carácter colectivo al co­
nocimiento de este Tribunal 'Especial, se citará 
al patrón o a sU repreSEntante y al directorio 
del sindicato a un comparendo para dentro de 
los tres día.s siguientes. 

Para los efectos del inciso anterior, el direc. 
torio podrá ser representado por cualquiera. de 
sus miembros. 

Si no concurriere alguna de las partes, el pro,. 
ced'miento .se seguirá en su rebeldía. 

Art. 60. En primer término, la Junta oirá se­
paradamente a los patrones y a los obreros. En 
segUida, y después de las deliberaciones necese­
riM, Se empeñará en obtener la conciliación, pa-

• 
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ra lo cual celebrar~ sesiones con la concurrencia 
de ambas partes o de sUS representantes, cuan­
do existiere esta representación. 

Art. 61. Producido el acuerdo entre las par-
tes, se dejará testimonio de él en el acta qUe se 
levantará en la misma sesión, firmada por los 
miembros de la Junta, por las partes o sus re-' 
presentan tes y por el secretario. 

Arl. 62. Un2. vez agotadOS los medios suge-
l' idos por la conciliación, sin que ésta Se obtu~ 
viera, la Junta declarará por escrito que ha fra­
casado. 

Se estimará, en todo caso, que la conciliación 
ha frac~.sado cuando no se hubiere obtenido un 
arreglo dentro de los 5 días siguientes a la cons­
titución de la Junta. 

Art. 63. Producido el fracaso de las gestIO-
nes conciliatorias, la Junta pasará a tener f2.cul­
ta des arbitrales. 

La Junta deberá dictar la resolución arbitral 
dentro de los cinco días siguientes al fre.caso de 
las gestiones de conciliación. 

Art.il4. Si no concurriere cualquiera de los 
representantes patronal o asalariado. la. Junta 
podr¡j, cOilstituirse, funcionar y dictar sentencia 
con la concurrencia del sólo miembro designado 
en la letra cl del articulo 68. 

Dicho miembro será presidente de la Junta, ) 
su opinión prevalecerá y ,formará sentencia si no 
se produjere mayoría de votos. 

Art. 65. La Junta no estará obligada, en sus 
procedimientos ,y resoluciones, a seguir otras nor­
mas que 12.8 que ella determine. La misma re­
gla seguirá en el oaso del artículo siguient. 

Arto 66. Las resoluciones que dicte la Jun· 
ta, tanto en la conciliación como en el arbitra· 
je, tendrán el mérito de una ~entencia )Udicial 
ejecutoriada, y ambas resoluClOnes seran obl1-
gatorias para las partes por el plazo que ella de­
termine, el que no podrA ser inferior a seis me­
ses, ni superior a un año. Ningrún recurso proce­
derá en contra de ellas. 

El cumplimiento de las resoluciones indicadas 
en el inciso precedente, se ootendrá por interme­
dio del Juzgada del Trabaja, para cuyo efecto se 
aplicarán las reglas contenid&B en el Libro IV del 
Título TI, Párrafo e) de este Código. 

No obstante, en este caso sólo se podrán opa. 
ner, como excepciones, las de falsedad del título 
o el cumplimiento de le. resolución de la Junta o . 

de transacción de las partes. 

3. -De los delitos contra la libertad de trab..tjoen 
la agricultura y del abandono del trabajo. 

Art. 67. Son delitos contra la liberte.d de tra­
bajo: 

1) La presión por medio de amenazas, ejercida 
sobre el obrero o el patrón, por el respectivo 
sindicato; 

2) Todo acto por medio del cual se pretenda 
impedir a los anreros concurrir al tr8ioojo, y 

3) Todo acto que tiende. a destruir o destruya 
los materiales, instrumentos o productos del tra­
bajO o mercaderías, disminuya su valor o caus!t 
deterioro a los mismos. , 

Art. 68. rLos delito.'l contra la libertad de 
trabajo, serán castigados con prisión de uno a 
sesenta. días,cuando no importen, según las le­
yes; delito a que corresponda pena mayor. 

La pena de prisión será inconmutable. 
Corresponderá especlalmente a los agentes d!t 

la. autoridad y a loo interesados, denunc1ar los 
delitos contra la libertad de trabajo. ante el JuZ"' 
gado del. Cr1men correspondiente. 

Art. 69. El a'bandono del trabajo por alguno 
de los obreros pertenecientes al sindicato agrí­
cola qUe haya celebr2.do contrato colectivo COD 
la empresa, hará responsable al sindicato por 
los daños y perjuicios que se ocasionen, cuando 
no se haya hechu el reemplazo respectivo. 

El monto de los daños será fijado por la Junta. 
Especlal de Conciliación y Arbitraje. 

Art. 70. En todo caso, si el abandono del tra­
bajo fuere de carácter colectivo y comprendiera. 
má.s del 55 por ciento de lOs obreros sindicali­
!lados se aplicará al respectivo sindicato la san­
dón prevista en el artículo 44. 

-t. Dt.. las sanciones. 
Art. 71. La negativa de cuaiquiera de las par­

tes para concurrir ante la, Junta &í>Ccial, la ha­
rá incurrir, si se trata del patrón, en 1!n a. múl­
ta de 500 a 5 mn pesos, si de los ,qm-eros a una. 
multa de ciento a mil pesos, que se hará efecti­
va sobre los fondos del sindicato respectivo. 

Art. 72. cuando el fallo del tribun2J arbitral 
no fuere aceptado por el patrón, éste no podrá 
contratar ob!"eros en condiciones inferiores a las 
fijadas por el fallo durante la época de su vi­
gencia. sin perjuicio de que se aplique una mUlo 
ta de 500 a 5 mil pesos, y si de los obreros a una. 
dones procedentes. 

Ouando el fallo no fuere aceptado por los obre' 
:!'OS, los que lo resistieren podrán ser irtmediata­
mente separadOS de sus puestos sin indemniza­
cIón alguna. y sln perjuiCio de una. multa <le 
ciento a mil pesos, qUe podrá hacerse efectiva al 
sindicato 2, que pertenecen 108 obreros, y de 1& 
disolución del sindicato, sI as! lo resolviere la 
autoridad competente. 

;Las sanciones contra el sindicato se apUcara.n 
siempre que éste no adopte medidas diSCiplina­
rias 'Contra los obreros culp3lbles. 

Art. 73. Las mlfitas por infracciones a estos 
títulos o a su reglamento, se aplicarán por los 
Juzgados del Trabaja, a beneficio del fondo de 
asignación familiar que se establece en el ar­
ticulo 33. 

Art. fInal. La presente ley des<1e su 
pUblicación en el "Diario Oficial". 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 1.0 Los sindIcatos agr1colas 10rma-
dos a la vigencia de esta ley deberán conformar­
se a. sus disposiciones, declarándose disueltos los 
que no 10 hicieren dentro de los 60 dias, conta~ 
dos desde la fecha de publicación de este. ley. 

Art. 2.0 ,Se faculta al Presidente de la Re-
pública para incorporar al Código del TrabajO 
los preceptos de esta ley, dándoles la numeración 
que en él les corresponda y para dictar un de­
creto refundiendo sUS disposiciones 'Y guardando 
la numeracIón correlativa. (Fdo.): pauIo Ri­
vas, Secretario de la Comisión". 

N.o 11. MOCION DEL SEROR GO!NZAUEZ 
OLIVARES: 

HONORABT,E CAiMARA: 
Al di~cutirse en el Honorable Senado el pro­

yecto de ley que creó la Elmpresa Nacional de 
Transportes, se eliminó de dicho proyecto el aro 
~íClUlo 13, que era del tenor siglUiente: 

-
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"Artículo 13. La compañía Chilena de Elec­
tricidad entregará a la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos el total de las entradas. 
que perciba en virtud del alza de tarifas eléctri­
cas que establece la ley N.o 6,246, de 3 de sep­
tiembre de 1938, y el decreto supremo N.O 1,236, de 
28 de marzo de 1933. . 

De las sumas percibidas per la Compañía Ohi .. 
lena de Electricidad, en virtud de lo. dispuesto en 
la ley N.O 6,246, Y en el decreto supremo N.o 1,236, 
Ya citados, ésta deJberá entregar a la Empresa 
Nacional de Transportes Ca lectivos, dentro del 
plazo de 60 días 'contades de~de la promulgac ón 
de la preser.te ley, . la cantidad . con que debió 
contribuir, en la proporción que le correspondía, 
desdE> el 16 de agDsto de l!Hl, al pago del au­
mento de saJario de les 'obreras de la Compañía 
de Tracción de santiago. 

'Los f')u:.ios a que se refieren los incisos ant,~­
riore" se dc-stinarán al pago de los derechos ad­
quiridos par aÍlos de servicios y de los demás ne­
neficios que les cor.cecten las leyes sociales vi­
gentes a 106 empleados y obrero3 de la Compañia. 
Chilena de Electricidad que pasarán a la Em­
presa Nacional de Transportes colectivos, como 
asimismo p'lra el mantenimiento de lo.s servicios 
de asisterda y biene:tar social ele este personal 
Y del que pase a formar parte en el futuro de 
, . En pI' <a" la nueva .1 e~ . 

Según la historia fidedigna de la discusiórc dea 
ley en referencia, se e;iminó por el Senado el ar· 
ticulo 13 ,antES transcrito, en virtud de la declara­
ción formulada por el Ministro del Interior, señor 
Luis Alamos Barros, en el sentido de que "la Com­
pañia estaba dispuesta a manter.er el compromi,o 
contraídO con el señor LRbarCR (Ministro de H:1-
cienda), en el sentido de que el producto de la 
aplicación de la lc'y sobre alzas de tarifas pasaría 
a la Empresa de Transportes en forma de rebajas 
en el precio de la energía eléctrica qUe la campa· 
ñía vende a al referida Empresa". 

Pues bien, Hor.orable Cámara, este convenio no 
se ha, 0l1mplido hasta la fecha, porque la Compa­
fÚt Chilena de Electricidad 10 ha desconocido. con 
evidente perjuicio para la Empresa Nacional de 
Transportes· Colectivos. 

No ere:> necesario abundar en consideraciones 
justificativas de las finalidades contempladas el" 
el artículo 13, antes copiado, porqUe ellas fhtyen 
de su simple lectura. Tales finalidades, para ser 
satisfechas debidamente, requieren de los fondes 
de que se ha privada, en el heCho, a la Empresa 
Nacional de Transportes Colectivos; y es por eso 
que creo necesario que sea restablecida la dispo­
sición rechazada por el Honorable ser.ado, en ViS­

ta de la de:claración que sOlbre rebajas en las tarI· 
fas de consumas de dicha Empresa, fermuló el se­
ñor Miniótro del Interior al discutirse la ley. 

Estimo que habida consi'ÚerRción a que los 
aumentos de tari1'as establecidos por la ley 6,246 
y e! decrdo supremo 1.236, el>el 28 de marzo de 
1943, fue:-on otorgaaos con el cbjeto de mejorar 
las condiciones de bienestar social y cconómico 
de los personales lIe los servicios de energía 
eléctrica y de Tracción (este último, actualmente 
Empresa Nacional de Transportes Colectivos 
(S. A.), debe disponer qUe por lo menos el 50 0:(, 
del prodtfcido de estos aumentos pase a incre' 
mentar el patrimonio de la Empresa Nacional de 
Transporte" Cokctilvos, S. A. 

Por CQI1Siguiente, propongo el siguiente 

, 

PIROYEilJIODE 

"Articulo 1.0. El 50 010 del aumento de las 
tarifas de consumo de energía eléctrica, autori­
zado a VÍrtlld de la ley 6,246, de3 de septiembre 
de 1938, y decreto supremo 1,236, de 28 de mar­
zo de 1933, pertenecerá. a· la Empresa Nacional 
de Transportes Colfctivcs S. A. 

Artículo 2.0. Las cantidad~s qUe por concep­
to de la present€l ley pa"en a pertenecer a la 
Empresa Nacional de Transportes Coletivos S. A .. 
S,9 destinarán preferentemente a los Siguientes 
fines: al pago d>:; los derechos adquiridos por el 
personal Ú~ la Empresa Nacional de Transportes 
Colectivos S. A., por concepto de años de sorvl­
cías prestados tanto en la Compañia Chilena de 
E1ectricidad, ccmoen la actual Empresa, y en 
genaal, a mejorar las condiciones .sociales y 
económicas de dicho peyscnal. 

Artículo 3.0. Esta ley Empezará a regir desde 
su Dublicación en el "Diario Oficial".· (FdÓ.) : 

~ 

LUIS GON:Z¡\V~~Z OI,IVARES". 
N.o 12. Dos presentaciones: 
Con In primera don Pedro E. Núñez A., solici­

ta. la didación de un proyecto de ley que le con­
¡;ede un abcno de tiempo. 

Con la segunda, don CurIos Alfr:edo Quiroga 
Pantoia, solicita la devolución de diversos dccu­
mEntQs acompañados a una presentación' ante-
1'10r. 

N.o 13.-- PETICIONES DE OFICIOS: 

Del s-eñor Bedoya, al señor 1l'.'li..'1istro (le Educa­
clan ,sobre las ~iguiEnte.s mat,(.rias: 

a) Derc,gación c1el d8cr'eto N.o 12.090, de 3 de 
dieiembn2 de 1946, por el cua~ SE' ordenó la ,:us­
penSión preventiva del señor Miguel Chamarra 
¡,r8ya, con derecho a medio sueldo, mientras 
emitía su informe la 'Contraloría General de la 
RepÚblica; 

b) Envío de antecedentes rdacionados con la 
inversión de los fondos consultados en el item 
07]05¡04-v-S, del iPresup-uesto correspondknt" al 
año 1941, relacionadO;; Con la fundación Y man­
tenimiento de las siguientes escuelas: 

Escuela de Artosanos de Ovalle .. .. $ 
'Escuela de, Artesanos de Calera .. 
Escuela de Artesanos de Conchali ... 
Escuela Industrial de Quinta Normal 
Escuela c1~ Artesanos de Rancagua , 
Escuela de Artesanos de San Fer-

nan60 '. .. ... .. .. o. •. .. o. ' .• 
Ep,cuela Industrial de Ta'!ca .. .. .. 
Escuela de Artesanos de Lota .. .. .. 
Escuela d8 Artesanos de ÜlSorno ... 
Escuela ele Artesanos de Puerto Montt 
E'icuela de ArtEsanos de San Felipe . 
Escuela d, Arte~anos de Melipilla .. 

300.000 
300.000 
300.000 
300.000 
300.000 

300.000 
300 .(¡'OO 
300.000 
300.000 
300,000 
296.000 
300.000 

Total .. .. .. .. .. •• •• •• ., $ 3.596.000 

e) DeSignación de inspectores de la ContraJorta 
General de la Repúb,ica, para que se constituyan 
en ~a Escuda de Artesanos de Ovalle en el mes 
de marz:> próximo, a fin de que investiguen las dc_ 
nuncias de estafa al Fisco hechas PQr el mencio­
nado profesor señor Chamorro, 

-
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V. TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 

minutos. 
El señor ATIENZA' (Vicepresidente). En 

nombre de Dios, se abre la sesión. 
Acta 14.a, aprobada. 
Acta 15.a, a disposición de los señores DI­

putados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos que han llegado a la Secretaria. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ter­

minada la cuenta. 

1. CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
UN PROYECTO DE LEY. 

El señor ftTIENZA (Vicepresidente).· El 
Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley 
que establece un impuesto con el objeto de 
atender los gastos que demande la contribu­
ción chilena a la Organización Internacional 
de la Aviación Civil. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 
Acordado.' , 

2. RETIRO DE UN PROYECTO DE LEY DE 
LA ACTUAL CONVOCATORIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). El 
Ejecutivo manifiesta que ha resuelto retirar 
de la actual convocatoria el Mensaje sobre 

,Reclutamiento del Ejército, Armada y Fuer­
za Aérea. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 6e 
dará por retirado este Mensaje. 

Acordado. 

3. DEVOLUCION DE' ANTECEDENTES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Don 
carlos Quiroga solicita la devolución de di­
versos antecedentes ar.ompañados a una pre­
sentación suya anterior. 

Sí le parece a la Honcra,ble Cámara, se a<X:ede-
rá a io scJicitado. ' 

Acordado. 

4. ENVIO A LA COMISION DE CONSTl­
TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

, . DE TODOS LOS PROYECTOS DE LEY 
RELACIONADOS CON LA REFORMA DE 
LA LEY DE ELECCIONES. 

El sefior MELEJ. ¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la venia de la Honorable Cámara, tiene la 
palabra el Honorable señor Melej. 

El señor MELEJ. Señor Presidente, en la 
sesión de esta tarde, la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia adoptó el acuer­
do unánime de solicitar de la Honorable Cá­
mara, por medio de su Presidente Acciden­
tal que habla, el envío a dicha Comisión de 
todos los proyectos relativos a reforma de la 

• • 

Ley Electoral, que penden de la considera­
ción de esta Honorable Cámara. 

Cumplo con este encargo, rogando a la 
corporación tenga a bien adoptar este acuer­
do de enviar, como he dicho, a la mencio­
nada Comisión, los' proyectos de ley que in­
troducen reformas a la Ley Electoral y tam­
bien. por supuesto, el qUe concede el derecho 
a sufragio a la mujer. 

El señor GARDEWEG. ¿y cuál? 
El señor DURAN. El que concede el dere­

cho a voto a la mujer. 
El señor MELEJ. El que concede el dere­

cho a sufragio a la mujer. 
El 'señor GARDEWEG. Me permite, se-

ñor Presidente? 
El señor ATIENZA (Vice'presidente>. . Con 

la venia de la Honora':>le Cámara, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GARDEWEG. Señor Presidente, 
no tengo ningún inconveniente en que una 
Comisión marque la unidad de legislación es­
pecialmente en materia electoral. Pero, como 
Presidente de la Comisión de Gobierno In­
terior, tengo también qUe defender sus fue­
ros. A ella ha llegado, porque le corresponde, 
el proyecto relacionado con el voto femenino. 

Sr hubiera unanimida.d en la Honorable 
Cámara, a la cual también concurriría, porque 
deseo la unidad en esta materia, no tendría 
ningún inconveniente en aceptar esta peti­
ción. 
, El señor MELEJ. ¿Me permite, señor Pre­

sidente, para aclarar' este punto? 
El señor ATIENZA (VicepresIdente).· TIe­

ne la palabra el Honorable señor Melej. 
El señor MELEJ. La verdad es que hace 

un tiempo, la HonorabJ.e Cámara adoptó el 
acuerdo de enviar a la Comisión de Gobierno 
Interior los proyectos de ley pendientes sobre 
reforma de la Ley Electoral. 

Al llegar a la lionlJrable Cámara el pro­
yecto de ley sobre voto, femenino, la Secre­
taría de la Corporación, en virtud de este 
acuerdo. que está vigente. lo envIó a la comI­
sión de Gobierno Interior. 

Pero la Honorable Comisión de Constitu­
ción, Legislación v Justicia, más qUe por la 
defensa de sus fueros, por estimar que todas 
estas materias le corresponden, que son de su 
competencia, pide a la Honorable Cámara que 
se le envíen los proyectos de ley sobre reforma 
de la Ley Electoral y sobre el voto femenIno, 

Varios señores DIPUTADOS. Muy bien. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si 

}r parece a 18. Honorable Cámara, se proce­
cierá en la forma solicitada por el Honorable 
señor Melej. 
Acordado. 

El señor MELEJ. Muchas gradas. 

5. MODIFICl'CION DE LA LEY QUE AUTO­
RIZO A LA MUNICIPALIDAD DE ROME­
RAL PARA CONTRATAR UN EMPRES­
TITO. 

El senor ATIENZA (Vicepresidente). -­
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, co-

--- ,-

, 

• 
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rresponde ocuparse del proyecto de ley que 
modifica la Ley N.O 7,493, que autorizó a la 
Municipalidad de Romeral para contratar un 
empréstito. 

El informe se encuentra en el Boletín N.O 
5,730. 

Diputado Informante eS el Honorable se­
ñOr Juliet. 

Dice el Proyecto de Ley; 

"Artículo 1 o Reemplázase el articulo 1.0 
de la ley 7,493, de 1.0 de septiembre de 1943, 
por el siguiente: 

"Artículo 1.0' Autorízase a la Municipall­
dad de Romeral para contratar un emprés­
tito con la Corporación de Fomento de la 
PrOducción o con cualquiera otra institrción 
ce crédito, hasta por la suma de $ 600 000. • 
con un interés no superior al siete ~or ciento 
anual y una amortización que extinga la 
obligación en un plazo no superior a seis 
años" . 

"Artículo 2.0 Substitúyese, en el inciso 1.0 
del articulo 2.0 de la misma ley, las palabras 
"La Municipalidad pOdrá poner dicha suma 
a disposición del Fisco ... " por "la Municipa­
lidad pOdrá poner dicha suma a disposición 
del Fisco ... ". 

Artículo 3.0 Agréganse, a continuación 'del 
artículo 2.0 de la citada ley, los sigui.:mteS 
nuevos: 

"Artículo. . . Asimismo, la Municipa:idaa-, 
podrá contratar la instalación y explotación 
del servicio eléetrico con alguna empreSa ya 
establecida, particular o fiscal, o en r.ual­
c;uiera otra forma que conduzca al mismu 
fin, ¡,egúr lo acuerde por mayoría de sus 
m,' embros. En este caso, entregará a esta 
empresa el producto del empréstito, un¡,¡, vez 
que ésta acredite h'l.ber obtenido las con-

• 

cesiones correspondientes para hacer el ser-
vicio público de distribución de energía eléc­
trica de Romeral, y que el proyecto de insta­
lación de las obras de est0 servicio haya sido 
.. probado pür la Dirección General de ~ervl­
cios -Eléctricos y firmado el respectivo con-
trato. . 

En tal caw, la empresa deberá reembolsar 
e¡,ta suma m~diante el suministro del servL 
c10 de alu.mba.do público en l~ forma esta­
blecida en el artículo anterior. La Municipa­
lillad y la EmpreSa establecerán las condicio­
nes y plazo del convenio que se celebre, los 
Q.ue en todo caso serán sometidos a la apro­
bación de la Di:ección General de Servicios 
Eléctricos" . 

"Artículu... La Municipalidad de Rome-
ral queda también autorizada para contratar 
el empréstito a que se refiere la presente ley. 
con la misma Empresa con la cual convenga 
la instalación y explotación del servicio de 
alumbrado eléctrico. 

• 

• 

- --

En este caso, el empréstito será servido en 
la forma l~ue determina el artículo 1.0 de la 
presente ¡ey, sin perjuicio del pago del con­
sumo eléctrico que deberá ser cancelado di­
rectamente por la Municipalidad." 

Artículo 4.0 Reemplázanse en el artículo 
6.0 de la ley N.O 7,493, las palabras "Autorí­
zase al Pr-esir'ente de la República pa.ra que 
adquiera ... " POr "Autorízase a la Municipa­
)idad de Humeral para adquirir ... " 

Artículo 5.0 Agrégase el siguiente inciso al 
artículo 6.0 de la misma ley: 

"La Muaicipalidad podrá enajenar en todo 
o en parte las instalaciones a que se refiere 
e.~ te artículo Si la modalidad que se adopta­
re para el servicio del alumbrado eléctrico las 
hiciera innecesarias. 

Artículo c..o Esta ley regirá desde :su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). En 
dIscusión gel'_eral el proyecto de ley. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado en general. 
Aprobado. 
Como no hay ninguna indicación, queda 

también aprobado en particular. 

-tCONCESION DE PERSONALIDAD JURI­
DICA A LA "EDITORIAL JURIDICA DE 
CHILE". 

M .... ' ",,,'" ~~""':;t 
, ." . 

-.. ~. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). En 

el segundo lugar de la Tabla de Fácil Despa­
cho, corresponde continuar la discusión del 
proyecto de ley que confiere personalidad ju. 
rídica a la "Editorial Juridica de Chile" • 

El informe se encuentra impreso en los Bo-
letines N.os 5,781 y 5,781 bis . 

Diputado :-nft,rmante de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia es el Ho­
norable señOr Vivanco, y de la Comisión de 
Hacienda, el Honorable s,eñor Faivovich. 

Dice el Proyecto de Ley; 

"Artículo 1.0 Confiérese personalidad jU-
rídica a hi "Editorial Jurídica de Chile", que 
La sido funciada por la F<.cultad de Ciencias 
Jurídicas J Sociales de la Universidad de 
Chile y por la Biblioteca elel Congreso Nacio-
nal. 

Artículo 2.0 Apruébanse como Estatuto.'9 
ele la 'Editorial Jurídica de Chile" las dispo­
siciones contenidas en el "Convenio Princi­
pal", insertado en el acta de la sesión de 
fecha 3 de septiembre de 1945, de la Comisión 
de Biblioteca del Congreso, con las modifi­
caciones contenidas en esta ley. 

Dichos Ystatutos sólo podrán modifirarse 

• 

-

, 
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per acuerdo unánime del Consejo de ,la "Edl. 
torial Jurídica de Chile", aprobado por ley. 

Artículo 3.0 La "Editorial Jurídica de 
Chile" tendrá su domicilio en Santiago y su 
dirección y ,'tdministración estarán a cargo 
<te un Conseje compuesto de 9 miembr'os, in­
tegrado el" la siguiente forma: por el Deca-
110 de la F2cultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales d ~ 1'1 Universidad de Chile. que lo 
presidirá; por dos profewres d'2s:gnado.'i por 
dcha Facultad; por dos represent~ntes del 
Senado y por dos de la Cámara de Diputa­
dos, elegidos en una sola votación uniperso­
nal; POr el Presidente del Centro de Dere­
cho de la Universidad de ChUe y por el Di­
rector de la Biblioteca del Congreso Nacio­
n:1l que actuará de Secretario. 

Al'tic-.¡lo 4.0 Toda multa que se impon-
ga por inf.acción a leyes, decl'etlJ.S-leye c , de­
cretos con fuerza de ley, o a ordenanzas o 
reglamentos municipales, deberá pagarse con 
H11 diez por ciento 00 010) de recargo en 
relación al monto eue se determine al 1110--
mento de imponerla. 

Los H:;cargos a1.udidos ingresarán 
trlmonio de la "Editorial Jurídica ds 

al pa­
Chile", 

y al efecto se depositarán a su orden en 
ilna cventa especial que se abrirá en la Te,­
sC~'2ría Provincial de Santiago, sin perjuicio 
de que las derná~ Tesorerías cornunales, o 
provinciales, o de otro carácter del Dais, l'c0 
recauden, cuando así corresponda, para lue-

, 

go remesarlo a la expresada Tesoreria Pro­
vi::1cial de Santiago. 

La "Editorial Jurídica de Chile" podrá [';1-
rar en el momento que lo desee los fondos 
qne se encuentren enmozados en la referida 
cueata especial de la Tes:>rerí~ Provincial de 
c- t' ""an ,lago, 

Articulo 5.tI La dLsolución de b 'Edito .. 
rja!' Jurídica de Chile' requerirá acuerd~) 
"._,ánime d€l C'ons€jo, s.prúbadv por ley, En 
la misma ley se determinará h destinación 
ue! patrirr.on·o de la Editorial, 

Artículo 6.0 Esta ley regirá ft'sde su pu-
blicación en el "Diario Oficial", 

• 

El señor ATIENZA (Viccpre,'idiCnt2), ~ ·E;l 

discnsión el proyecto de ley. 
En la última ~esjón en que .':" tréitó esta 

rlwtel'ia, guedó con la palabra el H'll1orablc 
señor Godoy. • 

ü;rezC{) la p:llab~·¡¡ .. • 

El ."'efior JODOY, -Pido la !Jal:,bra, ;eúor 
Pn::idente • , 

E: señol' ATIENZA (Vkeprcsid"ilt",) -·'!'¡e­
",O ).o l~;ol"b"'·· Su S"r-l"'l·ía \;..., ~~. __ -''-'" ...\¡ .... d k 'G U_ ~ 

El s'2ñor G·080Y. ---SC0Df Pr~~<dent,~, al 
E mpczar la cUscuroi6n d:2 este 11"Ovectú de 

" 
ky en ul1:l de las sesiones pa.mda2 tuve oca. 
,<irín de manifest'Lr que, no obstan~,e la fina­
lidad qUe cün él se persigue, está ba.stante 
lEjos de .'ati.sfac€r ,lIgunas aspiraciones que 

• --_._----- - --- --- - - ----- _. --- - ----- - - -._-

[J. su hora fueron también representadas , , 

ante el P00er Ejecutivo y ante el Legisl&.tivo 
por los estudiantes de la Facultad de Dere­
cho de nuestra Universidad, que aspiran a 
la cOnE,titución de una empreSa editorial 
que, con la ayuda del Estado, permita y fa­
cilite la impresión de tesis, textos de estu. 
OJOS qU€, como saben los honorables col~­

gas, .<.on generalmente caro.'O, fuera del al­
cance de los recursos muy precarios y mo­
desto,;; ('2 los e.studiantes q~le siguen esa,.! 
asigna tur8S. 

En el Boletín N.o 14 de la Combión de Edu. 
cación Fúb!ira [iSiUra el proyecto a que hagu 
referencia. Se llama "30ciedad A!lÓnima Edi. 
torial Uni\'el".sit",rjél". Su finalidad es muchi­
;;lnlO rrd~"",,::; cUliplla que la cstab~¡2C~_0.a en ~l pro. 
ycr;Vo c~nc :a C[ilrla~'a disC'ut'e Cil este n10-
L'" C.'l' ~ ~~(.,L. Vv, 

La Or,é2",r: :~_;_~a\,¡;'~n y direcc~0n de €'.5t3 edito-
l'~ .. j C'U'> ,-1~ 'U¡·, ¡'ro·¡Y"r.¡1to d"clo 1)~'j~"(lo~o' n'~.o r-.Q ~ •• ~ ... .>. ,~. _'o - .' .... -c ,-r.;~. J Á J.. ;::;,-,;. ,_.u ...... ~'~ 

iba a ~\:=:;.'-:,1l3r con C.3t~t 11:1iuada "EcUtori.at 
Juridic!) G,C Ch¡~c", ,,,11 t2.mbién, en algunos 

el] o t--n. o ","~ a" fe-" J.. '\_"_,, ... '-' Á 1 J,. ~ 

¡'El ct<fto ck~ Ll "Editorial Un;versitariar~ 
" 

S. A" di:t propender a la difp,,:ón cultural 
p'J:" rnc d ~~) c:e la edición, irn12ort3.(~ién y distrL 
!;ución, a ',JC(ju cüsto, de textcs y m:;¡ terial de 
estudio.::: 'v c~c GLl'.J..s cultural€:-! y cLentífieas en , 

g8n2r~-l.l, r~~!~l c¿tos c¡~?ctc.s 13. sociedad podra. 
llev3.l' a c.~bo todus las operaciones ;;cros o 
cnntraws civilE'3 y com-2rcLl lei: l'elaciol'ls.do3 
con loe:' i:n'~-':; de la n.:clfdad, inclusu las d€ re-' 
presentar en el p:1.Í .. s empresas nacionales y 
€:'tr:lnj era" que comercian con textos de es· 
tvüo, n:~J,l'~ia [ d'e escritorio, útlle", de labora­
torio y, e11 .':eneral, tüda claEe de artlculos y 
,.,-, '1 Nl';'~ e'" ~ o 1'('1" (';f]~" doo. "on la ind ustna edl _1:._e'\.l "' ....... , ..... , •. J L, ."'''' .. ,_ , .. (1. '" '-' 

tora. A.demás, podrá emitir con el mi2mo ob­
jeto, bonos, contratar ruentas corrientes ban­
ca rias y m e''C:? n tile.s, p rés: amos, pagarés y. 
('1' g€l1('ra:, todas J~s obligachnes requeridas 
ll()r el giro de w.:: l\r;'ocios, e hipotecar y dar -('n garanth s"Us t;,enes para asegurar el cum-
piimiento de la:,; obligaciones que contraiga," 

El C2,pi~al de la wc:edad 2sciende a veinte 
n.ilIone,s r:e p:':;7<].', dividido en un mE;ón de 
r.ccio::% ci.,~ vp.lor de veinte pesos nominales, 

Se proyect:'¡Ja que el F'¡sco ,su,scribk;ra la 
cuarta p"rt? de e.stz,,; <,ceiones, diez millones 
la Univenid::ld do:; Chile, por intermedio de la 
Fcder~"ción el" E.studiantes y de su Centro, y 
(,l ·saldo ,"2 ofrecería 31 público, 

Ll <,ocledad sería ad.ministrada por un dl­
:'fctcrío rOln~-:t~2SLl) d~ on8e nliembros elegI­
dos en la ~~igu:cnt<: forn:a: 

a) Tre,,; por el P:'2sic'ente ele la República.. 
de los cuales uno por lo menos E'srá funcio­
nario del Tllir:L,t2rio de Educ;lción; 

b¡ Tres por el Consejo Unlver.sitario, uno 
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por la Federación de Estuidantes de Chile y 
dos por los centros de estudiantes que posean 
acciones de la clase B; 

C) Dos por los accionistas tenedores de at~ 
ciones de la clase C." 

Son éstas, señor Presidente, las partes mM 
importantes del proyecto a que hago refe­
rencia. 

Por la estrecha relación que guarda con el 
Que discutimos, y como puedo asegurar que, 
en un momento dado, se dió a les estudian­
tes la seguridad de que se fusionarían estos 
proyectos en un solo todo, a fin de permitir 
la difusión de la literatura jurídica a que se 
refiere ... 

El señor YAt'lEZ. ¿Me permite, Honorable 
Diputado? . 

¿Quién les dió esa seguridad? 

El s-eñor GODOY. Algunos miembros 'lue 
han tenido a su cargo el estudio de este pro­
blema. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. El pro­
yecto en estudio, ¿a cargo dé qué comiSión se 
encuentre. ? 

El señor GODOY. Lo dice el propio infor. 
me, Honorable COlega, que Su Señoría tiene a 
la mano; la Comisiór, de Constitución, Legis­
!ación y Justicia. 

Seguramente, por la falta de un .acuerdo 
que debió haber tomado la CorporacióT1, en 
el momento en que algunos Diputados pro­
rr.etieron, les estudiantes del Centro de De­
recho que impulsarían la aprobación del pro­
yecto sobr~ la Editorial Universitaria, no se 
planteó el envio de ambos proyectos a una 
sola Comisión o la constitución de una Co­
misión Mixta, que hubiera evacuado un solo 
inferm", . 

Pero yo pienso, señores Diputados que, da­
cas las finalidades de ambos proyecto;:;, la eS­
trecha r€la~ion que guardan y, .seguramente, 
ei ambiente que existe en la Cámara para 
ayudar a los estudiantes univer.sitarios de 
pequeños recursos, qUe estudian con v€rda­
clero heroísmo, podríamos alcanzar en esta 
reunión la unanimidad para corregir un poco 
la situación a que me vengO refiriendo, y de­
'iOlV€r ambos proyectos, el del Ejecutivo y el 
ctro que he e.stado analizando, a una sola 
Comisión a una Comisión Mixta, que podría 
elaborar un informe dentro de un plazu de­
terminado, a fin de ,~ue los señores Diputa­
dos puedan apreciar el parentesco que e::lste 
cntre elle . 

Señor Presidente, yo he hecho estas obser­
vaciones, animado exclusivamente del deseo 
de C'ooperm' a una idea que me parece muy 
noble de los estudiantes universitarics, quie­
nes, con mucho sacrificio y en forma muy 
modesta, la han hecho caminar en el edificio 
central de la UniverSidad de Chile, mediante 
la ayuda, también muy precaria, que les ha 

. -
podido prestar el señor Rector y el Consejo 
Universitario. Existe allí el embrión de esta 
Editorial Universitaria, llamada a prestar va­
liosísimos servicios a los estudiantes, especial­
mente a los de la Facultad de Derecho. Y co­
mo la 'Oportunidad que se ofreC€ en este ins­
tante es propicia, por eso me atrevo a propo­
ner a mis Honorables colegas que, siguiendo 
el procedimiento que me he permitido insinuar 
o cualquier otro que la Cámara estime más 
conveniente, recojamos estas dos iniciativas 
y les demos una traducción compatible con 
el deseo de ·la Cámara y Con la aspiración 
de los estudiantes y también de la Bibliote­
ca del Congreso Nacional, a fin de constituír 
una empresa de mayor envergadura con mi­
ras a la idea de crear la editorial del Estado, 
Que abarcarla, en conjunto, >todas estas ini­
ciativas dispersas. Yo me atrevo, pues a de­
cir estas palabras, con la esperanza de en­
contrar en los distintos sectores de esta Ho­
norable Cámara la acogida necesaria para que 
puedan los estudiantes apreciar en este Po­
der del Estado, donde hay tantos egresado.1 
de la Universidad, muchos de los cua1es han 
podido ver de cerca las dificultades con que 
.se educa la juventud en nuestro primer plan­
tel, el interés que hay por facilitar los es­
tudi'Os a las nuevas generaciones de estudIan­
tes universitarios, para que algún día puedan 
disfrutar de las ventajas que na ,tuvieron a su 
alcance los qUe ya han salido, y también los 

• que en este mismo momento son alumnos de 
nuestro primer plantel. 

Dejo la palabra, señ'or Presidente. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El ~ñor ATIENZA (Vicepresidente) . 
Tiene b pabra Su Señoría. 

El señor AIDUNATE PHILLIPS. Señor 
Presidente, en la sesión pasada, al referirmp. 
al proyecto en deba,te, hice presente que él 
tiene por objeto primordial unificar la labor 
de dos focos de estudio, de dos focos de cien­
cia que actualmente trabajan paralelamente 
en este país. Me refiero a la Biblioteca del 
Congres'o Nacional y a la Facultad de ,Cien­
cias Jurídicas y Sociales de la Universidad de 
Chile. 

Una y otra están preocupadas de trabajos 
análogos, y es por eso que, desde hace al­
gún tiempo, se han unlficado ambas para ha­
cer una labor de conjunt'o. 

El proyecto a que se refiere mi Honorable 
colega señ'or Godoy es de índole sustancialmente 
diferente, analizando en su folido. Las dos enti­
dades a que me he refirido y a que se refiere 
el proyecto en estudio, destinado a cr~ar la Edi­
torial Jurídica de Chile, no tienen otro objeto 
que seleccionar y perfeccionar la dencia jU­
rídica actual y carle publicidad, favorciendo, 
al mismo tiempo, el estudio de la jurispruden-
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cia chilena y buscando la difusión de nuestro 
régimen jurídico. 

Esta editorial entregará el trabajo técnico 
de estas publicaciones a las diversas' empresas 
privadas y a las imprentas a las cuales sea de 
interés 'Ofrecer tales trabajos. 

En cambio, el proyecto de mi Honorable co­
lega señor God'Oy tiende en el fondo a crear una 
verdadera imprenta del Estado, es decir, a 
proporcionar al Estado los medios materiales y 
técnicos de este tipo de ,trabajos. 

Por esto es que, en uno y otro prDyecto, hay 
características sustancialmente diferec·j tes; y, 
en consecuencia, com'O no se concilian, no e1> 
aconsejable que sean estudiados en conjunto 
en estos momentos. 

Refiriéndome, señor Presidente, al proyecto 
de la Edit'Orial Jurídica de Chile, en una se­
sión anterior formulé una indicación destina­
da a modificar la composición del Consejo en 
la forma en que lo aprobó la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia de esta 
Honorable Cámara. 

Con la indicación mía se mantiene la como 
pOSición del Consejo en la forma en que fué 
acordada primitivamente por la Biblioteca del 
Congreso Nacional y por la Facultad de Cien­
cias Jurídicas y Sociales, en forma de darle re­
presentación semejante a una y otra entidad. 

Con la composición del Consej o aprobada 
por la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, el Congreso Nacional quedaría nOm­
brand'o cuatro representantes, frente a dos re­
presentantes que nombraría la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales. Y quedaría el 
Congreso con libertad ab'i'oluta para que es­
tos repreSentantes fueran o no profesores de 
la Facultad. 

. La indicación que he formulado, en cambio, 
viene a. ratificar la situación existente en vir­
tud del con vena firmad'O entre la Biblioteca 
del Congreso y la Facultad de Ciencias Ju­
rídicas, el cual establece una representación 
equitativa, equivalente, y que sea la Comi­
sión formada por los PresidenteS de la Cáma­
ra de Diputados y del Senado la que designe 
a dos profesores de la Facultad o.e Ciencias 
Jurídicas y S'ociales de la Universidad de 
Chile_ 

Por estas razones, señor Presidente, yo de-. 
searia, primero, que la Honora~le Cámara 
mantuviera aislado el estudio del proyecto que 
se discute, sin perjuicio de que op'ortunamenie 
y con el mayor ·:;grado nos aboquemos al es­
tudio del proyecto de mi Honorable colega se­
íior Godoy; y segundo, que esta Corporación 
tenga la bondad de aprobar la indicación que 
'Oportunamente hice y que viene a mantener, 
repito, .una situación de justicia entre la Bi­
blioteca Nacional y la Facultad de Ciencias 
J" rídicas. 

El señor ATIEL~ZA (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra. 

-
El señor TAFIA. Pido la palabra.. 
El seíior TAPIA. Es evidente que el pro-

yecto que crea la Editorial Universitaria me­
rece una especial atención y es conveniente 
que la Comisión respectiva se preocupe fun­
damentalmente de su estudio. Nosotros tam­
bién lo apoyaremos oportunamente con el ma­
yor entusiasmo. Pero ante este proyecto con­
creto que ahora se está debatiendo, estimamos 
que debe aprobarse de inmediato, dada la ca­
racteristica especial de que formará parte de 
este organismo nuestra propia Biblioteca, o 
sea, la B.iJilO~eca del Congreso. 

He conversado con algunos señores profa­
sores de la Facultad de Derecho de la Univer­
sidad de Chile y me han informado que, den­
tro de las finalidades señaladas, que no están 
bien especificadas, se consulta también la im­
presión de las memorias de los estudiantes de 
Derecho de la Universidad a muy bajo costo 
y, ·en algunos casOs (p'or lo men03 es el es~ 
píritu que en tal sentido existe) piensan edi­
tarlas gra·tuitamente y aún sin oponerse a que 
alumnos de otras Facultades puedan también 
imprimir a bajo costo, y aún gratuitamente, 
sus tesis finales para optar a los diversos ti­
tul'os. 

Por estas razones, Ya que este trabajo esta 
tan adelantado Y hay esta disposición concreta 
de favorecer a los estudiantes, en especial a 
los de escasos recursos, nosotros vamos a dar 
nuestro voto favorable a este proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor GODOY. Pid'Ü la palabra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . _ 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El seíior GODOY. No hubiera querido In-
sistir en este asunto; pero quisiera pedir al 
seiíor Diputado Informante que nos dijera cuál 
es el texto del Estatuto que se legaliza, me pa-
1'eee que p'or el artículo segundo de este pro­
yecto. Debo adVertir a Sus Señorías que estoy 
seguro que apenas si los miembros de la Comi­
sión de Legislación lo conocen . 

Precisamente, en el articulo segundO se dice: 
"Apruébanse como Estatutos de· la Editoria; 
Jurídica de Chile las disposiciones contenidas 
en el "Convenro Principal", insertado en ~~ 
acta de la sesión de fecha 3 de septiembre de 
1945 de la Comisión de Biblioteca del Congre­
so, c.'Gn las modificaciones contenidas en esta 
1ey. 

"Dichos Estatutos sólo podrán modificarse 
can el acuercio unánime del Consejo de la Edi­
torial Jurídica de Chile, aprobado por ley". 

El señal' ATIENZA (Vicepresidente) . 
El Honof:J.bloe Diputado Informante se encuen­
tra en la Sala. 

El señor GODOY. Quiero expresar mI 
extrañeza porque se cambia de modo tan fun­
damental el procedimiento para legalizar los 
estatutos de una institución. Tengo entendido 

, 
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que es el Ministerio de Justicia el que, después 
de ciertos trámites, aprueba los estatutos. En 
este caso se aprueban por ley. Efectivamente, 
el inciso 2, o del artículo que acabo de leer 
pice que los Estatutos, sól'o podrán modificarse 
por la unanimidad de los miembros del COn­
sejo, la unanimidad, óigase bien, y siempre que 
una nueVa ley venga a ratificar esa modifica­
dón. 

Estoy seguro que me van a decir los colega!! 
qu3 una de las partes que interviene en este 
Con&€joo es el COl!greso, Yo no sé, pero cOmO 
quiera que sea, manifiesto mi extrañeza de' 
<lue los Estatutos de una sociedad de. orden co' 
mún, se sometan a la aprobación de una ley. 
Los Honorables· colegas que s'on abogados )' 
profesores universitarios, que tienen toda la 
autoridad. que a mí me falta ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Su Señoría es un poder. 

El ~eñor GODOy.... se reirán un poco da 
mi ignorancia en la cuestión, pero yo, cOmu 
hombre de la calle, deduzco las cosas de su 
simple lectura, porque ni siquiera invoco su 
espíritu, ya que me parece que la letra es su' 
{icien temen te clara. . 

• 

El señor . ATIENZ·2\. (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable Diputado In­
formante. 

El señor VIV ANCO. Efectivamente, debtl 
causar extrañeza a primera vista que median' 
te una ley se pretenda dar personalidad jurí­
dica a una empresa que el Honorable señor 
Godoy llama de orden privado. Pero no ha 
I'eparado el HX)florable colega que esta insti­
tución llamada "Editorial Juríd1ca de Chile" 
se financia con fondos del Estado, mediante la 
imposición de las multas a que se refiere el aro 
tículo '4. o del proyecto. Cuando se trata de 
organizaciones como clubes de fútbol, que son 
instituciones de ord~n privado, como decía el 
Honorable señor Godoy, se pide la personali­
dad jurídica al Ministerio de Justicia, que ea 
el que tiene que ver con la materia. 

Creo haber da.cto respuesta con esto a la 
pregunta del Honorable Diputado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .. , 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor Godoy. En realidad, el tipo de 
sociedad ,tan característico que se croea en este 
proyecto, en que nosotros no hacemos otra 
cosa que agravar las multas, me parece bas­
tante ingrato, y hasta cierto modo imp'Opular 
y antidemocrático, porque castigamos a quie­
nes la ley ya ha castigado bastante. 

El señor UNDURRAGA. No, Honorable 
colega. 

E. señor GODOY. Si, Honorable Diputa­
do. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. ¿Me 
permite una interrupción, señor Diputado? 

El señOr GODOY. Cen todo gusto. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS. ¡,SU Se-

ñoría cree que puede haber un destino más 

, 

legítimo y justo para los fondos que provie­
nen de las informaciones a la ley, que aquel 
de invertirlas en una institución destInada a 
h~,cerla lo más conocida y perfecta posible? 

El señor GODOY. Su Señoría confirma 
aquello de que la ignorancia de la ley no ex­
cusa el delito y Cree que después de que se 
despache este proyecto, cada ciudadano va 
a andar con un Código debajo del brazo, es­
tudiando la ley y aprendiendo lo que ella pro­
hibe, permite ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). O 
manda, 

El señor GODOY. Si eso va a hacer pura 
entretención para niños!.,. La verdad, señor 
Presidente, es muy distinta, Nosotros sabe­
mos de una manera positiva que hay tal pre­
cariedad de recursos en materia de publica­
ción de leyes, incluso de aquellas que pudie­
ran favorcer a la gente de nuestro pueblo, a 
lo que no han tenido la suerte de pasar por 
un establecimiento educacional de primero o 
de segundO grado, que ni siquiera circulan 
esas cartillas de educación cívica que pace 
veinte años atrás se repartían gratuitament<:' 
en las escuelas públicas. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). ¿Vein.. 
te años atrá.s? 

El señor GODOY. ¡Un poco más! 
El señor PIZARRO (don Abelardo). ¡Có:l­

ramba! 
El señor GODOY. Si somos contempora.­

neos, Honorable colega. De ésto hacen trein­
ta años. 

El señOr PIZARRO (don Abelardo) . ¡Bien! 
El señOr GODOY. Es en la Honorable Cá­

mara, parte del Honorable Congreso, en don­
de reside la soberanía popular, en donde es­
tán los doctores de la ley, en donde se slen­
tan los qUe asombran al país con sus cqno­
cimientos del Derecho en todas sus ramas ... 

El señor REYES. ¡No tanto, Honorable 
colega! 

El señor GODOY. Yo pregunto, y quiero 
que seamos honrados para contestarnos ¿co­
nocen SUs Señorías el texto de ese Estatuto 
que se pre-tende legalizar en este momen­
to? 

El señor ALDUNATE PHIT,!.. PS. . Si lo 
conozco. Y está a la mano de cualquier se­
ñOr Diputado. 

El señor BAEZA. ¡ Dígalo! 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¡Ho­

nora ble seii.or Baeza! 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El seflOr ATIENZA (Vicepresidente). ¡Rue­

go al Honorable señal' Baeza se sirva man­
tenerse tranquilo! 

El señor BAEZA. ¡No se conoce el Esta­
tuto! 

-HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

• 

• 
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El señor BAEZA. ¿Dónde está ese Esta­
tuto? 

El señor GODOY. ¡ Si, Honorable colega, 
el Estatuto está inserto en ..• 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GODOY. Honorable colega, todo' 
figura con articulado, con incisos y con todo 
lo que Su Señoría quiera en los Códigos, pero . , 
¿qUIen conoce eso? 

Ahora mismo y en este instante ¿cuántos 
son los miembros de esta Honorable Cámara, 
qUe se compone de 147 Diputados, cuántos 

. son los que invitados a pronuhciarse aquí 
acerCa del conocimiento de este protocolo, de 
este estatuto, cuántos son los qUe lo cono­
cen? 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

• 

El señor GODOY. Y aún así, señor Pre-· 
siden te, no creo que baste con qUe lo conoz-
can los miembros... , 

El señor PIZARRO (don Abelardo). ¡¡:~á 
equivocado, Su Señoría! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Rue­
go a Su Señoría se- sirva guard:;1.1 silencio. 

El señor UNDURRAGA. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GODOY. La& que guste. 
El señor UNDURRAGA. Su Señoría ha 

demostrado mucho interés en este proyecto, 
y s2ría mucho más consecuente con ese in­
terés que Su Señoría se hubiese preocupada 
de leer antes ese Estatuto, que está en poder 
del señor Secretario de la Honorable Cáma­
ra. 

El señor GODOY. SeñOr Presidente, asf 
como se dice que se incurre en falta por ac­
ción o per omisión, el Honorable colega me 

• qute:'e, como quien dice, "cazar en una tram-
pa", en el segunda aspecto ... 

El señor UNDURRAGA. ¡No tanto! 
El señor GODOY. ¡ O poco menos! 
Ese estatuto, Honorable Diputado, lo tengo 

aquí, delante de mis ojos! 
El señor UNDURRAGA.­

tiene ahí! 

• 

¡ Ah! Ahora lo 

El señor G~OY. Pero yo le voy a demos~ 
trar a Su Senaría que una cosa es tocar por 
música y otra tocar de oídos ... 

Un HO~10rable colega acaba de estar di­
ciendo ... 

El señor CONCHA. ¡SU Señoría no toca .. ! 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor GODOY. ' No soy como los ciego", 

de la calle ... 
Pero acaba de estar diciendo un Honora­

ble Diputado que, a lo mejor, creía que eran 
ellas cuestiones tan distintas que no merecía 
la pena mezclar ambos proyectos, y qUe un· 
profesor universitario le dijo que tenía un 
tío qUe tocaba violín. Después que salga esta 
ley, se podrán imprimir todos los test y me­
morias de los estudiantes. Yo le voy a con-

• 

• 

.. 

teíltar al que dijo eso que es falso, que ese 
estatuto qUe se Ya a legalizar no lo permite, 
porque especifica de una manera ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¿Me 
perdona, Honorable Diputado? 

Lamento que Su Señoría no pueda hacer­
esa démostración, porqYe ha terminado el 
tiempo de la Tabla de FáCil Despacho .... 

7. ALTERACION DE LA TABI.A ORDINA­
RIA DE LA PRESENTE SESION. 

El señor CONCHA. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor GODOY. Señor Presidente, debo 
rectificar a Su Señoría, porque, como Presi­
dente, debe conocer muy bien la Tabla. de 
la sesión de hoy, en la cual también figura 
en el Orden del Día este proyecto, de tal ma­
nera que, dentro' de un momento. voy a ha­
cerle esa demostración. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). • 
Oportunamente podrá hacerlo Su Señoria. 

El señor GODOY. Muy bien. 
El señor GARDEWEG. Señor Presidente. 

este mismo proyecto fir¡.ura en el segundo lu­
gar de la '1'abla General. 

Podría tomarse el acuerdo. de que la Cá­
mara continuara la discusión del proyecto 
para no cortar el débate. 

El señor CONCHA. Podría pasar al pri-
mer lugar de la Tabla General. 

El señor GARDEWEG. He formulado in-
dicación .... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). El 
Honorable señor Gardeweg ha fOl'muI'ado in­
dicación para que se pueda seguir tratando 
en el Orden del Día este proyecto, que figu­
ra en el segundo lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho, y que, a su vez, figura en el ~­
gundo lugar de la Tabla General. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
contin uaría sU discusión. 

Acordado. 

8. CONCESION DE PERSONALIDAD JU­
RIDICA A LA "EDITORIAL JURlDICA 
DE CHILE". .• 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con­
tinúa la discusión del proyecto qUe concede 
personalidad jurídica a la "Editorial Jurídica 
de Chile". 

Ahora puede hacer la demostración, el Ho­
norable señor Godoy, con todo el reposo ne­
cesario .. 

La Honorable Cámara lo escuchara. cun 
atención, seguramente. 

El señor GODOY. Muchas veces se em-
pieza con reposo y se agi ta después. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .Ojal~ 
qUe nO se agite después. 

El señor GODOY. Decía, señor Presidente. 
que el Estatuto, del cual tanto se habla, es 

• 
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como esas cosas a las que todos se refieren, 
como la Biblia ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo). Ha 
sido Su Señoría ... 

El señor GODOY. , .. el Acta de las :r.a­
ciones Unidas, la Carta del Atlántico, pero 
que pocos son los que las han leído, mucho 
menos los qUe se acuerdan de ellas y muchos 
más los qUe las violan. 

Así es este Estatuto, al que se hace tanta 
referencia en esta Corporación. 

¿Cual es el objeto de la "Editorial Jurídica 
de Chile'? Lo dice el artículo primero del E .. ;¡­
tatuto. 

"Su objeto será: 

al Publicar y mantener al día los Código" 
de: la República. 

b) Confeccionar y pUblicar Códigos anota­
dos y Repertorios de Jurisprudencia; 

c) Confeccionar y publicar manuales de en­
señanza; obras jurídicas y, en general, cola­
borar a la confección y public,ación de cual­
quiera obra qUe pueda ser de interés para el 
progreso de las Ciencias Jurídicas y Sociales. 

El señor TAPIA. Ahí están las memorias. 
El señor GODOY. Allí está justamente la 

pUblicaCiÓn de las tesis. Pero esto me hace 
recordar 10 que les pasa a los pobres de más 
;lesgraciada categoría, a Ws veraneantes. en 
la vida social. En las listas de veraneantes 
figuran siempre, entre los qUe se escapan, 

pero nunca entre los que se denominan por 
el nOI:'bre y por el apellido. Y, por consi­
guiente, no se tiene noticias de sU existencia. 

Un señor DIPUTADO. Cómo los "verane­
antes en Zapallar". 

El señor GODOY. Exactamente, Honorable 
colega, son como los "veraneantes en Zapa­

llar" . 
Por eso, señor Presidente ... 
El señor ALDUNATE PHILLIFS. Esas 

son meras suposiciones de Su Señoría. por 
cuanto los profesores universitarios, si ven 
una memoria magnífica y tienen oportuni­
dad de publicarla, teniendo una ley qUe les 
permite hacerlo sabrán ejercitar sU facultad 

en beneficio de los alumnos distinguidos. For 
eso digo que son meras suposiciones de Su 

SeñOría y nada más. 
El señor GODOY. - Yo le voy a decir a Su 

Señoría. . . . 
El señor GARDEWEG. ¿Señor Presidente 
, 

' 
cuanto tiempo va a hablar el Honorable Di-
putado? 

El señor GODOY. '" que con estas cues­
tiones que tienen un carácter selectivo y de 

estímulo no se hace otra cosa que darles más 
a los que ya tienen algo. 

Nosotros sabemos que hay estudiantes uni­
versitarios que no pueden titularse. porque 
carecen de medios económicos para imprimir 

sus memorias y entregar los ejemplares co· 

rrespondientes que exigen los reglamentos de 

la Facultad. Entonces, no podemos conciliar 
aquello de que puedan ponerse de acuerdo 

los profesores de la Facultad para imprimir 

trabaj os primorosos, extraordinarios, con esta 

ot.ra idea de pUblicar las memorias como lo 

establece· el proyecto a que hice' referencia al 
comienzo de mL,> observaciones de todo.s 
aquellos estudiantes universitarios que carez­
can de recursos. 

Y vcan mis Honorables colegas que sólo 
hablo aquí de un principio, porque sería em­

pequeüecer la cuestión referirSe exclusiva­
mente a las tesis. 

Yo creo qUe Se produce otro easo digno de 

consideraciÓn cuando las sanciones con que 
se financia el proyecto recaen en gente que 
ya es muy desgraciada. Me refiero a aquéllOS 

cuya primera desgracia es ignorar la ley y 

cuya segunda desgracia es, generalmente. la 

de ser sumamente pobres, y carecer de una. 
~ducación moral que les inculque la inhibi­
ción, el autocontrol o lOs frenos jurídiCOS 

o morales que les impidan caer en la fron­
tera del delito. 

Una vez qUe la sociedad los ha puesto pa­
rados sobre el mundo, sin defensa de ningu­
na especie, a los seis años les echa a la es­
palda un cajón de lustrar o les pone bajo el 
brazo un montón de diarios, y les permite 
dormir como basuras, en promiscuidad en los 

rincones de las calles, bajo los puentes o en 
los conventillos. Luego, estos pobres sOn 
arrestados por ociosidad O por vagancia, y 

llevados ante un es ~rado de un Juez de Poli­
cía Local o de otra categoría, quien les aplica 

una multa y les dice: Luego, tienen un diez 
por ciento más a beneficio de la ley de pu· 
blicación de los Códigos, anotados con reper­
torio y cogollo, para que se mejore la juris­
prudenCia de este país" .. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. ¿Y ac-
tualmente no se paga con estas sumas a al­
gún burócrata por no hacer nada? 

El señor GODOY. Y o no sé para qué les 
pagan; pero, lo que quiero decir, Honorable 
colega, es que me parece fácil el que nos pon­
g'amos de acuerdo en lo que estcy manifes. 

tanda. No se trata de defender intereses ex­
traños; este es Un proyecto, podríamos de­
cirlo, absolutamente general. 

Lo que quiero expresar es que ojalá se ob­
tuviera una elevación en el nivel cívico y en 

la capacidad, en cierto modo, jurídica y mo­
ral de nuestra ciudadanía, que llega arras­
trada a los estrados judiciales, en una amplia 
proporción, porque y aquí también hay que 
decirlo alguna vez generalmente el delito 
tiene una causa económica. 

En esta clasificación de las multas que 

reproduce el ca-informe de la Comisión de 
Hacienda que todos tenemos a la vista, se 
estab:ece, por ejemplo, que el año recién pa­
sado, refiriéndose a 1945, por el capítulo de 
Multas varias (Ordenanza de Aduanas), in­
gresaron $ 602.466,62; por infracción a las 

leyes del trabajo, $ 418.502; par multas apli­

cadas por la Dirección de Sanidad, $ 504.050; 

• 
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por multas aplicadas por el Comisariato 
esto sí que parece una ironía ,$ 30.000; por 
multas varias' no clasificadas especialmente, 
$ 7.380.301,36; por multas por la Ley de Al­
coholes (Libro 1), $ 125.111,50; por multas por 
la Ley de Alcoholes (Libro I1), $ 2.467.474.30; 
por multas de la Ley N.O 4.054 percibidas 
par el Seguro Obligatorio, $ 384.009,42; Y por 
multas percibidas por las Municipalidades, 
$ 3.958.653,60. 

Señor Presidente, yo no croo, y no es éste 
escepticismo sino que objetividad, que se va. 

.Ya a modificar esta situación que gravita sobre 
nuestra gente más humilde, con la publica­
ción de los Códigos, con la existencia de la 
"Editorial Jurídica de Chile". Pero se podría 
alterar mejorándola, porque creo que pode. 
mos aprecIar la cultura de un país en fun­
ción de las multas que constituyen transgre. 
sión a ciertas .eyes, transgresiones que pue­
den evitarse también en la medida en que la 
gente posea cultura y medios para evitarlas. 
Decía, señor Presidente, que creo que se po. 
dría modificar esta situación de una manera 
positiva si diéramos a los estudiantes de po­
cos recursos mayores facilidades; si permi­
tiéramos que esta Corporación no sólo con­
tara con este diez por ciento adicional de 
multas, sino que se la facultara para esta. 
blecer un canOn más bajo, ya que hemoa 
visto que la Universidad de Chile está dis­
puesta a ayudar a la pUblicación y recopila. 
ción de estas cosas con sus recursos ordina­
rios y que el propio Congreso puede dispo. 
ner de una parte de sus recursos, y también 
de los que puede disponer anualmente para 
incrementar el fondo de esta Editorial, si de 
este fondo común, con una organizaCión más 
justa, pudiéramos obtener recursos para di­
vulgar las leyes y para que se termine con 
esa monstruosidad que existe en todos nues. 
tros Códigos, en cuanto no se libera al de. 
lincuente por alegar ignorancia de la ley. 

• 

La leyes más ('.ura contra los pobres que 
contra los ricos; la ley debiera ser mucho 
más rigurosa para los que con cultura la traüs 
greden, que para los que por ignorancia o 
por falta de recursos se ven obligados a caer 
.en la zona del delito. ¿No tienen razón, aca­
so, aquellos que dicen que el Código Civil 
es el Código que legitima la propiedad y' la 
hace violable lJara los ricos, y que el Có­
digo Penal se ha hecho para los pobres? 

Sin embargo, las enseñanzas que reciben 
los pobres y SOn las que se dan en las es­
cuelas se refi'2ren, en su mayor parte, al 
Código Civil y muy pocas al Código Penal. 

El señor UNDURRAGA. ¿Me permite, 
Honorable Diputado? En cuanto a las apre. 
ciacione,s que hace sobre estos Códigos, Su 
Señoría es injusto. 

Hay dos materias perfectamente diferen­
ciables; la primera es la ley civil y la otra ,a 
ley penal. La ley penal no puede gravitar 

• 

• • 
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mas que sobre ciertos fundamentos, 'sobre 
ciertos principios morales. 

Matar es un delito y está penado por el 
Código Penal, y es una violación a una nor. 
ma de convivencia social reconocida en la 
ley moral y en la ley escrita. De modo que 
cualquiera que sea la cultura que tenga el 
individuo sabe ;:¡'le no matar es una nor­
ma de conviven~ia social y que si la trans.. 
grede, merece un castigo. 

En cuanto a los delitos que se cometen por 
los pobres y derivados de la necesidad, 30n 
susceptibles de circur.stancias atenuantes, co­
mo las a que se refiere Su señoría y que se 
denominan "estados de necesidad. 

En consecuen'~la, Su Señoría es injusto en 
su apreciación. No habrá manera de hacer 
regir la ley en un país organizadO, sino su. 
poniéndola conocida por todo el mundo. A 
pesar de todo lo que han difundido los tra­
tadistas y los hombres que han profundizado 
estas cosas,no se ha podido inventar una 
solución mejor. 

El señor GOD0Y. Señor Presidente, el 
Honorable colega está hablando como si P.s. 

tuviera en un curso universitario de la Fa­
cultad de Derecho. 

El señor UNDURRAGA. ¿Encuentra ma. 
lo que se hable de esta manera en el Par­
lamento? 

El señor GODOY. No lo encuentro malo, 
pero yo creo que tampoco a los estudiantes 
de Derecho se les puede privar del deber que 
tienen, como quien dice, de saber toda la 
verdad, nada mis que la verdad. 

Le vaya decir a Su Señoría, po.r ejemplO, 
que en las estadísticas qUe lleva el Instituto 
de Criminología, qUfo tienen un valor bastan. 
te secundario' aparte de la emisión de al­
gunooS dictámpnes que tienen un valor rela 
tivo para los efectos de la libertad bajo fian­
za, condicional, o indulto S€ establece que 
la enorme mayoría de los que han caído en 
delito,que han ~jdo condenados y sobre los 
cuales la ley cae con todo su peso, wn anal. 
fabetos, generalmente, porque no han tenido 
nunca siquiera la existencia de un padre de 
familia, de hogar, Ya que han trabajado pre­
cozmente o han sino vagos profesionales, y 
de ellos jamás se ha preocupado la sociedad, 
como no sea para castigarlos, pero nunCa pa. 
ra recogerlos o darles oportunidad de rege'­
nerarse. De tal mar:era que de esta catego. 
ría, que si Sus Seüorías me permiten podrí.3 
llamar infrasocial, de esta más baja clasifI­
cación, de €sta :D.as triste, humilde y explo. 
tada clase, que nutre y viene del delito. 

A los que van borrachos por una calle, la 
ley los aprehende y les aplica una multa que 
luego 'se aumen~a a un diez por ciento. Yo 
no veo cómo vamos a impedir estas ver_ 
güenzas mediante la publiCación de estos Có. 
digos destinados 'l clrcular en minorías se­
lectas, de abogados o de profesores univer. 
sitarios, que tienen poco menos que la exclu-

• 
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sividM de la ley o del' Derecho, qUe tienen 
la jerarquía que en los Estados primitivos te. 
nían ciertas espe.:ies sagradas, a las cuale:s 
nadie podía hae€r referencia. Y nosotros 
pertenecemos a grupos profanos, que carecen 
de. autoridad para alternar con esas mino­
rías selectas. 

El señor UNDURRAGA. Está en un error 
Su Señoría. . 

Existen en Chile diversas instituciones 
científicas que son de índole casi exclusiva-

. mente jurídica, como el Instituto de Ciencias 
Penales y el Instituto de Criminología; pero, 
alli se reúnen hombres de toda calidad y con­
dición. Allí concurren abogados, jueces; con­
curren también profesores, médicos, incluso 
agentes de Investigaciones. 

Quiero hacer un alcance respecto a lo ma­
nifestado por Su Señoría en relación con la 
estadística del Instituto de Criminología. Esa 
estadística no es incompleta porque cuando 
se refiere a analfabetos, alude al mayor por­
centaj e de delitos cometidos por analfabetos; 
pero ¿en qué clase de delitos? Puede Su Se­
ñoría examinar los datos, y verá que son de­
ntos de sangre, homicidios, lesiones graves y 
otra clase de delitos, como la violación. Pero, 
en cambio, en lo que respecta al delito eco' 
nómi.::o, como por ejemplo, el robo, el hurto, 
delitos típicamente económicos, ahí se reco­
noce otra categoría de delincuentes. Allí se 
respeta en su caso lo qUe manifestaba de­
nantes: el estado de necesidad. 

El señor GODOY. Señor Presidente, no 
tengo ningún inconveniente en que cuando Su 
señoría quiera, podemos profundizar este te­
ma muy importante, ya que periódicamente 
hay oportunidad en el Congreso de referirse 
a esta misma cuestión, 10 que está demos­
trando también, Honorables colegas .y creo 
que me van a acompañar en lo que voy a 
afirmar que nuestras instituciones jurídicas 
se nos han quedado ya atrasadas. 

La concepción moderna del delito no es la 
qUe inspiró hace cien o más años atrás la 
elaboración de nuestros Códigos, clásicos, 
conforme al Derecho antiguo o al Derecho 
Romano, o al que Sus Señorías quieran, que 
han sido, incluso, a su hora, reproducidos Y 
tomados como modelos por la legislación 

• • 

americana; pero que hoy ya han sidD supe-
rados. 

El señor UNDURRAGA. Las penas. 
El señor GODOY. No sólo las penas. 
El s2ñor UNDURRAGA. Los conceptos se 

mantienen. . 
. El señor GODOY. Allí están las Constitu­

clon 9S Políticas modernas que se vienen dic­
tando en muchos países del mundo, y en lo 
qUe se refiere a estos hechos se ha evoluC':o­
nado bastante. 

Señor Presidente, no deseo seguir Insl~' 
tiendo en est.a materia en que sabemos que 
estamos perdidos. 

Conozco un país qUe antes de crear la UnI­
versidad, que es por donde han empezado 

nuestros países, porque es así la cultura: pri­
mero nació la Universidad allá en la Edad 
Media; después nació la escuela secundaria 
para las minorías privilegiadas y, como últl­
mo tipo de escuela, COn el progreso de la de­
mocracia, aparece la pobre escuela primaria 
para los hijos del pueblo; conozco, digo, un 
pais donde el analfabetismo casi no existe, 
donde el delito casi no existe, donde la demo­
cracia tiene características sui generls, y don­
de se empezó por crear primero la escuela 
primaria. Sembrar de escuelas el país, tal fué 
la obsesión de sus gobernantes, muy moct=s­
tos dentro de las fronteras muy reducidas de 
su país, y qUe poco trasciende al nuestro; es­
toy hablando de la República de Costa Rica. 
Cuando uno recorre en su interior las mo­
destas aldeas de su territorio ve que sobresa­
len dos hermosos edificios, aunque algo mo­
destos y sin ostentación alguna: la Iglesia y 
la escuela primaria y común, donde se educan 
todos. Aún, en este momento, en la UnIver­
sidad de San José de Costa Rica se están 
creando facultades, {::>rque está muy lejo~ 
todavía de ser una Universidad completa. Me 
dirán Sus Señorías que es un país muy chI­
quito, que apenas tiene 800.000 habitantes; 
es verdad, tiene 800.000 habitantes; pero tiene 
también 5.000 maestros y tiene sólo 1.000 hom­
bres dedicados al Ejército y a la Policía. 

En . este país, como digo, casi no existe el 
delito. Ello no se debe a factores represiVOS 
o al temor religioso sino al hecho de que, sen­
cillamente, un poco por la cultura y otro poco 
porque en eSe país Se reparte meior que en 
otros un estado medio de existencia, no se co­
loca a la gente en las fronteras del deUto. 
Si nosotros, señor Presidente, alguna vez tu­
viéramos tambIén criterio para proceder de 
una manera parecida. quizás s.i otra seria la 
suerte de este país, y en vez de seguir, como 
lo hacen muchos de Sus Señorías, atacando 
las consecuencias de hechos, nos remitlr1amo!! 
a curar la raíz de donde vienen esos males 
contra los cuales se ;: cvuelven inútilmente, 
porque dejan en pie la causa que los fomenta, 
que los provoca y enciende. 

Me refiero a lus cuestiones de carácter .~o­

cial, que tanto condenan a velas apagada,¡;, sin 
querer analizar, sin querer discriminar sobre 
elbs. porque les quemaría las manos, como 
una brasa ardiendo, ir a la raíz, a la causa 
generadora de estos hechos, y porque prefie­
ren atacar los extremos del mal, atacar. C'omo 
quien dice, la punta de las ramas, dejando en 
pie todo lo demás. 

Este proyecto, desgraciadamente, no alte­
rará en nada ni la organización jurídica de 
Chile ni el dominio democrático del conoci' 
miento de la ley, que es inherente a una orga­
nización política de ciudadanos bien formados. 
como lo sall en Estaaos Unidos, en donde esto, 
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.!Iin embargo, no signitica que el delito no exis­
ta . Existe, y en gran escala. 

El señor UNDURRAGA. ¿Me permite ... ? 
El señGr GODOY. Si, Honorable colega; 

existe porque el delito es una cosa inherente 
al sistema capitalista. El delito sigue al capi­
talismo como la sombra sigue al cuerpo, porque 
es UDa cosa propia de este sistema económico. 
es como una emanación de él. Unicamente 
desaparecerá, se anulará, se transformará ~l 
delito una vez que cambien también las con­
diciones económicas en que vivimos ... 

El señor UNDURRAGA. Todo delito tlS 

inherente al ser humano, por su calidad dlil 
tal, Honorable colega; y no es Sólo inherente 
al sistema capitalista ... 

El señor GODOY. No es inherente al s&r 
humano. 

Una mujer uruguaya, Luisa Luisi, que se ha 
dedicado al estucÍlo de estas cuestiones, te­
menda a la vista concienzudos estudios s,:¡bre 
la forma cómo viven las familias obreras, al­
macenac..as en cuartos de 3x3, durmiendo con 
un promedio de 4 personas por cada cama, 
en una promiscuidad horrosa, dice: "La mo­
ral, en ciertos momentos, es cuestión de cen­
tímetros cuadrados". 

y. para corroborar esta afirmacion, yo pre­
gunto a Sus Señorías que digan cuántos son 
los delitos que se cometen en las partes don­
de hay poblaciones levantadas por la Caja 
de la Habitación popular, o por la caja de Se­
~ro Obrero, es decir, dónde la genote puede 
vivir con decencia, con dignidad, con indepen­
dencia; y en cambio, . ¡cuántos delitos, cuán­
tas aberraciones morales, cuánllos estupros su­
ceden día a día, como una vergüenza nacio­
nal. .. 

El señor UNDURRAGA. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GODOY. . .. como una acusacióIl 
a una clase culpable de ellos, en los conventi­
llos donde vive nuestro pueblo, hacinado como 
una verdadera basura humana. 

El señor UNDURRAGA. ¿Me permite, se-
ñor Diputado? 

El señor GODOY. Sí, Hon'orable colega. 
El señOr UNDURRAGA. No veo qué in­

gerencia tenga lo que Su Señoría está ahora 
diciendo con el tema en debate. 

Sin embargo, debo rectificar a Su señona 
un concepto. 

Voy a citar el caso de Rusia, que no es liI! 

país capitalista. Su Señoría debe saber, mejor 
que yo, que dicho pais ha debido modifIcar SU 

Código Penal, porque la curVa do{' delitos ha 
ido ascendiendo. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) . Eso e~ 
" falso. 

El señor AT.DUNATE PHILLIPS. ¿Y có' 
mo. salJ.emos cuánta miSerIa y promiscuidad 
puede haber en países no capitalistas? ¿ Q'..Ié 
relación hay entre una C'Osa y la otra? 

• -, 
POr lo menos, en los países capitalistas nm 

permiten conocer las estadísticas, criticarlas. 
Podemos poner fe en dichas estadístIcas. 1'..0 

cambio, en les países no capitalistas,o no hay 
estadísticas ver1dicas o no es permitido anali­
zarlas, y 'quienes se atreven a hacerlo se ha­
llan hoy en los cementer10s. 

El señor GODOY. Voy a contestar a Su 
Señ'oría que tiene apariencia de haber estado 
en alguna Universidad, y que, con esos an¡c· 
ojos que lleva, parece que supiera leer. 

El señor ALDlJNATE PHII.I.IPS. VOm' 
prendo perfectamente que Su Señoría sea ene' 
migo de las apariencias ... 

El señor GODOY. Su Señoría habla dé 
Rusia como podría hablar el autor de "Ka­
put". A dicho autor, cuando durmió en un 
hotel de Moscú, le molestaba el olor a jabón 
ordinario que tenían las sábanas. Entonces, 
para él, tudo en Ru.<;ia era "kaput', todo era 
malo, todo despréCiable. 

El señor UNDURRAG.ñ.. ¡Pero, Su Seño-
ría no conoce el tema que le he propuesto! 

T~ay un hecho concreto para rebatirlo: la 
modificación del Código Penal de Rusia, que, 
naturalmente, obedece a necesidade:.. 

El señor GODOY. Puedo decir a Su Se-
ñora que ni en Rusia ni en ninguna parte del 
mundo ha desaparecido lo que Su Señoria lla' 
ma "el delito", latrans.gresión intencionada de 
una ley, el atentado contra la persona o el de­
recho de atro, o las faltas a la convivencia o a 
las reglas de orden general que permLten jUlS­
tamente la relación humana. 

El señor UNDURRAGA.­
puede decirse que el delito 
naturaleza humana y no de 
terminado. 

Por eso es quc 
es propio de l~ 

un régimen de' 

El señor GODOY. Hace veinte años o 
muchos más, tal vez, que Adolfo Arón, uno 
de 11] s primeros periodistas latinoamericanos 
que visitó Rusia, dijo "no es como lo pintan 
los fanáticos del s{)vie.t, ni es tampoco el in­
fierno que describen los enemigos de ella en el 
resto del mundo", Rusia, dijo él, es un labo­
ratorio, es un crisol gigantesco donde se están 
experimentando otras fórmulas superiores pa­
ra la convivencia humana. 

Rusia, Honorable colega, fué recibida por 
su flueV'Q Gobierno con un 90 por ciento de 
analfabetos, con millones de niños abandona-

• 

dos. Un autor que Su Señoría debe conocer, 
publicó Un libro, "República de los vagabun­
dos", que así llama a Rusia, y allí habla del 
problema de los niños abandonados que Rusia 
recogió, .que los transformó, que los incorporó 
a la producción y de los cuales hizo hombres 
útiles para el resto de la sociedad. 

Ahora bien, cierto tipo de delitos en Rusia 
es distinto de lo qUe por aquí existe: entre 
nosotros casi nunca hay responsabilidad. En 
Rusia la hay, es decir, un funcionario a quien 
se responsabiliza de determinados intereses, 

• 
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que pertenecen al patrimonio colectiv<>, y 
Que abusa de ellos, es sancionado con todo 
el poder de la ley, con todo su rigor, Entre 
nosotros no tenemos noticia de que esto ocu­
rra; por el contrario, hay diarios, entre otros 
el calificado como el más circunspecto, "El 
:Mercurio", que recientemente,no más, a pe­
sar de que estos mismos diarios nunca tu­
vieron una palabra de protesta cuando a un 
pobre obrero se le aplicó la ley de Residen­
cia, que ahora vierten lágrimas plañideras, 
cúmo quien dice, de· cocodrilo, para protes­
tar del decreto que ordenó la expulsión del 
país de tres industriales, especuladores del 
pan, No les importa, a quienes piensan como 
afectados los redactores de esos diarios, que 
101> especuladores hayan ido en contra de la 
autoridad misma, en contra del pueblo, en 
contra del pais, olvidan la misIón de la ley, 
que es igual en todo el mundo, cuando se tra­
ta de personas como estas a quienes feliz­
mente Se les ha aplicado ahora, OlvIdan que 
ia leyes para todos y que debe surtir su., 
cfeeros para unos y otros, 

Porque ahom se ha aplleado la ley en for­
ma pareja, "El Mercurio' dice poco menos 
que nuestro país es de hotentotes; d9 :-:enó­
Iobos, que ya no queremos más extranjeros 
aquí. No es eso. Es que sobre los extranjeros 
aceptamos los conceptos de Alberdi, qlée, 2. 

mediados del siglo pasado no S3 si esto ]0 

e;;cribía en Quillota, cuando allí vivía deste­
rrado, dijo: "Argentino o extranjero, si es 
e¡;emigo de la libertad, maldit.IJ sea; pero ar­
~'E!ltino o extranjero, si es amigo de la d:;­
mocracia, si es amigo de la libertad y de 13 
justicia, bendito S88". F,se es el concepto y 
• 

I~0 otro el que I1'Jsotros tenemos, Honorable 
Cámara. 

Libre nuestro suelo: abierto nuestro terri­
wrio para todos los hombres del mundo que 
quieran poblar:o, e,:;pecialrnente a los perse­
guidos, a los qUe han caído luchando por la 
democracia, por sus ideas, por la libertad y 
por la jusLcia en sus países. Abierto nues­
tro territorio, como siempre lo estuvo, comO 
loC:eclara abierto un verso de nuestro him-
11-0 pacinn[-l.i: IJOr·0 cer~~3.do cor.tra lc.s ele;:;.1en· 
to.;; que vienen a conspirar en cont,'a de n l~es­
tra Patria, contra la democracia que nv(,,~tro 
pueblo, en una gran cuota qUe se le niega, 
ha estado construyendo y levantando para f] 

UBufructo de todos los hombres que me1"(:cen 
estar al abrigo de ella. 

y para terminar, seúor Presidente, c1r-co 
declarar que yo no creo, C0I'10 mi Honorable 
Colega que ha servido de contradictor en un 
debate que no pensaba que fuera a llegar 
hasta estos términos." 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. ¡Esto 
está bueno para la Hora de Incidentes! 

El señor GODOY. '". u esta especie da 

• 

examen a que SUs Senorías me han sorne· 
tido. , , 

El señor U'NDtJ"'RRAGA. ¡ y ha salido bien, 
Su Señoría! 

El señor ATHlNZA (Vicepresidente). ¡SU 
Señoría ha salido airoso! 

El señor li'NDURRAGA. Ojalá que saliera 
en lo de la editorial también. 

El señor GODOY, Creo que voy a salir 
mal, pero la lección que van a recibir los 
muchachos universitarios va a ser mucho 
más útil que las que Sus Señoría.~ suelen 
darles en la" cátedras universitarias. Aquí 
les estoY' d:mdo oportunidad de hacerles jUS--
Licia. 

El señor UNDURRAGA. ¡No se trata de 
eso! 

El señor GODOY. Yo no creo, Hemora-
bIes Colp";8,s. que haya estado fuera del ties­
to () P2Q:l.'1Cl,~~ p:<clus:varnente en la 1:.erra­
dura o DO dando nu~ca en el C':1,.ro· $in pre­
tensiones de nupstra pa!'te, '·e I,,-'0 que 
m1s psJabras hS.ll tenido estrf'c}l'a t~", ':encia 
c{)n el pl'0ye·:'to en discusión, y sin orgullo 
tam1){}~o de mi plE'te, comprendo modesta­
rnerite qlée todos nosotros esbmos 8V\Idando 
¡;. crear un destino mejor para nuestra na· 
clOnalidact v para nuestro pueblo_ Slempre 

" . 
tenemos la remota esperanza de que algun 
día pueda 8.~)rovecharse el cambio dE! ideas, 
la discusión de opiniones, los antagonismos 
dE los puntos de vísta que se auaJilan en 
este Congreso, que no debiera perder nunca 
autoridad intelectual, moral, política, como 
¡ütB. tribuna de expresión de ideas_ Algún día 

se abrirán paso estos conceptos y se podrán 
a p!'ovechar . 

El mundo está "n marcha. Está cOmo de­
cía Wells, de gran mudanza; está· en plena 
transformación, está en ebullición a 100 gra-
dos, Y esta es, acaso, nuestra vent:;¡ja. . 

El mundo gime, arrastra cadenas, marcha 
con dificultad, pero ya viene poniendo con 
mayor seguridad la planta sobre su destino 
y parece que podrá realizar lo que hoy día 
semeja una quimera, lo que hoy día apenas 

- I • e.; un sueno, 
Es toc1J, ."1'011or Pr,:,sidcnte. 

El señor ATIENZA 
Ofrezco la palabra, , 

(Vicepresidente) , 
• 

El Son-ar "-'bA!i''' e -_ v- .... L.o:.", ... Pido la Dulabra, sp.ñor ,. 
Presidente, 

El seflor ATIENZA (Vicepresidente). ' 
Tiene la palabra el Honorable señor Baeza_ 

El señor RIlEZA. Señor Presidente, el 
Honorable colega señor César GOdoy ha di· 
cho, con toda justicia, que este proyecto no 
es suficientemente democrático. 

Por eso, antes de inkl'venir en su debate, 
qtüero consulta" al H')norable C()lega Di· 
putada Informante Iv" Hombres de los miem-
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bros de la Comisión a que se refiere el ar­
tículo segundo de este proyecto, que dice: 

"Apruébanse como Estatutos de la "Edito-
• 

ríal Jurídica de Chile" las disposiciones con-
tenida"., en el "Convenio Principal", inserta­
do en el acta de la sesión de fecha 3 de 
septiembre de 1945, de la Comisión de Bi­
blioteca del Congreso, con las modificaciones 
contenidas en esta ley." 

Hago esta consulta previamente. En se­
guida intervengo. 

El señor vrv ANCO. El Honorable señor 
Baeza, con mucha más facilidad material 
que yO, podría imponerse del texto del con­
venio a que se refiere, pues él está en estos 
momentos en poder de su Honorable colega 
señor Godoy. En consecuencia, si Su Seño­
ría se toma la molestia de recoger el proyec­
to que está a la mano, podría darle lectura 

• a ese conveniO. 
El señor B'\EZA.· S-eñor Presidente, a mi 

me llama prOfundamente la atención lo si­
guiente, que leo en este artículo 2.0, que dice 
textualmente: "Apruébanse como Estatutos 
de la "Editorial' Jurídica de chile" las dis­
posiciones contenidas en el "convenio Prin­
cipal", insertado en el acta de la sesi:)n de 
fecha 3 de septiembre de 1945, de la comisión 
de Biblioteca del Congreso, con las modifica­
ciones contenidas en esta ley." 

Esto como lo ha dicho con toda razón mi , 
Honorable colega señor Godoy, es una aberra­
ción, porque, con Un criterio democrático, es­
tos estatutos deben ser estudiados y aproba­
dos por los hombres qUe van a componer este 
consejo. 

Tengo entendido que cuando se forma un 
sindicato industrial, por ejemplo, no se les 
presenta a los obreros Un estatuto para que 
lo aprueben a fardo cerrado. 

Primero se forma el sindicato, después se 
elabora el proyecto de estatutos y, en segui­
da, los componentes del sindicato lo discu­
ten, le agregan o le quitan algo. 

Digo estas palabras, también, como un ha'" 
menaje al respeto que merecen los Senadores 
y Diputados. 

El artículo tercero dice que este Consejo 
estará integrado por dos representantes de la 

. Cámara y dos del Senado. 
Si el día de mañana algún parlamentarto 

componente del Consejo, Y que no supiera 
absolutamente nada del contenido del esta­
tuto, quisiera modificarlo porque contiene al­
gunas disposiciones inconvenientes, no pOdría 
hacerlo, porque necesitaría para ello el acuer­
do unánime del Consejo, sancionado por una 
ley. 

Es por estas razones, señor Presidente, que 
estimo que este proyecto no tiene absoluta' 
mente nada de democrático. 

Este Consejo compuesto de 9 miembros tie­
ne, el día de mañana, que acatar los estatu-

-
tos qUe sean aprobados hoy por el Congreso. 

Es esto, señor Presidente, lo que me ha lle­
vado a intervenir en este debate . 

No he leído los estatutos. 
Pueden ser divinos, pueden ser los mejore:!. 

pero lo curioso eS, lo repIto, que los 9 miem­
bros componentes de este Consejo van a te­
ner que doblar la cerviz, votar que sí, y ma­
nifestarse de acuerdo con estas sagradas es­
crituras. 

No lo voy a llamar estatutos, sino sagradas 
escrituras. 

Es por esto, señor Presidente, que para po­
der votar en conciencia este artículo segun­
do, que es una aberración y que no tiene nada. 
de democrático, tenemos, en primer lugar, qu-e 
conocer lo que dicen esos estatutos. 

Dicen, en su artículo segundo, vuelvo a re~ 
petir, estos estatutos, o sea, estas "tablas de 
la ley", que "sólo pOdrán modificarse por 
acuerdo unánime del !:;onsejo de la "Editorial 
Jurídica de Chile". aprobado por ley". 

El señor CAMPOS. ¿Me permite una 1nte­
rruPción, Honorable colega? 

El señor BAEZA. Ya voy a terminar, Ho­
norable Diputado. 

El señor ALDUNATE PHITJ,IPS. ¿Por qué 
no lee el estatuto, Honorable Diputado? 

El señor BAEZA. Porque para leer el esta­
tuto y compenetrarme de él necesito leerlo a 
fondo. 

Además, creo que tengo el derecho de hacer 
sugerencias y decir que este estatuto está mal 
en tal parte y le falta tal o cual cosa. No 
quiero votarlo a fardo cerrado. . 

Termino, señor Presidente, reafirmando las 
palabras de mi estimado colega señor César 
Godoy, quien ha dicho, con toda justicia, que 
esta ley no tiene nada de democrático, y se 
nos quiere "enchufar" a fardo cerrado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ofrez­

co la palabra. 
El señor TAPIA. Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor VIVANCQ. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Pue­

de usar de la palabra, Su Señoría; a conti­
nuación, el Honorable señor Vivanco. 

El señor TAPIA .. He pedido la palabra. se-
• 

ñor Presidente, sólo para dejar constancIa 
de que este proyecto de ley fué aprobado no 
sólo por la unanimidad de los miembros de 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, sino qUe por la totalidad de ellos. 
Aquí veo la asistencia a la Comisión de 13 
miembros, los señores: Smitmans (Presiden­
te), Bulnes, Durán, Calderón, Correa Letelier, 
Gom:ález Prats, León, Le-Roy, Melej, Rosa­
les, Undurraga, Vivanco e Yrarrázaval. 

Señor Presidente, si la totalidad de los 
miembros de la Comisión, o sea, todos los 
partidos allí representados se han puesto de 

• 

• 

• 
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acuerdo, pienso que no es tan malo el pro' 
yecto. 

El señor ABARCA. Pero ¿qué quiere decir 
con eso, Honorable colega? 

El señor BAEZA. Eso no quiere decir que 
los Diputados hayan votado. 

El señor ATIENZA (VIcepresIdente). Estd 
con la palabra el Honorable señ-or Tapia. 

El señor TAPIA. Señor Presidente, quiero 
que se deje constancia expresa de que el pro­
yecto en la Comisión fué aprobado por la 
unanimidad de los Diputados. 

El sefíor BAEZA. Yo pediría la lectura de 
estos estatutos. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. Es esta 
la segunda sesión, Honorable Diputado, que 
está en discusión el proyecto. En consecuen­
cia, Su Señoría debería conocer el estatuto. 

Un señor DIPUTADO. Que se deje el pro­
yecto en primer lugar de 11\ Tabla de la prO, 
xima semana. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Vivanco. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. Si la pró­
xima semana hay otro Honorable Diputado 
qUe no haYa tenido oportunidad· de leer los 
estatutos ¿vamos a esperar lnr.efinidamente 
para despachar el proyecto? 

El señor VIVANCO. Decia el Honorable se­
ñor Baeza, señor Presidente, q1le la dIsposi­
ción del inciso segundo del arUculo segundo 
era antldemocrática, pero olvida el Honora­
ble señor Baeza la contestación que di al 
Honorable señor Godoy con respecto al fi­
nanciamiento de este proyecto. 

El espíritu que tuvo la Comisión ele Consti­
tución, Legislación Y Justicia a~ establecer 
este inciso segundo, al exigir el acuerdo un!\­
nime del Consejo y la aprobación p;>r ley del 
mismo acuerdo, en seguida, para modificar 
los estatutos, obedece al deseo de garantizar 
y de salvaguardar el buen funcionamiento y 
el correcto manejo económico de esta Edito-
rial. ~ 

Yo creo, señor Presidi''J.te, que si algo debe 
eensurarse a los diverso.\! organismos y a la 
dictación de leyes de diVt:fSO orden, es preci­
samente la omisión en que reiteradamente se 
incurre, de Un exceso de fiscalIzación. 

En cambIo, señor Presidente, esta disposi­
ción del inciso 2.0 del artículo 2.0 es un fre­
no para esto, exagerado si se quIere, porque 
a mí no me cabe la menor duda de que, dada 
la composl.ción del Consejo establecIda en el 
artículo 3.0, la Directiva de esta Editorial no 
podrá dispararse, como se .tice vulgarmente, 
con el manejo de esta empNsa. 

Por eso, señor Presidente, repito que el es­
píritu que tuvo la Comisión fué el que acabo 
de señalar: el resguardo del prestigIo de esta 
Institución y la adecuada inversión del pro­
ducto de las multas, las que no pertenecen 

, 

a un organismo determinado sino a toda la 
ckldadanía qUe Infringe las disposiciones a 
que se refiere el artículo 4.0. 

Yo creo que lo único que nos puede afectar 
es el exceso de fiscalización y el exceso de 
precauciones que se adoptan en orden al buen 
funcionamiento de la Editorial que se crea. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ofrez­
C<J la palabra. 

El seflOr GONZALEZ MADARIAGA. Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor A TIENZA (Vicepresiden te). 
Tiene la palabra el Honorable señor González 
Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. QuL 
siera hacer una f)bservación con respecto al 
segundo Inciso del artículo 2. o. Dice esta 
disposición que "dichos Estatutos sólo podrán 
modificarse por acuerdo unánime· del Conse­
jo de la "Editorial Jurídica de ahile', apro­
bado por ley". 

Entiendo que lo que debe ser aprobado por 
leyes la modificación. Me parece convenien­
te, enronces, redactar este inciso en forma 
más clara, dicienao, por ejemplo, qUe "dichos 
Estaturos sólo podrán modificarse por aeuer-

. do unánime del C<lnsejo de la "Editorial Ju­
rídica de Chile", y la modificación debe sel' 

aprobada por ley". 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). 

Su Señoría puede enviar, por escrito, ~u in. 
dicación a la Mesa. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ PRATS. Pido la pa· 

labra, señor Presidente. 
El &eñor ATIENZA (Vicepresidente) . 

Tiene la palabra el Honorable señOr Gonzá. 
tez Prats. 

El señor GONZALEZ PRATS. En reali-
dad, señor Pre&idente, encuentro cierta ra_ 
zón a los Honorables Diputados que han ma­
nifestado que no es posib1e despachar precL 
oitadamente este plOyecto sm el conocimien­
to de 108 Estatutos a que él se refiere. 

Los miembros de la C<lmlsión de ConstItu. 
ción. LegislaCión y Justicia tuvImos oportu­
nidad de conocerlos, no asi roda la Honorable 
Cámara. El hecho de que la propia Corpora_ 
ción no tome cO'locimiento de todos los an­
tecedentes que informan un proyecro, da la 
Impresión de un estudio y despacho precipi_ 
tado de él. 

Para. remed:ar fsts situación, estimo que 
habría dos proc~dinüentos: o que se diera 
lectura, por el señor Secretario, a estos Es­
tatutos, o que, :Jor tI momento, se posterga. 
ra la discusión del proyecto de ley, quedando, 
com( hoy, en la 'robla de Fácil Despacho de 
la sesión próxima a fin de que los Honora.. 
bIes Diputados se impusieran de los Estatu­
tos. 

Yo aceptaría cualquiera de las dos indica.. 
ciones para qUe k'dos los Honorables Diou· 
tados &e imjYusietan de los Estatutos, pues 
puede ser qu.e dlguno de ellos quiera hacer 

• 

• 
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algunas observaciones sobre alguna de las 
disposiciones que ccntiene. 

El señor BAEZA. Debemos conocerlos para 
votar en conciencia. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 
Solicito el asentimier..to de la Honorable Cá­
mara para proceder en la forma propuesta 
por el Honorable sd.or González Pratos. en el 
sentido de que el señor Secretario dé lectura 
a los E:.tatut()s ... 

Varios señores DIPUTADOS. No, señor 
Presiden te. 

El señor BAEZA.-·-Se podría p<Jstergar la 
discusión del proyecto para compenetrarno.':l 
t()dos de los Estatutos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 
Solicito el as-entimiento de la Honorable Cá­
mara para dej ar p€r:; diente la discus:ón del 
proyecto en refe:'encia, quedando incluído en 

• • • la Tabla de Fácll Despacho de la SC¿,lOl1 pro. 
• XlJna. _ 
El señor R UIZ SOLAR. -- No, señor Pre­

sidente. 
El sefíor ATIENZA (Vicepresidente).­

'" y haciéndose in.p-rimir los Eshtuto~ pa. 
I'a distribuirlos entre los Honorables Dipu­
tado,,- . 

¿Habría acuerdo? 
El seiíor í::'UIZ SOLAR. No. sefíor Pre-

"jidente. 
El señor ATTENZA (Vicepresidente). 

No hay acuerdo_ 
El señor TAPIA. En el segundo informe 

se pueden hacer tedas las indicaciones que 
los Honorables :Jiputados deseen. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
¿Habría acuerdo para postergar la discusión 
del proyecto? 

El señor RUIZ SOLAR. No, señor Presi­
dente. 

El señor ATIENZ.~ 
¿Habría acuerdo para 
tatutos? 

(Vicepresiden te) . 
dar lectura a los Es-

Varios señores DIPUTADOS. No, señor 
Presidente . 

El señor RUIZ SOLAR. Que s te e vo , se. 
ñor Presidente. . 

El señor GON"Z;ALEZ MADARIAGA. -.Pero 
habría acuerdo para tratar el proyecto en una . , ,. 
seSlOn proxlma. 

El señOr HUIZ SüLAF~. Ya est.i a~otado el 
debate. 

El sellar GONZALEZ MADARIAGA. ¿Qué 
es lo qUe quiere ';i, Honorable Cámara? Dé­
~ea conocer los Estatutos; por lo' tan~o, hay 
que dar tiempo hasta la móxima sesión. 

• 

El señor GONZALEZ PRATS. Exacto. 
Hay qUe dar tiemp-o ha:,ta la próxima sesión 
para que los H:morables Diputados puedan 
conoe"r los Esta tut-os. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 
Solicit() nuev~m2nte el acuerdo de la Hono~ 
rabIe Cámara para dejar para la Tabla de 
Fácil Despacho de la próxima sesión este 
proyectD de acuerdo. 

Varios señores DIPU'I'ADOS. Muy bien. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 

• 
• 

. .. y para que el señor Secretario dé lectura 
a los Estatutos ahora. 

Varios señores DIPUTADOS. No hay para 
• que. • 

El señor ATmNZA (Vicepresidente) . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se pos­
tergará la discusión del proyecto de ley has­
ta la próxima sesión, quedando los Estatutos 
a disposición de los Honorables Diputados. 

'Acordado. 
• 

9. SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 
Se suspende la sesión por un cuarto de hora. 

-SE SUSPENDIO LA SES:ION. 

10. -PROBLEl.\-1A DE I,A CARSE. INTERNA-
CIC~J DE GANADO ARGENTINO. OFICIO 
A NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Conti-
nú::,c la. sesión. 

En la Hora ele Incidentes, corresponde el primer 
turno al Comité Democrático. 

El señor CrrUENTES. Pido la palabra, señor 
President'~. 

El señor ATIE~rZA (Vicepresidentel. - Puede 
usar de ella, Su Señoría. 

El señor CIFUENTES. Honorable Cámara, es 
mi propósito hablar en estos momentos sobre 
varios asuntos de gran interés público; pero tra' 
ta~é de ser 10 más breve posible para no abusar 
de la benevolencia de mis Honorables colegas. 

En primer lug8r, quiero repetir una ve~ más 
que en m~.teria de envíos de Oficios a la Cáma­
ra o al Congreso, por los diferentes Secretarios 
de Estado. las cosas no han cambiado mucho, 
porque no es poco el tiempo que hay que espe­
rar para Jograr los antecedentes que necesita un 
parlamentaría, de los Ministerios. 

Sin embargo, y en honor a la verdad, debo 
decir c¡ue el Eefior Minist.ro de Agricultura ha 
procedida con gentileza y rapidez para con el 
diputado que habla, enviando a la ~norable Ca­
mara con cierta puntualidad, los antecedentes 

'Que so; ¡cité sClbre la traída al país y venta de 
algunas partidas de carne frigorizada argentina, 
y los ha enviado completos, sin quitarle ni' po' 
nerle nada, aunque con ello diera la razón a 
quien afirmó en esta Sala que ese había sido 
un pésimo negocio. 

En efecto, señor Presidente, de los anteceden­
[es ql1c' obran en mi poder en estos instantes, 
se desprende que el negocio de la carne frIgo­
rizada hecho por el Instituto de Economía Agrí­
,-ola, fué UI' negocio lamentable, un verdadero 
fracaw, que de nada sirvíó para aliviar la si· 
tuación del puebla consumidor en los días de 
escasez de este artículo de consumo, sino que por 
el . contrario, sirvió para agudizar más el pro­
blema en cuestión. 

En sesiones del año pasado y cuando el Go' 
biern,) trató de cerrar las fronteras al ganadO 
argentino, alegando una serie de razones absur-

\ 

• 
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das, entre otras que habia que proteger a lo!) 
engoraerof; cr.jlenos, no importando que sufrieran 
hambre los habitantes de nuestro país, denUll' 
cié en esta t.ribuna el hecho de que tal medida 
tenia más de algo que ver con el "clavo" C1e 
carne lrigorizada que tenia el Instituto de Eco­
nomia Agrícola y del cual trataba de salir ato· 
da cu!.ta, para. salvar el capItal invertido, 611. 
ningún estudio ni precaución de ninguna espe­
cie. 

Pues bien, en el informe del señor Ministro 
de Agricultura se confirma ampliamente lo que 
denuncié en ese entonces, y lo que tanto se ha 
murmurado en estos últimos tiempos, a propó· 
sito de la no llegada durante varias semanas, 
de las cuotas necesarias de ganado argentinu, 
llegándose a reconocer paladinamente que el Ins· 
tituto de Economía o el Ministerio pidió que se 
suspendiera la internación de esta mercaderla, 
rnJentras se salia del "clavo" en referencia. 

Yo I!O vaya seguir ocupándome de este asun 
to, o sea, del problema de la carne, que tanto 
debiera interesar a nuestros hombres de gobier­
no y a todos los habitantes de Chile, porque he 
visto con profunda extrañeza y. desaliento, que 
parece no inten.sar tampoco a los actuales go­
bernantes; que hoy como ayer, sigue imperanco 
en las alturas y en todas las esferas, ese "poder 
misterioso e invencible" de que ya he hablado, 
que esteriliza todas las iniciativas para poner tér­
nliDo al dominio y señorio de determinadas fir­
mas comerciales en el negocio de la carne, que 
presta poder:¡so amparo a ciertos comerciantes 
y que hace que la voz de los parlbmentarior:. 
sea en este y otros recintos, cuando piden solu­
ción al problema o sanciones para los especula­
dores, lamentable vo~ que clama en el desierto y 
se pierde en el vacio. 

Tan cierto es lo que afirmo, que nada se ha 
hecho ni se hace por dar solución integral al 
problema de la carne, y que, como siempre, se 
espera que el prOblema vuelva a agudizarse en 
la estación invernal próxima, que vuelva a faltar 
la mercaderh, para hacer de nuevo los aspa­
vientos y declaraciones estridentes acostumbra­
dos, con objeto de obtener la resignación de los 
consumidores. 

Pongo término, pues, a esta campaña de bien 
público, inspirada sólo en el deseo de aliviar la 
situación de las clases más modestas de la so­
ciedad; pero me reservo el derecho de pedir ¡¡¡uen­
tas, desde esta misma tribuna, a qUienes tienen 
la responsabilidad de la alimentación y salud pú­
blicas, si nuevamente se repiten en nustro pais 
las angustias y tragedias vividas por el pueblo 
debido a la escasez de carne y otros producto~ 
simtlares. 

Quiero, eso si, dejar constancia de que acaban 
de llegar también a la Honorable Cámara, 103 

antecedentes que solicité al señor Ministro de 
Economía, sobre los convenios celebrados con 10:1 
industriales del Matadero por el Comisariato, in­
fracciones cometidas por éstos. multas, etc.; pero 
que en realidad, no traen ninguno de los datoll 
solicitados por el que habla, e incluso no dicen 
una palabra tampoco sobre los internadores de 
ganado que han violado compromisos y contratos. 

En efecto, el Administrador del Matadero se 
ha limitado a mandar al señor Comisario Gene· 

. . 

ral, una nómina conteniendo la cantidad de car­
ne beneficiada en los meses de noviembre y oc· 
tubre del año pasada y nombres de los propt~ta­
rlos de dicha carne; pero nada dice sobre la 
cantidad de industriales que actúan en la Vara 
del Matadero, ni sobre las infracciones cometIdas 
o sanciones aplicadas. Más aún: el señor Admi­
nistrador dice que como no ha .habido infraccio­
nes, nada tiene que informar sobre esto. 

¿Oómo que no ha habido infracciones, señor Pre­
sidente? ¿Q'Jé no se comprometieron los indus­
triales o comerciantes de la Vara del Matadero 
que suscribieron convenio con el Comisariato, a 
beneficiar una. determinada cantidad de anima­
les diariamente para abastecer el mercado con­
sumidor de Santiago? ¿Qué no entregaron Bo­
letas bancarias, correspondientes a las. respecti­
vas cuotas de animales, para pagar una multa 
por cabeza que dejaran de beneficiar, de acuerdo 
con el compromiso? 

y no informó la prensa hasta el cansancio, 
señor Presid¡mte, de que duranw algunos días de 
octubre o noviembre, no hubo encierra ni de un 
animal en el Matadero Municipal? ¿Qué no es. 
públioo y notorio que los industriales adoptaron 
actitudes de lebelión ante las aut'Jridades y que 
buscaron la ayuda de carniceros y matarifes pa­
ra no beneficiar ganado? 

Entonces, ¿cómo puede decir el señor Adrtú­
nistrador del Matadero que no ha habido in­
fracciones? ¿Cómo puede asegurar que los in­
dustriales se han portado como unos angelitos? 

No me explico lo que ha ocurrido, y me voy 
a pertimir insistir en que se remita Oficio al 
~eñor Ministro de Economia, nuevamente, para 
que pida al Comisariato todos los antecedentes 
relacionados con esta materia, incluso los con­
tratos con los internadores, nómina de los con­
tratantes e infracciones cometidas y las sancio­
nes aplicadas. 

Termino con este asunto, rogandO a la Hono­
rable Cámara, tenga a bien acordar que se tu­
aerte en el Boletín correspondiente a. la presente 
sesión, el Informe del señor Ministro de Agri­
cultura, sobre la carne frigoriza.da 

Es muy. completo, y es conveniente que lo 
renazca la ilpinión pública. 

El señor ArIENZA (Vicepresidente).-Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para in­
sertar en el Boletin de Sesiones el informe a 
oue ha aludido el Honorable señor Cifuentes. - Acordado_ 

El señor CIFOEN'fES. Pido también, señor 
Presidente, :¡ue Su Señoria tenga a. bien recabar 
el asentimiento de la Sala para enviar un oficio 
al ceñor Ministro de Economia y Comercio a fin 
de que se sirva mandar los antecedentes relacio­
nados con 1:>s internadores, para saber si han 
cumplido los contratos con el Comisariato, Y. en 
caso que no lo hayan hecho, si se les ha apli­
cado las sanciones respectivas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le 
pmece a la Honorable Cámara, se enviará el ofi­
cio solicitado por Su Señoría. 

Acordado. 
-El documento que se acordó insertar en el 

Boletín de Sesiones dice as!: 
"N.o 1,,30.- Santiago, diciembre 21 de 1946. 
Ten,Cl el crgrado de referirme al atento <lflclo 

• 

• 



• 

• 

• 

- -----.- ---- - --- - ____ o. ___ - - __ . 

• 

786 OAMARA DE 
. -

If.o 1131, de 29 de novIembre ppdo., de esa Honorable 
O'''''lOra, en el que se ha servido pedir a esta Secreta. 
ría de Estado que se le remitan los antecedente relativos 
a la adquisición de carne frigorizada argentina por cuen .. 
ta de! Instituto de Economía Agrícola, con indicación de 
las cantidades de esa carne traída al país, firma a 10 
cual se vendió y precios de venta. 

Para atender a esa petición, el Instituto de Economla 
AgTícola me ha inlormado en nota N.o 8204, de 13 de di· 
ciembre en curso, lo siguie-nte: 

"De acuerdo con lo solicitado por US., en su Providen. 
cia N.o 2352, recaída en el oficio N.o 1.131, de fecha 29 
de noviembre ppdo., de la Honorable Cámara de Dipu­
tados, me es grato informar a US., acerca de las dos pe .. 
Hciones que contiene el referido oficio y que son: 

a) AnteC'?d.·ente.s relativos a la adquisición de cama 
frigorizada argentina por cuenta del Instituto de Econo. 
mía Agrícola, con indicación de la cantidad traída ~ . , 
palS, y 

b) Firma a la que se vendió y precio de venta. 
Con el propósito -de que nuestro infoIJIle satisfaga 109 

. deseos de la Honorab!e Cámara, nos hemos remitido al 
acta de la sesión en que dicha Corporación trató Qste 
CISU'I1tO y, según la versión oficia.! publicada por el diario 
"La N ación" del día 30 dé noviembre ppdo., se expresa 
en ella textualmente lo siquiente, en la parte final, reso· 
lutlva: 

"El señor Cifuentes.- Pido también que se dlrija ofl. 
"cio al señor Ministro de Agricultura, rogándole Se sir. 
11 va remitir a la Honorable Cámara, los antecedentes so .. 
"bre la adquisición de carnes enfriadas o frigorizadas en 
11 la Argentina, por cuenta del Instituto de Economía Aqrí .. 
"cola, cantidad que se trajo al país y a qué firma se 
.. vendió el saldo de esta carne, hace alqunos días atrás, 
JI y a qué precio. 

"El señor Coloma (Presidente).- Solicito el ase·nt!. 
"n:dento unánime de la Sala para enviar al señor MI. 
11 nístro de Agricultura, en nombre de la Corporación, eJ 
"oficio solicitado por el Honorable Diputado". Acordado. 

"Ateniéndonos, pue's, a la leotra y al espíritu de la par­
te pertinente dlilil acta misma de la sesión de la Honora ... 
ble Cámara, hemos podido puntualizar que los antece­
dentes que desea conocer son: 

a) Sobro la adquisición de c<nne-s enfriadas o trIgO. 
rizadas en la Argentina, por cuenta del Instituto de Eco. 
nomía Agrícola, con indicación de la cantidad que Be 

. trajo al pa!'s. 
b) A qué firma se vendió el saldo de esta carne, ha. 

N alqunos días atrás, y a qué precio. 
En respuesta a la primera pregunta, cúmpleme reite­

rár a US., el memorándum que, con f"cha 5 de diciem. 
bre de 1945, le dirigiera esta Vicepresidencia en re,lación 
con la mGl:teria que nos ooupa, y cuyo texto es el s1-
guiente: 

"El Honorable Consejo, en su sesión N.o 167, acor­
"dó ha<:er una relación de su intervención y actividCJ.­
"des en el problema de la carne frigorizada y enfr1a ... 
11 da, y poner en su conocin:dento el origen, movimien­
"ta de este negocio y su estado actual. 

"El Supremo Gobierno, a fines del año 1 944, por 
"intermedio de su Ministro de Agricultura, sugiri6 al 
" Instituto de Economía Agrícola, la conveniencia de 
11 prevenir la esca,séz de come de vacuno para el in .. 
"vi-erno próximo, y evitar así un alza en eJ. precio da 
•• ella. 

"Fué así como el Instduto, aunque care-cia de fon .. 
"dos parcr la operación, después de gestionar que ,.1 

f' Banco Central diera 10's recurso·s que dicha institución 
"le había otorgado para la compra de trigo, lo autorl~ 

"zase para disponer de la suma de veinticuatro millo .. 
"nes de pesos ($ 24.000.000), y previo acuerdo del Ho. 
"norable Consejo, la Vicepresidencia inició gestione-s coo 
"firmas de frigoríficos argpntinos para ~mportcr car.1iJ 
" congelada y enfriada, a fin de mantener un stock su. 
"ficiente que evitara el encarecimiento del artículo en 
" los' mese,s de inv'ierno, dado que la ganadería chilena 
"no tenía existencia suficiente para el abastecimiento 
.. d .. 1 país. 

"En ,,"sta forma, se contrató la internación de 2.700 
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.. toneladas de carne, habiéndo~e recibido hasta ahor4!\ 
"2.604 toneladas, las que fueron depositadas en el Irl· 
"gorífico de Valparaíso. En vista de que el invierno de.' 
.. presente año (1945). fué por demás benigno y que pero 
l' mitió que la cordillera pe.rmaneciese abierta durant~ 

"casi toda la temporada, no escaseó la carne debido u 
"que pudo entrar constantemente ganado en pié arqen .. 
,. tino . 

"Esta situación creó para el Instituto un problemd 
"de espe·dal gravedad, ya que el mantenimiento de uno 
11 cantidad tan grande de Carne en el frigorífico le siq .. 
,. nificaba un aumento en los costos y le dificultab.::I¡ 
" aparte de tener un capital inmovilizado, la venta dqol 
" producto, ya que el público, por falta de costumbre 
" prefiere la carne fresca a la frigorizada, aunque seo 
,. de meyar precio. 

.. Sin embargo, lanzó la carne de su frigorífico al 
" mercado, con los resuLtados que era dable suponer, e., 
"tal forma que, a pe·sar de que el valor de la carne dal 
"frigorífico es de $ 7.88 hasta puesto frigorífico, y SOl 

.. ofreció a $ 7 el kilo, desde e,1 7 de noviembre hasta 
" esta fe·cha, no se ha podido ve:ld0r sino la cant1da~ 
,. da 500,741 kilogramos, quedando, en consecuencia, 11n 

.. saldo de 2.103 toneladas . 

.. El rnstituto, neo~sariamente deb~ salir de este stock 
" de carne, ya que ese capital le resta recursos para kP 
"compra de trigo y de otros productos que le permital 
.. llenar su papel de regulador de los precios en el me~. 
"cado y, po!' otra parte, no puede satisfacer las ne.ce· 

• 
l' sidades que se avecinan; esto eS I espa,cio bastante ert-

"el fr1gorífico para el almacenamiento de otros produc. 
" tos, frutas, etc. En vista de esto, el Honorable Canse. 
1> ;0 acordó dirigirse a US., para que, si lo tiene a bie1l 
fI se suprima la internación, de ganado en pié, o se disA 
"minuya en forma apre-ciable y que permita al Insti~ 
"tuto el poder introducir en el mercado la carne quz 
!' tiene en el frigorífico y que puede estimarse más c. 
"menos correspondiente a die·z mil cabezas de ganad. 
"vacuno". 

°Los acuerdos del Honorable Consejo del Instituto 
en virtud de los cuales se hizo esta importación, fueron 
tomados en su. se-siones N.os 127 y 140, de feOOoo 14 
de febrero y 13 de junio del año 1945, respectivamente 

Las cantidades de carne traídas al país, matemáti. 
camente, fueron las que se indican a continuación: 

Fecha Vapor Marca Jtqs. lI.e'", 

1516 45 Río Jachal C. A. P. 291.048 
21 6 45 Río Mendoza SWIIT 364.161 
21 61 45 Río Mendoza C. A. P. 400.683 
21 ~ 45 Río Mendoza SANSINENA 500.000 
20 9 45 Rí:> San Juan SANSINENA 1.048.251 
2914146 Cancón SWIIT 31.599 

2.635.741 

Tod.a la cerne fué almacenada en las cá:maras d~l 
Frigorífico "Lui~ Arteaga García". en Valparaíso, da 
propiedad del I:1stituto. / 

Con ~espect8 a la segunda pregunta. debo declar"t 
al señor Ministro, que el Instituto no ha vendido a de .. 
terminada firma el sa:do de su carne, ante,s ni despué(J 
del 27 de noviembre, f"oha de la sesión de la Honora. 
ble Cámara, en que el Honorable Diputado señor CHue:'! .. 
tos plantecrro E-3ta pregunta. 

Pa::-a colocor su stock de carne, el Ins,tituto, en ar. 
monía con lo resuelto por su Consejo directivo en }(3 

sesión N.o 150, de 9 de agos\o de 1945, llamó a propues. 
tClS públicas, y (-~!1 las ediciones de los días 12 y 13 det 
ese mismo m~ s y año, der diario "El Mercurio'" de San. 
tiago, aparecier:.::--n los avisos respectivos. 

Debid:::> a qu ~ en esa épOCCI el abastecimiento de cor ... 
ne &e hebía normalizado un tanto, porque el inviern3 
benigno p2rmití CI el accoso de ganado en pié por 13 
cordn.lera, y er::1 posible a los abasteros ofrecer a lo~· 

consumidores carne fre'oca, no hubo interesados en p!'e.­
l5-entarse a dichas propuestas . 

• 
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Este sólo hecho, es suficiente para· comprender al 
grave trance a que l por circunstancias desacostumbra.; 
das¡ se veía enfrentado el Instituto. 

No habiendo intersados en tomar la responsabilidad 
de la distribución de la carne, el Instituto de,bió, pUB:!1 

improvisar en las mejores condiciones pos:'bles, las ven .. 
tas directas con su propio per!ona1. 

Se destacaron vendedores en el Matadero Munid. 
pal de San!iago, y en el frigorífico q:l8 el Instituto po .. 
¡;ee en Valrparaíso. 

De esta manera, se logró dar colocación entre abas .. 
t9ros, hospi!ales, Ejército y otras instituciones, .::: rná,s o 
menos 1.286.000 kgs. de carne. 

TodrIS estas vG<ntas fu'~rcn hechas directamente POI 
el Instituto y al detalle, por pieza.s de's.de un cuarto da 
animal. Para el abastecimiento de la zona norte del 
país, el Instituto de Fomento Minero e ~ndust:ial de Ta_ 
rapacó (Iquique), :::dquir:ó el 1.0 de julio último 10.046 
kilos, y la Compañía Industrial Pesquera Antofagas!a 
(Antofagasta), 20.000 kilos más, aparte de. 50.Jl8 kilos 
que le fue!'on r::::mitidos .e!'1 con.signación, con igual ob~ 

jeto, con fecha 1.0 de s:::ptiemb:e del pres·ente año. 
Como no diera.."1 resultado oportuno las gestíones que·. 

el Instituto estaba realiza::1do, simultáneamente, para ob .. 
tene:- que el Sup:emo Gobier:1o redujera al mínimo los 
permisos de in!ernaGÍón de ganado en pié, cuya afluen_ 
cia CQ.n.stante era, precisamente, el factor adverso que la 

. impedía encont:a!' mercado suficiente para sus existen ... 
das, que ya soporta-ban un largo período de alma-oe ... 
naje en frigorífico , con feoha 7 de agosto del presenta 
año, el Honorable Consejo, en su sesió:1. N.o 204, Olear ... 
dó, por una::1imidad, llamar nuevamente a propuestas 
públicas para encomendar a comerciantes experimentc:t" 

• 
dos la distribución de su remanente de carne. 

Con fechas ? y 8 de agos-to último, se publicaron 
los avisos de :-igor en los diarios "El Mercurio", "La Na .. 
ción" y "El Diario Ilustrado". 

Se presentaron, esta vez, a la licitación, tres firmas. 
a saber: 

a) Petrinovic Y Devoto y VacarezCI. en conjunto. 
b) Claudia V é!iz L. y 
e) Homilio Vassalli. 
La Comisión de Economía estudió los pormenores da 

estas tres propuestas, y ra-comendó al Honorable Con .. 
sejo la aceptación de la de la firma Pe1rinovic y Devo. 
to y Vaeareza. El acuerdo en tal sentido ¡ué tomado en 
la sesión N.o 205, de 14 de agosto de 1946. 

En virtud de esta propuesta, la fiIma Petrinovic '1 
Devoto y Vacareza, se comprometió a colocar, en el tér. 
mino de 75 días, a base de una comisión del 70/0 sobre 
el valor bruto de las ventas, todas las partidas de carne 
que el Instituto le entregara, y cuya cuantía se enea .. 
mendó regular al Vicepresidente Ejecutivo. El precio d~ 
venta sería regulado, de consuno, entr-e el proponente 
y el Instituto , en relación, naturalmente, con la situaci6n 
del mercado. 

La firma Petronlvoc y Devoto y Vacareza cumpli6, 
en todas sus partes, su compromiso, dando salida a un 
Iotal de más o menos 1.201.272 k!los netos de carne con. • 
gelada, a precios que fluctuaron entre $ 5.50 Y $ 9 el 
kilogramo, con un término medio de $ 6.876. 

Es cuanto el suscrito tiene la honra de informar al 
señor Ministro, en relación con la materia que nos ocu" 
pcr, de acuerdo con los antecedentes y pormenore,s que 
obran en poder del servicio a mi cargo" los que me e'il 
grato poner, desdo Juego, a disposición de USo 

Adjunto devuelvo el oficio N.o 1.131 de la Honorable 
Cámara, remitido en informe a este organismo por '91 

. M:i-n-isterio del digno cargo de US." 
Lo que fi,:; 0S qra:o comunicar a V. E. en a'tención 

a su citado oficiJ N.o 1.131. 
Saluda atE:ntamen~e c. V. E.- (Fdo.)- Miquel Con­

cha" • 

11. EXPLOTACION DEL CASINO 
PAI. DE VI~A DEL MAR. 

MUNIC'I-

El señor CIFUENTES.- Paso a ocuparme 
ahora. señor Presidente, del propósito que 

tendría el Supremo Gobierno, según lo ha pu­
blicado profusamente la prensa del pa.fs, sin 
ser des'llentida.. de liquidar la concesión otorgada 
a una firma particular en el Casino de Viña 
del Mar, y explotar este negocio por cuenta de 
la lVIunicipalldad de la ciudad mencionada. 

En real!dad, me parece muy extraño que el 
Gobierno abrigue semejante propósito, después 
de las reiteradas declara.ciones que ha hecho el 
excelentísimo señor González Videla. en el sen­
tido de que es su deseo acabar can el juego de 
azar en. todo el país, por considerarlo uno de los 
peores flagelos sociales. 

Para todo el que conozca esta manera de 
pensar de sU excelencia, el Presidente de la 
RepÚblica, tendrá que resultar incomprensible 
la noticia dada por la prensa en el sentido ya 
indicado, ya que eso significa.ría. no a<:abar 
con el juego, sIno que darle patente o amparo 
oficial y convertir al Estado, en cierto modo. 
en explotador de este vicio. 

Oreo que no tengo necesidad de entrar en 
razones Y ar¡zumenta<:iones para demostra.r la 
inconveniencia de un paso semejente y Isa 
consecuencias lamentables que acarrearía, ya 
que de sobra se dan cuenta de ello mis Hono­
rables colegas. Ahora para qué hablar de la 
verdadera lucha que se desencadenaría entre 
mucha gente, por los puestos o pegas. cómo se 
dice, qUe se vislumbraría.n con la lI.dmimstra­
ción del Casino y todas sus l'(;!particiones. en 
manos de la muy Ilustre Municipalidad de la. 
Ciudad-Jardin; sería para multiplicar y agran­
dar los cuadros. ya harto numerosos, de la bu-
rocracia nacional. . 

Aúnque sea doloroso, y aúnque hiera un poco el 
amor propiO de quienes profesamos· ideales demo 
cráticos, hay que reconocer que todavía falta. 
mucho para 12. constitución de un Estado sO­
cial. capaz de intervenir con éxito y beneficio 
de los negocios que detentan los particulares, y 
que cada vez que el nuestro ha tomado en sus 
manos algún servicio de conveniencia pública. 
quitándoselo por un medio u otro, a empresaa 
particula.res. el fracaso ha sido completo. 

Pero en el presente caso no es este el incon­
veniente que hay que destacar. sino el hecho 
de que un Gob:erno que ha levantado cómo 
uno de los puntos principales de su programa 
la extirpación de los vicios y muy especialmente 
el del juego, qUe es acaso, el que más víctimas 
hace, se proponga proceder en esta fOlma. 

Señor Presidente, con todo agrado concederé 
un:.. interrupción al Honorable señor González 
Madariaga, que me la ha solicitado, y qUe ya. , 
se ha preocupado de este mismo asunto en di­
versas oportunida.des. 

El señor GONZAT,EZ MADARIAGA. DeseCJ 
oír un poco más todavía sus observaciones, Ho­
norable Diputado. 

El señor CIFUENTES. Cómo usted desee. 
Honorable colega. 
. Si el Gobierno, si Su Excelencia el Presidente 

de h RepÚblica desea sinceramente, Y no hay 
par qué dudarlo que así sea, acabl!.r COn este 
flagelo social, debe empezar por liquidar ese 
gran garito que exíste en Viña del Mar y que 
jamás ha servido para qUe se diviertan en él y 
arriesguen su dinero los turista,s extranjeros. 
que brillan por su ausencia en el Ca.sino, sino 
para llevar tragedia y dolor a miles de hogares 
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de la c12.se media y de la pequeña burguesía, 
Que son las qUe más lo frecuente.oIl. 

Mande un mensaje hoy mismo al Congreso 
Nacional, el excelentL"imo señor González Vide­
la, pidiendo la inmediata derogación de la ley 
que suspendió los efectos de algunas disposi­
ciones del Cófligo Penal, para autorizar 12. eXiS­
tencia de juegos de azar en el Casino de Viña 
del Mar, v si no toda. la Inmensa mayoría del 
paÍs estará. con él, y estoy seguro que no habrá 
un sólo parlamentario que no le dé su voto ~ 
un proyecto de esta naturaleza. 

Que hay compromisos pendientes entre la 
Municipalidad de Viña del Mar y acreedores. 
qUe hay nece,sid2d de pagar una indemnización 
a los actuales concesiona rios del Casino; pué,'!, 
bien, haga el Supremo Gobierno cualquier sa_ 
¡;rificio para cumplir con todo esto y liquide en 
segu'da el juego de azar en dicho estableci­
miento. dedicándolo luego a manifestaciones 
de arte y de cultura, y habrá merecido el bien 
de la patria. . 

En representación del Partido Democrático, y 
creyendo interpretar un anhelo de todo pI pue­
blo trabajador d: Chile, pido a Su Excelencia 
el Presidente de la República el envio de un 
Mensaje en el sentido que dejo indicado al 
Cong-r--so N2cional, par" poner término a los 
juegos de azar en el Ca.,ino, tantas veces nom­
brados y borrar la verguenza que hoy consti­
tuye, con su cortejo de tragedias y miserias 
para mucha gente de nuestro país. 

De otro modo. la representación democrática. 
en esta Cámara, tomará la' iniciativa y pre­
sentará un Proyecto de Ley consultando esta 
aspiración, que a mi juicio, es la aspiración de 
todos los colegas que se sientan en lo..Q bancos 
de este hemiciclo. 

Creo que en esta parte Su Señoría pOdría for­
mular sus observaciones. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la 
venia del Honorable señor Cifuentes, tiene la pa.­
lllibra el Honorable señor González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. No era 
mi propósito, señor President;e, volver a tocar en 
esta Honorable Cámara los sucesos del Casino Mu­
nicipal de Viña del Mar, que traje a conocimiento 
de la Corporación ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).' ¿y por 
qué, Honorable colega? 

-HABLAN VARIOS S~OREs DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. __ . por 
tilla razón que daré a conocer en seguida. 

DespUés que la Corte Suprema pronunció su ra­
llo, aCQgiendo una prescripción d'e corto plazo que 
deJó Ubrrados r'le los delitos que en abuso de au­
toridad habían incurrido algunas aut'Oridades mu­
nicipales y Jo; ronce.sionllrios del Casino. tuve e: 
senh-aiento natural que experimenta todo ciuda­
dano al constatar qUe los esfuerzos Que se gastan 
tratando de poner orden en la administración db 
los bIenes de !a colectividad no alcanzan resulta­
dos pesitivos, 

Es proiJlble que po"teriormente rejna todos los 
antec:;c1.~ntcs qt:e cnt~)!lces hice públicos, a fin de 
que otras personas, en mejor época, alcancen el 
Objetivo qUe Yo no logré alcanzar, después de una 
campaña tan sostenida y en la que contó slem-

pre con el aprecio y el apoyo de mis Honorables 
colegas. a qUienes reitero mi reconocimiento. 

Ahora se trata. cOmo lo expreSa el Honorable 
señor Cifuentes, del propósito de entregar la ad­
ministración del Casino a la Corporación Edilicia. 

Señor Presidente, creo que ya he demostrado an­
tes a la Honorable Cámara y en esto no tengo 
que rectifical' mi juicio- la falta absolUta de ho'. 
nestidad cOn que la Municipalidad habia vellIdo 
adminiotrando los intereses del CasIno, y que com­
tantemente se había obrado al margen de la ley. 

La ley municipal es terminante y dispone que 
todo gasto debe ser objeto de un decreto, el que 
debe pasar a conocimiento de los Regidore.~ y su 
pago ~fectuarse por intermedio de la Tesorerta. 

Pues bien, al margen de todo este mecanIsmo 
legal se invirtieron siempre gruesas sumas de d1-
nero, sin considerar para nada las dispos1clon&­
legales ni el contrato celebrado entre la Munici' 
palidad y los concesionarios. 

Podría agregar qUe el ejercici'O del Casino que 
cerró el 31 de Marzo, ha acusado una entradll 
bruta de 100 millones de pesos y que se ha con­
siderado como utilidad líquida la suma de 56 rol­
llones de pesos, dicho en cifras redondas. 

Esto signlftca que se han destinado a gastos ge­
nerales 44 millones de pesos, es declL'. el 44 por 
dento de las entradas brutas del Casino. violandO 
cláusulas del contrato que autoriza para gastos 
sólo el 38 por ciento. 

La Contraloría. en una inspección a la MunIci­
palidad eJecutada antes de que hiciera públicas 
las irregularidadES qUe denuncié, habla reparado 
este porcentaje por estimarlo exagerado. No era po­
sible Que en gastos de administrar-ión del Casino, 
se invirtiera el 38 POr ciento. Sin embargo, yiolan­
do el contrato y menospreciandO los reparos a que 
aludo. se han venido lnvertiendo sumas mucho 
mayores. Basta detenerse a considerar que en la 
administración de un año del Casino se han gas­
tado 44 millones de prsos, de un total de 100 mi­
llones de entrada bruta, para aprecIar 10 mom­
truoSQ del caso. pues los concecionarios recogen SUs 
beneficios de la utilidad llquida. 

En estas observaciones, desgraciadamente, tam­
poco estaba libre la Beneficencia de Valparaiso, 
porque, según recuerdo, celebró contratos lesivos a 
sus intereses, 'lceptó qUe los pagos se le hicIeran 
en letras de cambio y a destiempo. letras con las 
cuales a su vez la Beneficencia pagó al comercIo 
POr los artículos qUe pedia para la atención de 
hospi taIes . 

Creo, por estas razones, que no hay derecho al­
guno para pen,ar qUe l'Os mismos organismos mu­
n!cinales que han tenido tan censurable actuación 
y, ¡doloroso es decirlo!, también el personal de la 
Benpficencia de valparalso, que actuó en estos 
asuntos, puedan ahora hacerSe cargo de la admi­
nistraCión total del Caf,ino. 

Concurro, pues, con bs observaciones que hemOll 
oído "-1 HonorablB cole~ que está haciendo uso de 
h palabra, en el sentido de qUe no cabe otra co­
l3a, como lo pedía yo en l'Os úitimos discursos que 
he pronunciado en la cámara, que poner término 
a la concesión del C'iSino de Viña del Mar, por­
qUe esta institución no es otra cosa que un centro 
a donde ha ido la juvmtud de Chile a perder el 

• 

• 



SESION 16.a EXTRAORDINARIA, EK MIERCOLES 8 DE' EN8RO DE 1947 789 
, 

sentimiento de responsabilidad social, el sentimien­
to moral qUe ella debe tener y cultivar. 

El señor GODOY. No sólo la juventud. Van 
muchos que tienen más de cincuenta afios .•. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Esta es 
una excepc:6n a la regla. Ojalá todos los que van 
al .Casino fueran maduros; pero cuando' van muo 
chachas de 16 años, jóvenes de veinte años, perso­
nales modestos de todas las reparticiones públicas 
y privadas, entonces sí que es vergonzoso para la 
moral del país qUe esto se tolere. 

¡No es' posible que el legislador siga admitien­
do un centro de perdición de esta naturaleza! 

El señor CONCHA. j Tiene toda la razón Su Se­
fioría! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. A mi en­
tender. es Una cosa vergonzosa. ¡Es una vergüen­
za para este país! 

Se va a tramitar en poco tiempo más y va a co­
nocerlo la Honorable Cámara ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ruego a 
Sus Señorías guardar silencio. 

El sefior GONZAJ.EZ MADARIAGA. Va a co-
nocer la Honorable Cámara, digo, Un proyecto que 
ya se ha hecho materia de debate público: el Con­
venio Chileno-Argentino. 

Podrá decirse muchc· ::> poco en este aspecto, 
pero hay una cosa que me preocupa y que como 
Diputado debo decirla: es la indo:encia de nues. 
tra raza· para manejar la riqu€za en potencia que 
tiene el país, pero que, en cambio, se esmera en 
organizar los hipódromos y las casas de juego 
('om" si en esto consistiera nuestro porvenir, de.:;. 
ater.diendo intereses más altos, que están ligado.,> 
con el biene~tar colectivo: y todo por esas ba­
gatelas aue distraen a 1·::Is, individuos de iniciar -
em~resas. má.s altas, en la.s que debían desarrollar 
sus actividades. 

Acabo de estar en Aysén. recorrí esa provino 
cia sobre la cual espero alguna día decir algunas pa 
labra.s y me imprest80nó su riqueza; me convencí 
de que pedía surtir al pafs dE' vacunos. de in­
dustrias de variada clase, especialmente de l,',.~ 
que la RepÚblica necesita y respecto a las cua:e3 
e.~á . viviendo del extranjero; pero para eoto es 
necesario una cruzada nacional que dignifique 
el trabajo. 

Nuestra impreviSión constituye un cuadro que 
no ES halagüeño. que no es promisor para el fu. 
turo; por eso yo. que aplaude las ebservacioones 
de mi HOnorable colega, le agradezco la inte­
rrupción que me ha concedido y ere-:J que d-c~ 
bem<ls optar por el camino que ha ;;eguido la 
República del Brasil, en que el Excmo. señor 
Dutra anuló todos 103 ca.sinos que existían en 
ese país. porque estimó que constitu.an un daño 
frente a las pocas ventajas que se pOdía sacar 
de ellos para finES de beneficencia. Ese es el ca­
min:J que está señalado a muchos de los gober­
nantes. y ojalá el EjECUtivo enviara un mensaje 
que asegurara a la MuniCipalidad de Viña del 
Mar y a la Beneficencia. por un tiempo pru. 
dente, una cuota de dinero que les corresponde 
de lo que ahora reciben como prOducto de un 
vicio. a fin de c'ausurar el Casino y destinar esos 
locales a objet:J de más provecho, en vez da 
propugnar una nUEva iónnula para la explotar 
ción de ese garito. 

El señor ATIENZA (VicepresidEnte).. . Ha ter-

• 
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minado el tieIItPo del Honorable -senor Cifuen. 
tes 

El señor CIF'UENTES, Ruego a S. S. reca-
bar El ao·entimiento de la Honorable Cámara a 
fin de que se me permita dar término amia 
observaciones ... 

-VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ .. 

El seño:Jr ClFUEN'I'ES. Me he sentido re-
confortado y me halaga prOfundamente que el 
Honorable colega señor González Madariaga estd 
de aCUErdo con el que habla, Lo he oído con jú. 
bilo ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Solici-
to el asentimient::> de la Honorable Cámara pa· 
ra prorrogar el tiempoa-l Honorable señor Oi. 
fuentes. 

Un seña DIPU'I'ADO. ¿No hay sesión df;S-
pués? 

El seño ATIENZA (Vioepresidente).- A la. 
diez de la noche. 

Si a la Honorable Cámara le palece, se aoep· 
taria la prórroga. 

Acordado. 
Puede continuar Su Sefioría. 
El s€fior CIFUENTES. Muy agrade cid::> de la 

Honorable Cámara. 

12.· ALCANCE A OBSERVACIONES FORMU. 
LADAS POR EL SE~OR DURAN EN UNA 
SESION ANTERIOR 

El sefior BARRUETO. ¿Me permite.. una 
interrupción, Honorable Diputado. 

El señor CIFUENTES. No tengo inconvenien· 
te· 

El señor BARRUETO. Es nada más que un 
mionuto, señor Presidente. 

El señ·:lr ATIENZA (Vicepresidente). Con la 
Venia. del Honorable señOr Cifuentes, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor BARRUETO. MUchas gracias. 
SEñor Presidente, deseo hacer una rectificac1óD 

ajena al tema €n deba,te; por e~o ruego al Ho· 
norable señor Cifuentes que me excuse. 

El día 18 del mes pasado. señor Presidente, 
el Honorable seÍlor Durán, en un discurso, se 
refirió al Inspector pr:lvincial de Mulchén en 
térm:nos que no reflEjaban la verdadera reaU. 
dad. aCErca ne su calidad funcionaria. 

He conversado con el Honorable señor DuráI1 
'Y él me ha expresado y ll,..'ii hay constancia 
en el acta que no ¿e refirió a la persona del 
InSpEctor Provincial de Mulchén. señor AnJto.. 

nio García... • 
El señ-~r DURAN.. i A quien no conozco! 
El sEñor BARRUETO- ... sino a 'otra per-

sona. Así es que yo cumplo con el deber de 
hacer . e&ta rectificación en la Honorable Cá... 
mara, por tratarse del señor Garcla. 

El señol' DURAN. ¿Me permite, señor PrEsi-
dente? 

Deseo aclarar esta rectificación que ha hecho 
el Hcnorable Diputado. 

Tengo que declarar que en la seo ión de que 
ha hech:J mención el Honora·ble Diputado. yo 
me referí al señor Inspector Departamental de 
Pitmfquén y Villarrica. y as! consta €n el acta. 
Al señor InspEctor de Mulchén no lo conozco 
ni tampooo ha sido nombradO; d'e modo que 

• 
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la rectificación Que ha hecho el. Honorable co­
leg&. ha sido incompleta. puesto Que en el acta 
oficial consta que me he referido a otro Ins. 
p€ctor. y se da cuenta también de su nombre 
.v apellido. 

13. EXPLOTACION DEL CASINO MUNICI. 
PAL DE VINA DEL MAR 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Pueae 
continuar el Honorable señor Cifuentes. 

El señor CIF'UEN'fES· Señ·or Presidente, ver· 
dadEramente ha sido tan interesantisima la 
interrupción del Honorable colega señor Gon. 
zález Madariaga. que, vuelvo a repetir, me enor­
gullezco ele haber tocado este punto, contando 
con las declaraciones que ha hecho el Honora. 
ble Diputado, persona de tanta independencia 

• 

y de tanto valer. 

U. INCIDENCIAS EN LA VEGA MUNICIPAL 
DE SANTIAGO 

El sefior CIFUIi:N'fES. Por último. señor 
Presidente. y tan brevemente como me sea po. 
sible, quiero referirme a las incidencias ocurri­
das en lA Vega Municipal de Santiago. en la 
mañana del sábado pasado. y en las que fue­
ron protagonistas un grupo numeroso de comer. 
ciantes, consignatarios y cargadores die dimo 

establecimiento y les Inspectore~, del ComLs'ariato 
que tienen a su cargo la fiscalización de los nu­
meroses negocios o ··pilastra.s" y bodegas que 
allí exLsten. 

Las incidencias tuvieron su Origen en un 
hecho que ocurre muy a menudo en este y 
otros establecimientos y en los barrios mismos 
El Comisa,riato. o sea. sUS j€fes, fijan los pre. 
cios de las mercaderías al por menor. toman. 
do en cuenta los costos que ellos creen que 
alcanzal'áu en les remate50 o subastas de la 
Vega. Pero ocurre que los productores o con· 
Signatarios. no toman en cuenta pa·ra nada todo 
esto y hacen subir 1:>s preciOS de sus mercadeo 
rías hasta donde consJdetan conveniente y be­
neficioso para ellos. 

Así, por ejemplo. el sábado se había notifi­
cado a los minoristas o loca,tarios de la Ve· 

ga Municipal. de que sólo podían vender hasta $ 2.40 
01 kilo de papas; es decir. se fijó esta cantL 
dad como precio máximo que se llama; para 
vender a este precio el minorista no debía pa­
gar más de $ 183 por el saco de papas de 80 
ldlos (cuando viene la cantidad exacta. por 
cierto)· 

Pero, resulta que los productores o. para ha· 
blar con más propiedad. los consignatarios. esos 
señores que son les todopOderosos de Vegas y 
Mercados, hicieron subir el precio del saco de pa­
pas hasta $ 220 Y $ 230. ¿Cómo podian vend~r los 
comercianteS minoristas en seguida. a $ 2.40 el 
kilo, habiendo pagado los precios que· dejo indi­
cados. en la subasta? 

Pero los Inspectores del Comisariato son fun­
cionarios subalternos. que tienen lisa y llanamen­
te que cumplir órdene6 superiores. órdenes que 
deben suponer bien estudiadas y mejor inspira­
das. Así fué como encontraron a un comercian­
te que en su bodega vendía· el kilo de papas a 
más d" $ VID, porque, había comprado a $ 2.30 
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o más el saco y procedieron a requisarle la mer­
caderia. de acuerdo con lo dispuesto per la sUpp­
rioridad sobre la materia, y en seguida fueron 
hasta la sUOasta que aún proseguía, a advertir 
a los comerciantes qUe no debían comprar este 
tubérculo a más de $ 180.8() los ochenta kilos. 
y quí vino la grande. Les consignatarios, que 
son los que realmente hacen su agosto con Isa 
mercaderías que les remiten diariamente los agri­
cultores o productores. que por eso mismo han 
hecho grandes fortunas y están acostumbrados a 
mirar a sus semejantes y especialmente a 106 
funcionario, del Comisariato, por encima del 
hombro. con ab,soluto despreCio. armaron un ver­
dadero escándalo al ver amagad9,s SUs ganancias 
usurarias. Y. con todo descaro. públicamente. in­
citaron a comericantes, cargadores y otra gentes 
que. por razones de intereses. obedecen sus iru;!­
nuae1cnes, contra los Inspectores del Comisaria­
to, los qUe estuvieron a punto de ser golpeados y 
hasta as€Sinados por una turba de doscientos o 
má.s· indi.viduos, muchos de ellos en estado de 
ebriedad o a media mona. Si no es por la actitUd 
resuelta de un InspectcT que, llevando un :revól­
ver consigc. lo exhibió para amedrentar a loo 
agr",~ores: esos funcionarios habrían tenido q1,le 
sufrIr veJámenes incalculables. 

Ahora. bien señor Presidente. yo me pregunto: 
¿,Es posible qUe se siga tolerando la fr.¿scura e 
1mpudicia de tantos intermediarios en los nego­
cios de Vegas y Mercados. que hacen de las S1U­
yas y se enriquecen a costa del hambre y el es­
tómagO de los consumidores? ¿Es posible que se 
siga tolerando la exIstencIa de remates en esos 
establecimientos, con les oUe no se hace otra co-

• 
sa que elevar los costos de las mercaderías y. so-
bre todo. que se ~iga tolerando el famoso siste­
ma llamado de "DE:I"EXSA". qUe autoriza a los 
prOPios interesados para hacer posturas y subir 
los preCIOS a su amaf'io en las subastas? ¿Para 
qué se habla. entonces, de medidas contra la es­
peculaCión y para, abaratar las subsistencias! 
¿Para qué existen organismos encargados de es­
ta tarea. cuando los especuladores cuentan con 
toda clase de consideraciones y prerrogativas en 
las Vegas. Ferias, Mercados. etc .• de la ciudad? 

Aunque estoy cierto de que el señor Comisario 
GE'neral y ,,1 señor Comisario Departamental ha­
brán de prestar todo su apoyo y amparo a los 
modestos funcicnarios agredidos en la vega por 
especuladores o SUs sirvientes, funcionarios que 
por sueldos miserables. pUcde decirse, exponen 
diariamente su vida en la lucha contra el abuso. 
no puedo dejar de decir que esto seguirá. ocu­
rriendo mientras no se abcrd~ el problema de lal! 
subsistencias en forma integral y definitiva. 
yendo al fondo mismo de la cuestión; es decir. 
mientras no se adopten medidas drásticas contra 
los espéculadores. como hizo el Comisario se­
ñor José Santos Salas, el año antepasado. cuando 
se estaba vendiendo el saco de papas hasta 480 
y 500 pEsOS en los remat€s de la VEga. y él orde­
nó a su personal r:quisflr una cantidad grande 
de esta mercadería y expenderla a minoristas y 
al público a precios no superiores a $ 220 el saco de 
acuerdo eon los costos definitivcs del productor. 
A los ocho días de adoptarse esta medida. los 
productores tuvieron que traer su mercaderfa a. 

• 
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la Vega y subastarla a p1"€cios prudentes y huma­
nos. porque de otro modo les habría sido requi'la­
da toda la producción, si hubiera sido neCESa­
rio. Y el kilo de papas bajó de $ 4.80 a $ 1.40 
AÚn más: el Diputado que habla; considera que 
debe terminarse de una vez con los remates y 
llEvarse el Control del Comisariato a los sities o 
campos de producción, para estudiar en el terre­
no los gastos de !triendo de tierra. siembras, lim­
pias. mano de labor, etc., y después de estu­
diar ~l costo exacto de la mercadería, más el 
porcenta;e de utilidad legal que señala la ley al 
preductor. enviarla a los patios .0 canchas de 
Vegas, ferias y mercados. a fin de venderlas di­
rectamente al comercio y al pÚblico consumidO!'. 

Así, el comercio minorista no podrá alegar q11e 
compró la mercadería a tal o cual precio y que, 
por lo tanto, no p<Uede cumplir con el fijado ofi­
cialmente. porqUe todo el mundo sabrá a cuán­
to ha comprado en la VEga o el Mercado. y a 
'cuánto debe vender al público. Además, los fun­
cionaríos fiscalizad eres podrán pedir la sanción 
correspondIente a los ínfractores, sin temor a que 
éstos los desautoricen con tinterilladas o enga­
ñifas. 

• 

Es esto lo que debe hacerse de una vez; lo de-
más es pura música o palabras y promesas para. 
mañana. Y si no es posible hacerle, porque los 
especulado1"€s pueden más que el Comisario ~­
neral Y otras Siutorídades, porque tinen inflUen­
cias poderosas e imbatibles. que alguien diga la 
verdad r no se siga engafiando al pueblo ni 
of1"€ciéndosele el opio de medidas enérgicas que 
se tomarán para un día cercano. 

En una próxima sesión traeré esbJzado un 
plan bien estudiado y concreto qUe contenar§. 
estas sugestion~s y las ideas qUe he expuest.o. 
aunque creo que al Comisariato no le faltan ni 
técnicos capacitados ni buenos elementos de tra­
bajo para dar forma desde luego a un Plan de 
esta tndcle. 

Por ahora, dejo estampada mi más enérgica. 
prote~ta por la actitud de los especUladores de 
la Vega, y hago votos por que' el señor Comisario 
consiga P'<lra elles el castigo legal que se 
mereCEn p~r el atentado contra los funcionarios 
de SU dependencia, porque de otro modo, es decir. 
si se deja sin castigar a los autores de esta in­
famia. querrla decir qUe se mataría de golpe el 
espíritu de tralYdjo y fiscalización de los Inspec­
tores y se les dejarla al mismo tiempo huérfanos 
de toda autoridad moral para preceder en el fu­
turo contra los comerciantes abulOivos que extor­
sionan lus bolsillos de las c1~€s humildes. 

15, MALA CALIDAD DEL PAN QUE SE ELA .. 
BORA EN LOS ESTABLECUWIENTOS 
PANADEROS DE SANTIAGO. 

El señor CIP'VEN'I'ES.- Antes de terminal. 
señor Presidente, ya que no voy a extenderme. 
por cuanto EstOY hablando con la benevolencia 
de la Cámara, quiero exhibir !\ los Honorables 
Diputados un pan, una hallulla que ahora e3ta. 
seca por el calor. para dPjar constancia de qu~ 
esto es un ht'cho vergonzoso y de que los panifi­
cadores sen verdaderos envenenadores de los ni-

ños, y no solamente de los niños, sino también 
de los adultos. 

Este migajón, señor Presidente, es una hallu­
lla. 

i Cómo es p::;,sible que se siga tolerando todo 
~to y se esté envenenando al público, principal­
mEnte a los mños, qu.e son los \¡ue más necesi­
tan d" este' alimento diario! 

He traido este pan para que los Honorable~ 
Dip<Utados lo vean y se convenzan de la necesi­
dad de ccmbatir Enérgicamente la especulación 
de estos sangUijuelas. de estos vampiros de la 
sangre de los consumidores. 

En otra oportunidad, señor Presidente, tendré 
la ocasión de traEr algunos datos sobre la elabo­
ración del pan en los establecimientos de Santia­
go. 

Esta hallulla qUe tengo aquí viene cruda y ello 
es con el obj.eto de qu~ el pan pese más. 

A los industrial::s que fabrican este pan no les 
importa la vida del puebb consumidor. 

Nada más. senor Presidente. 

16. SlTUACION ECONOMlCA D-E LA EM-
PRESA NACIONAL DE TRANSPORTES 
COLECTIVOS . 

í 
El señor ATIENZA. (ViO€pr€sidente). 00"; 

rresponde el fiurno siguiente al Comité Socialis­
ta.. 

Ofrezco 11\ palabra. 
El señor GONZAI.EZ OLIVARES. Pido la. 

palabra. 
El señor A TIENZA (Vicepr€sident·e). Tiene la 

palabra el Honorable señor Gonzá1ez Olivares. 
El señor GONZAI.EZ OLIVARES. Sefior Pr ... -

sidente: 
Voy a distraer la atención de la Honorable Cá­

mara ?ara referirme a Un problema de palpitante 
actualldad, cual es la situación económica de la 
Empresa Nacional de Transportes Colectivos So 
ciedad Anónima. ' -

Se ha dicho pOr cierto sectores interesados que 
la crisis económica de la mencionada Empresa es 
obra de su actual Administración, y qUe al per_ 
der el 5~, por ciento de su capital social, la úni­
ca. soluclOn de este problema es ir directamente 
a la quiebra de,. la Empresa. 

Demostraré a mis honorables colegas qUe tal 
afirmación y su conclusión son total y absoluta. 
mente falsas. 

En efecto, al discutirse en el Congreso Nacio. 
nal la Ley N.o 8,132, que creó la Empresa Nacio_ 
nal de Transportes Colectivos, tanto en esta Cá.­
mara como en el Honorable Senado, mi partido, 
pOr intermedio del Honorable senador don Car­
los Alberto Martínez. como del Diputado que ha. 
bla, expresó nuestros temores por el futuro eco. 
nómico de la Empresa Nacional de Transportes 
Colectivos, S. A. Decíamos que hab:a necesidad de 
ir a la expropiación o compra de todos los bienes 

, de la Compañaí Chilena de ElectriCidad Limitada. 
que el conocimiento qUe teníamos de su contabili­
dad nos había demostrado que la parte lucrativa 
era precisamente el negocio con que se quedaria 
la Cia. Chilena de Electricidad Ltda., es decir. el 
suministro de energía eléctrica, y que en un fu­
turo más o menos cercano ocurriría lo qu~ desgra­
ciadamente ha paEado: la deécapita!ización de la 
Empresa Nacior:al de Transportes Colectivos, S. A. 
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Posteriormente .su primer presidente, el señor 
Guillermo Del Pedregal, a qUIen no se le puede 
calificar· de "tercer frentista", de "quinta coluro.. 
nista", "troztkista" ni con otros adjetivos que 
ac<l"tumbra cierta prensa, en su pnmera exposi­
ción pública sobre el porvenir de la Empresa, de 
fecha 15 de marzo de 1946, llegaba a la conclu­
sión de que si no se daban nuevos recursos a ella 
tendria qUe ir forzosamente a nna 
c1Ón. En esa exposición decia el señor Del pe. 
dregal: "Las obligaciones que debe cumplir en la. 
actualidad la Empre.;a, aparte de los créditos ex­
ternos cuyo servicio es de su exclusividad, son lOS 
sgiuientes, solamente para la ciudad de santiago: 

sueldos .. • • • • • • • • • • •• 

Jornales • • • • • • • • • • • •• 
Leyes SOCiales más el 25 

gra tificación • • • • • • • • • 

Energía eléctrica • • •• , . . 
Reparaciones . , . • • • • •• 

Reconstru<.ciones • • • • •• 

Uniformes • • • • • •• • • • • • • 

Impuestos • • • • • • • • • • • • • 

Servicio Médico • 
• • • • • • • • • 

• • • 

• • • 

0.0 
• •• 

· , . 
• • • 

• • • 

• •• 

• • • 

• •• 

• • • 

• • • 

de 
• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• •• 

• • • 

• •• 

$ 3.868.000 
l. 58l. 000 

l.259.000 
1.000.000 
2.000.000 
1.000.000 

250.000 
500.000 
300.000 

Todo lo cual hace un total de gastos de má-s o 
menos 10 millones de pesos mensual~". 

Termina su exposición el señor Del Pedregal 
diciendo: "La conclusión final eS que la E!lnpre­
sa no puede seguir fur.cionando sin ir a una in. 
mediata revisión de las tarifas; sólo puede ha. 
cerIo a cor.dición de que el Gobierno propor. 
cione los medios necesarios y prestigie la Empre' 
Sa para lograr sus emprestitos en el exterior Y 
mejorar los servicios. A ello debe agregar-'e una 
cJara compresión, del público para su situación 
actual, qUe puede hacer desaparecer una institu. 
ción recién r.aclda, y oe la cual se espera tanto 
para la solución definitiva del problema de la 
movilización". 

El reemplazante del señor DeI pedregal, don 
GuiEermo Azócar Alvarez, en oficio dirigido a lOS 
Poderes Públiccs confirmaba p:enamente la ex. 
po,~ición de su antecesor. En virtud de estos rei­
terados llamados, el Gobierno que Presidió el Ex' 
celent:simo senor Juan A.'1tonio Iribarren desig. 
nó una Comisión compuesta de los señores Osear 
Te;iliam, Director General de Obras PÚblIcas, In. 
¡¡¡enieros ~eüores Juan y Alfredo Lagarrigue, Ge­
rente de la Caja Nacional de Ahorros, don E,r­
nesto Revia, y del Director de los Ferrocarriles 
de! Estado de entonces, selior Alejandro Iriarte 
MllIár.., distingUido mlembro del Partido Radical, 
.la que en su informe de fecha 30 de octubre d~l 
año ppdo. llegaba a la conclusión de que la Em. 
presa Nacional de Transportes Colectivos, S. A., 
había nacido deófinanciada y que el costo por 
pa.sajero era muy SUPerior a los cuarenta centa. 
VOs que se cobra pOr p~saJe .. 

Se ve, entonces, que la situación (,conómlca ele 
la Empresa no es obra de mala admir.cistración 
porque, incluso, el informe antes aludido lo expre. 11 
sa en forma. c.r.ara y precisa en su conclusión, Que 
dice: 

"Sin embargo, la ComiSión puede anticipar al 
lIefior Ministro que, del estudio de los planes y 
programa de mejoramiento de servicio que tiene 
la Emprem, se desprende qUe a breve plazo y en 
forma progres'¡va ella proporcionará a la ciudad 
una movilización mucho más eficlente y mOd€.!-

• • 

na que la actual, siempre que cuente con los re • 
cursos neceSarios. 

La Comisión estima que si el Supremo Go'bier. 
no no pone en práctica las medidas antes reco­
mendadas, cor.cordantes con un programa de fi­
nanciamiento, la situación económica de la e:m. 
pr&a se hará a corto plazo iooostenible y ob:i. 
gará a adoptar medidas de emergencia no planea­
da.!!, a fin de evitar las funestas consecuencias 
de una paralizaciór.c de 106 servicios qUe ella pres­
ta". 

POr el50 es que nosotros hemos sostenido que -a 
tendencia moderna, aceptucla por los partidos BO. 
cialistas de los cinco continentes, ha sido nacio. 
nalizar los servicios de utilidad pública, entrebel.n­
do su explotación a los municipios o al Estado. En 
la vieja Inglaterra, aUn durante el régimen con­
servador, se siguió una poli ti ca de nacionalización 
de los servicios públicos. En nuestro pals sólo 1m; 
Ferrocarriles eróln del Estado, en tanto que l~ 
servicios e~~ctricos, teléfor_os, ga.s, movHizaclón 
colectiva, etc., eran de propiedad particular, prt'. 
ferentemente de capitalistas extranjeros. 
. El primer intento hecho en nuestro pais, paTa 

nacionalizax los servicios de utilidad pública fué 
la formación de la Empresa Nacional de Trans. 
portes Colectivos, S. A., adoptándose un sistema 
de economía mixta, o sea, ur,a sociedad integra­
da por capitalistas privados, fiscales y la Corpo' 
ración de Fomer.to de la Producción. Desgracill.tla­
-'liente, como ya lo he dicho, no se dió una solu. 
ción integral al problema de la mOvilización, por­
que sólo ~ nacionalizó la O!a. de Tranvias y no se 
hizo 10 mismo. con la cía. Chilena de Electrici­
dad Limitada, estableciérAOse a.si esta indepen. 
dencia entre una y otrlt. 

A las razones anotadas se ha debido el fraca.. 
so económico de la Empresa Nacional de TrS.ns­
portes Colectivos, S. Á.. 

El deber de los Poderes del Estado es buscar un 
financiamiento adecuado a esta entidad semi es­
tatal para no malograr el primer intento de so. 
cialización de los servicios públicos de utilidad so. 
cial hecho en nuestro pais. 

Los partidos políticos de Izquierda, en cuyos 
programas figura en lugar destacado la munici­
palización, la nacionalización y la socialización de 
los servicios de utilidad pública, tienen el deber 
ineludible de aportar conjuntamente sus volur.ta­
des para liberar todos y cada uno de los Eervicios 
de utilidad pública de las Empresas imperialista5 
o del capital privado. 

¿Se cumple en nuestro pais con estos postula· 
dos &mciales de todes los partidOS politicos 
de IZ'Quierda? Desgr.aciadamente, nó. Mientras 
el Partido Socialü:ta luchó y lucha por la socia­
lización de los servicios de util dad pública, otro 
partido, que se dice impregnado de les princ,ipios 
;;ocialü:tas, cen gran preponderancia en el go­
bierno de la República, lejos de luchar por ha­
cer una realidad los prncipios básicos de la ECO­
nomía socialista y teniendo en vista sólo men­
guadcs intereses e incontrolado afán de prepo­
tencia sindical, mueve todas sus influencias pa­
ra hacer fracasar en forma definitiva y perma' 
nente este primer intento de soc:alización de un 
servicio tan importante para el desarrollo de 
las actividades cuotidianas, en su afán torpe de 
tomar €1 contre1 total de los elementos que la· 
boran eh la Empresa Nacional de Transportes 
Colectivos, S. A., para la que pretEnde su quie­
bra, creyendo que asi podrp, destruir. la sólida y 
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férrea organización s'ndical que mantienen 103 
siete mil obreros y emple:¡dcs de' esta Empresa.. 
organización que se inspira en patrióticos prin­
cipios de solidaridad y progreso colectivos, nor­
ma esencial de todos aquellos que no cpedp.cen 
a drectivas extragerizantes y de prosElitismo 
político. 

-HABLAN . VARIOS SE:80RES DIPU'l'ADOS 
A LA VEZ. 

El señor GONZlALEZ OLIVARES. Paralela 
a esta acción ante las autoridades del Gobie,'llo. 
los elementes comunistas tranviarie~ y sus diri­
gentes provinciales y nacionales se han lanzado 
en una fiera tarea de desprestigio de los <iirigen­
tes sndioales socialistas de la EmpTes,9, Nacional 
de TraDl;portes Colectivos, S. A., y ::ontra los Obre. 
ros y empleados socialistas o sin partidc que no se 
someten a sus consignas y propósitos, exponien­
do en su prensa, el diario "El Sig1v". fantásticO/! 
robos en la Empresa y fraudes en los sindicatos, 
que sólo existen en la afiebrada, imaginec ón 
comunista, y que, según ellos, habriall sido per­
petrados por los socialistas. 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor GARCIA BURR. Hasta cuando va-
mos a .• oportar que el Honorable señor Godo)' 
esté faltando el respeto constantemente a la Ho­
norable Cámara. 

El señor Se;PULVE!!)A (don Ramiro). El Ho­
norable col€ga se ha convertido p.n el Dictador 
de la Cámara. 

El señor GONZALES OLIVARES. i Q1l(' se 
respete mi derecho. señor Presidente I 

-U.ABLAN. VARIOS SEl'rORES DIPU .... 'I'ADOS A 
LA VEZ. 

El señor A'I'lENZA (Vicepresidente). Llamo 
al crden al Honorable señor Godoy 

-HABLAN VARIOS SE:80RES DIPUTADOS 
LA VEZ. 

El señor GONZALEZ OLIVAlRES.Sin embar­
go, Hon<Jrable Cámara, vaya demostrar que toda 
la campaña de "El Siglo" y de los t'lementos co­
munistas no es otra cosa que la ap,icación prác­
tica de sus métodos de difamación, de calumni.as. 
de terror y de cerrado sectarismo. 

Los socialistas de la Empresa de Tranvías. du­
rante el año 1936, luchamos y generamos mov1-
m'tntos para liberar a los sindicatos que estaban 
bajo el tutelaje de representantes del imperiali.s­
mo Sindicate¡: amarillos ,y de~de e~a ffcha 
han regido los destinos de las orgarJizaciones gre­
miales obreras dentro de Hta Empr€sa, dir gen­
tes sodalistas. obteniendo para sUoS representado/! 
beneficios €conómicos y seciales que nadie puede 
desconocer. L<Js balances de las Tesúrerías de 1011 

Sindicatos han s do periódicamente revisados y 
aprobados por comision€5 en que siempre han te­
nido mayoría los comunistas. De diches balance y 
de los informes que han evacuado las comisione/! 
revisoras se han heohe publ caciones mensualmen­
te sin que ningún rubro haya merecido reparos. 

En nUEstros Sindicato~ no ocurre lo que ha su­
cedido en h Calera, en Chuquicamata y en otros, 
d<Jnde les dirigentes cemunistas han defraudado 
les fondc~ y din<Er<:s qUe con tanto sacrificiO' los 
obreros .han entregado para la conqUista de su~ 
reivindicaciones sociales y económicas, y no para 
el uso personal de los dirigentes comunistas n) de 
su partido. Tamp<Jco, Henorable Cámara, en nUPl>' 

tras sindicatos fe aplica la persecución a elemt'n­
tos que no comparten nuestras ideas; a tod{l~ se 

• 

les atiende y se les defiende porque :\os comldera­
mos y sentimcs hennanos de clase y deshert'aa­
dos de la fcrtuna. y fundamentalmente, explota­
dos por el capitalismo. Es decir, Honorable Cá­
mara, que en los sind ca tos dirigidos por suela­
listas existe una verdadera d€mocracia interna. 

Nos acusan de vendidcs al "imperialismo yan-· 
Id" porque hemos defendido y defendemos la ee­
tabilidad de la Empr€sa Nacionai de Transporte:. 
Colectivos, Sociedad Anónima. Y b en, cuando en 
el año 1941, la intransigenc a de la Cia. Chilena de 
Electricidad Limitada, nos arrastró a una huel­
ga de tres días, que afectó a todas las ar.t1vlcta­
des productoras de Santiago, fuimos les SOCialis­
tas los primeros en sol citar al Gobierno del Exce· 
lentísimo señor Pedro Aguirre Cerda la expropia.­
ción de esa Compañía con todas sus perteneDl~1aa 
Ese Gc'biemo, des'pués de interveniJ los servidcll 
tranviarios, por medio de una Adnunistraclón F.Il_ 
cal, envió al Congreso Nacional un proyecto .de 
ley que nacionalizaría la ya mencionada Compa­
fila. Este proyecto fué apoyado por les socialistas 
y por sus representantes parlamentarios porljue, 
a pesar de los defectos que conten!a. susceptiole.!! 
de ser enmendados por el Honorable CongT'e~o 
Nacional, encarnaba la posible marer alización de 
nuestros principios de polltica económica. No prooS­
peró porque las circunstancias económicas y poli­
ticas de la época no fueron prcpicias En todo ca­
so, no fuimos responsa bIes los Eocialistas de el) 

fracaso .As! como ése, otros proyecto tuvieron 
nuestra preferente atenc ón, aún cuando no inter­
pretaban integramente la dcctrina económica so­
ciali.sta . 

En el mes de abril de 1945, durante la Adm1n~ 
tración Fiscal de Tranvías de Santiago, fuimos 101 
primeros en dar al Gobierno del ExcelentíSimo 
señor Juan Antonio Rlos la voz de alerta hae1& 
la empleomanía que estaba carcomlendo los prl" 
meros c,imientos en que considerábamos que .se 
asentaría la economía de la futura Empresa Na­
cional de Transportes Colectivos, Sociedad AnO. 
nima. Señalamos casos concretos de altos func1<r 
narios que fueron concratados con altos sueldoe, 
sin ninguna justificación; señalamos el absUrdo 
de que se ccmpraran mater ales a determlnadas 
firmas que no' respend!an de la calidad de ellos 
ni de las fechas de entrega; señalamos el hE'cho 
de que mientras la Maestranza de los tranv1as es­
taba en condiciones de reconstruirlos, se lOS en­
viaba a una firma en la cual tenia complomet1· 
dos capitales un alto ex jefe de la compañia Chi­
lena de Electricidad Limitada. 

. 

y, como ya lo he manifestado antes, durante 
la discusión del proyecto. d''! ley 8.132. por inter­
medio del Honorable Senador Carlos Alberto Mar­
t!nez y del Diputado que ruibla, el socialismo ex· 
pusb ante el Congrese Nacional su posición fren­
te al mEncionado proyecto y a las dificultades que 
preveíamos para la naciente Empresa Nacional. 
Muy diferente de esta actitud fué la de los co· 
munistas que llegaron a cada parlamentario y a 
cada Min sterio pidiendo la supreSión del articu­
lo 13 de ese proyecte, que obligaba a la Compafi1a 
Chilena de Electricidad Limltada a entregar a 
la nueva Empresa los dineros provenienws de la 
ley 6.246, que la autorizó para alzar sus tarifas con 
el único objeto de que las. mayores entradas que 
obtendría serian dedicadas a aumentos de sala.. 
ries y sueldos y a obras de bienestar secial de 
sus personales de obreros y empleados, fórmula 
que era la única que garantzaba a todos les ch1-

, 

• 

-
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l('nos que hOy sirven a la Empre~a Nacional de 
Transportes Colectivos, Sociedad Anónma, y que 
antes lo hacían a la Chilena de Electricidad desde 
hacía 15, 20 o más añes, sus jubilaciones y el per­
manente financiamIento de servicios de asistenc:a 
social. Estas no son afirmaciones antojadizas n! 

. gratuitas imputaciones del Diputado socialista que 
habla. En el archvo y en la Biblioteca del Con­
greso Nacional están les Boletines de las sesiones 
correspondientes que dirán a las nuevas genera­
oiones cuál ha sido el comportamiento del Parti· 
do Socialista, y cuál el del Partido Comunista. En 
las bibliotecas públicas y privadas están tamb'én 
los diarios por cuyas informaciones se nará la 
historia de estcs hechos. Esa conducta del Parti­
do Comunista es la qUe nO ha permitido a la Em­
presa Nacional de Transportes Colectivos, Socte­
dad Anón'ma, ju,bilar a más de 400 obreros y em­
pleados ya anciancs, puesto que las entradas de la 
ley 6.24Q las perCibe íntegramente la Cemptlñía 
Chilena de Electricidad Limitada, representante 
en Chile de una de las emprHas más imperialistas 
y absorbentes que' hayamos conocIdo, la que ellos 
tan fervorosamente defendieron sln considerarse 
en ningún momento "imper:altstas". 

y a propósito de estos empleados y obreros a 
quienes con toda justicia debiera jubilarse, he 
presentado hoy un proyecto de ley para que se 
autorice, sin mayor dilación, el traspaso 2. la Em 
presa .Nacional de Transportes Colectivos, del 50 
por ciento de los fondos acumulados en la Cía. 
Chilena por la Ley 6,246 y el Decreto 1.236, que 
precisamente fueron autorizados por el Honora­
ble Congreso Nacional para fines de bienestar y 
social de su personal. 

Honorable Cámara: 
Para terminar, quiero dar a conocer lo que 

significaría al Estado y a todos los chilenos el 
dar satisfacción al morboso teseo comunista de 
precipitar la quiebra de la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos, S. A. . 

Las responsabilidades económicas del' Estado 
son, por el momento, las siguientes: 

a) Acci.ones que suscribió el Fisco y 
que perderla ... ". .. _ .. ... $ 75.000.000 

b) Deuda al Fisco por bonos, con­
tra letra aceptada por la Em-
presa (30 millones nominaleS) 27.765.900 

c) Deudas a la Cía. Chilena de 
Electricidad por consumo de 
energía eléctrica y pagos de ac­
cidentes, de las que el Fisco es 
solidariamente responsable. c..'e 
acuerdo con la escritura de 22 
de septiembre, ante Azócar Al-
varez .... .. .. .. .. _ .. . .. . 20.000 . 000 

d) Empréstitos contratados 'Con 
cargo a la autorización del 
Art. 4.0, de la Ley 8,132, por 
pagar a la SUperintendencia de 
Bancos y para la compra de 
troleybu.'fs y microbuses Reo, a 
través de la Cor:poraclón de Fo­
mento de la Producción y 
con garantía del EstaCo 
ms $ 6.000.000, .. .. .. .... 186.000.000 
La terminación de los contratos 
del personal. significarla el pago 
de indemnización por inamovili-
dad, a que tiene derecho, con-

forme al artículo tranEitorio de 
la ley 8,132. 

e) Personal administrativo, 2.800.000 
p'esos mensuales por 21 meses 
que restan de inamovilidad, que 
es igual a '" ". .. . ". .. . 58.000.000 

f) Personal de platafolma, 6.800.000 
pesos mensuales, por 21 meses 
que restan de inamovilidad ... 142.000.QOO 

Lo que arroja un TOTAL de $ 508.765.900 

de pérdWas er. dinero efectivo al Erario Nacio­
nal, constituído por el aporte' de todos 108 ,ciuda­
danos que habitan nuestro país. 

Este es el aspecto económico; y en el aspecto 
social, ¿qué alcance tiene la quiebra de la E,IIl­
presa Nacional de Transportes Colectivos, S. A.? 
Desde luego, la cesantía, la miseria y el hambre 
para más de siete mil empleados y obreros que la 
sirven en Santiago y Valparaiso. Ello significa 
también la quiebra del principio fundamental de 
la intervención del Estado en los servicios de uti­
lidad pública, como también, tejar a los empre­
sarios particulares de micros y autobuses el mo­
nopolio exclusivo del servicio de locomOCión de 
pasajeros. 

Creemos que el Gobierno que preside el Excmo. 
señor G2.briel González Videla, no permitirá que 
se cometa este atentado contra los intereses de 
los habitantes de Santiago y Valparaiso, en con­
tra del patrimonio del Estado y en contra de un 
glemio respetable, y que dará los recursos nece_ 
sarios para salvar la crisis por que atraviesa la 
E"npresa Nacional de Transportes Colectivos, S. A. 

Nada más, señor Presidente. 

1'7. INTERVENCION DEL COMISARIATO GE· 
NERAL DE SUBSISTENCIAS Y PRECIOS, 
EN EL COMERCIO DE LA MADERA 

El señor A '11ENZA (Vicepresidente). Corles-
poncJe el turno siguiente al Comité Conservador. , 

Ofrezco la palabra. 
El señor ECHAVARRI.- Pido la palabra. 
El señor A'I'IE:NZA (Vicepresidente>. Tiene la 

palabra el Honorable señor Echavarri. 
El señor ECHA V ARRI. señor Presidente. en 

la prensa de ayer de la ciudad de T€muco y en 
la de hoy de ~antlago, aparecieron algunas de­
claraciones del señor Comisario Gel1eral de Sub­
sistencias y Preclos, que dicen relación con los 
estudios que este organismo está realizando, a fin 
de intervenir en el que se ha dado en llamar el 
problema maderero. 

Para mejor conocimiento c.e la HC>l'lorable CA­
mara, me voy a permitir leer algunos acápite.'l , 
de estas declaraciones. 

Dicen así: 
"Es efectivo que el Comisariato está dispuesto 

a intervenir e:- el problema maderero, y para ello 
se están realizando los estudios técnicos que el 
caso requiere, con el fin de abordarlo en forma 
planificada y con conocimiento profundo de la 
verdadera situación ('Iue se ha creado a la in­
dustria, derivadas de las nuevas modalidades eco 
nómicas puestas en prActica por el Supremo Go­
bierno. Es prematuro, sí, crear un ambiente de 
alarma anticipadamente, sín conocer la forma en 
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que intervendrá el Comisariato con respecto a 
este articulo. Mucho qUeda todavia por estudiarse 
y no se dará un solo paso sin estar antes er. co­
nocimiento exacto del problema. 

"La situación actual se presenta muy favorable 
para la acción de los especuladores en contra de 
los intereses de los madereros, de moC.o que cual­
quiera medida que se tome, será justamente en 
defensa de los productores y en contra de lo! 
intermediarios innecesarios que, además de con­
tribuir a encarecer el producto destinado al con­
sumidor, atenta contra los intereses de los indw;­
triales. especialmente d,e los pequefios, que se ven 
obligadOS a zecurrir a esta clase &! comercianre., 
para financiar Su producción, cOn menoscabo de 
sus legítimas utilidades". 

El sefior Comisario parece desconocer totalmen­
~ la actual situación d,e los negocios, porque, pre_ 
cisamente con esta declaración no hace otra cosa 
que dar agrado a los intermediarios que estos 
nuevos funcionarios califican equivocadamente de 
especuladores. 

Las últimas medidas económicas del Ministro 
de Hacienda, han puesto a la mayor parte de 
los intermeé.larios al margen de todo negociO. 
p(.'l"que spncillamente no pueden operar. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Ha lle-
gado la hora destinada a los proyectos de acuerdo, 
Honorable Diputado. 

Su Sefioria podrá continuar después. 

18. PROYECTOS AGREGADOS A LA TABLA 
DE FACIL DESPACHO 

El seriar A'I'IENZA (Vicepresidente). Si le 
pareee a la Honorable Cámara, se agregarán a 
la Tabla de Fácil Despaého de las próximas se­
.!iones, los siguientes proyectos de ley: 

El que autoriza a la Municipalida<: de San 
Esteban para contratar un empréstito, y 

El que autoriza al Presidente de la República 
para transferir a la Municipalidad de Concep­
ción los fundos "Andalién" y '']3ellavista''. 

Acordado. 

19. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE Mn:M­
BROS DE COMISIONES 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Con la 
n:nia de la Honorable Cámara, voy a dar cuenta 
de algunas renuncias y de miembros 
de Comisiones. 

El Hon. sefior Chesta renuncia a la Comisión 
de Agricultura. Se propone en su reemplazo aJ 
Honorable señor Donoso. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se darAn 
por aprobados la renuncia y el reemplazo pro­
puesto. 

Acordado. 
El Honorable señor Vial renuncIa a la Coml. 

sión de Gobierno Interior. Se propone en su 
reemplazo al Honorable señor SoUiPer. 

Si a la Honorable Cámara le parece. se darAn 
por aprobados la renuncta y el reemplazo pro­
puesto. 

Acordado. 
El Honorable señor Rossetti renuncia a la Co­

misión de Hacienda. Se propone en su reem­
plazo al Honorable señor Rogezs. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se dara.n • 
por aprobados la renuncia y el reemplazo pro· 
puesto. , 

Acordado. 
El Honorable sefior Quina renuncia a la Co­

misión de Economía y Comercio. Se propone en 
su Iüemplazo al Honorable señor Brañes. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se apro­
barán la renuncia y el reemplazo propuesto. 

Acordado. 

ZO. SESIONES ESPECIALES .. -
NES 

INDICACIO' 

El! sefior SECRETARIO. Los Comités Con-
servador, Liberal, Agrario. Democrático y Rad1-
cal Democrático formulan indicación para que 
la Honorable Cámara celebre una sesión cuasi­
ordinaria el Cia lunes 13 del presente, de 16 a 
19 horas (4 a 7), con el objeto de ocuparse de] 
PIoyectO de ley sobre sindicalizaci6n campesina. 

El señor A'I1ENZA (Vicepresidente). Si a la 
Honorable Cámara le parece. se dará por apro­
bado este proyecto de acuerdo. 

El señor BRAÑES. Acabamos de ser citados 
a sesión· para esta noche y para mañana en la 
mafiana y en la tarde, a fin de ocuparnos de 
la misma materia a que se refiere la indicación. 
Creo, por lo tanto, que lo más lógico seria dejar 
que el Presidente, de acuerdo con las faculta&!s 
que le confiere el Reglamento, citara a la Cor­
poración si no se da término al debate sobre 
Sindicalización Campesina en las sesiones a que 
se ha citado ya. 

El sefior YAÑEZ. No veo inconveniente en 
aceptar la. indica.ción Glel Honorable señor Bra· -nes. 

E! señor A'I'lBNZA (Vicepresidente). ¿Habría 
acuerdo para aceptar la indicación formula.da 
por el Honorable sefior Brafies? 

Un sefior DIPO'I'ADO. ¡No, señOr Presidente! 
El sefior ATIElNZA (Vicepresidente). No hay 

acuerdo. 
En votación el proyecto de acuerdo. . 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el sig uiente : por la afirmativa,. 4'7 
votos; por la negativa, 3 voto!!. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-- Apro. 
bado el proyecto de acuerdo. 

Queda acordada la sesión solicitada. 
El señor SECRErARIO. Los comités Con-

servador. Liberal. Agrario, Radical Democrático 
y Democrático, fOl'Ululan la siguiente indicación: 

Celebrar una sesión especial. el día martes 14 
del presente, de 14.30 a 16 horas (21:2 a 4 P. M,) 
con el objeto de ocuparse del proyecto de ley 
sobre sinCicalización campesina. 

El sefior AT-IENZA (Vicepresidente). Si a 1& 
Honorable Cámara le parece, se aceptaría la in­
é.lcación propuesta. 

VARIOS SEÑORES DIPO'I'ADOS. ¡No se-
ñor! 

El señor A 'I'U:NZA (Vicepresiden te) . En VO-

tación. 
-Practicada. la votación en rOl'ma económica, 

dió el siguiente por la afil'mativa, 46 
votos. 

El sefior A'I'U:NZA (Vicepresidente).- Acor_ 
dada la sesión. 

• 

¡ 
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Z1. PROI'ECTOS DE ACUERDO • ." OBVIOS l' 
SENCILLOS 

El sefior SEJCRE'I'ARIO. Los Honorables DI-
putados sefiores Perelra, Bumes y Errá.zurlz, apo­
yados por el COmité Conservador, presentan el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

La Honorable Cá.mara de Diputados acuerda: 
Solicitar de S. E. el Flesidente ~ la República 

que Incluya en la presente Convocatoria, la mo­
ción presentada por todos los DiputadOS de la 
Provincia de Colchagua, sefiores Bulnes, Mella, 
Errá.zuriz y Pereira Lyon sobre autorlzaci6n a las 
Municipalidades dI:' Placilla, Nancagua, Chéplca, 
Santa Cruz, Palm1Jla y Pera11l10, para contratar 
empréstitos con el fin de costear la instalación 
del servicio de alumbrado público en las respec­
tivas Comunas". 

. El sefior A'':''I@~'ZA (Vicepresidente). Si le pa­
rece a la Honorable Cá.mara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acorilailo. 
Si le parece a la Honorable Cá.mara, se darA 

por aprobadO. 
Aprobado. 
El sefior SElORE'l'ARIO. Los Honorables Di-

r.utado~ sefiores' Uribe. don Damlán y Berman, 
apoyados por. el Comité Progresista Nacional, 
presentan el siguiente proyecto c."'e aruerd.o: 

1. Que en la segunda quincena del mes de no 
viembre y durante el mes de diciembre del afio 

ppdo. una Comisión de F'unclonarios de , . 

la Dirección General de San1dad. Ingeniero del 
Deoartameto de M1nas y Petróleo ., el sefior 
Aquiles Concha Ingeniero de Seguridad Indus-

• 

trlal de la lnspeocin Provincial del Trabajo fué 
enviada a imponerse de las condiciones de tra­
bajo en las Minas del Carbón; 

2. Que como el objeto de esta Comisión era 
imponerse de las principales deficiencias, en 
cuanto a la higiene y seguridad indstrial, tan­
to en las· labores de la sUpeTficie como en las 
del interior de las minas de carbón; 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar de lOS sefiores Ministros de Salubrlda<l 

y del Trabajo. se sirvan enviar a esta Corpora­
ción. copia del informe entregado pOr esta Co· 
misión a sus re~pect1vos Ministerios." 

El señor ATIE:NZA (VicepresidtmteJ .' Si]¡e 
parece a la Honorable Cámara. se declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerao. 

Acordailo. 
Si le parece a la Honorable Cámara se dartL , 

p6r aprobado. -
Aprobado. 
El sefior SElCRETARIO. El Honorable se-

ñor Reyes, apoyado por el Comité Conservador.' 
presenta el ~igulente proyecto de acuerdo: 

"El movimiento judicial de la Ilustr~ima corte 
de Apelaciones de Talca, ha aumentado en tal 
forma en este último tiempo que ha Obligado a 
ese Tribunal a dividirse en d06 Salas, lo que 
ocurre ya más de un año; 

Que por e~te motivo ha debido Clesignar un 
relator suplente de entre los Jueces que corres. 
ponde según el escalafón. alejándolos, en con· 
secuencia. de sus funciones prop~ lo que obli­
ga a nombrar un nuevo suplente en el Juzga­
do respEctivo; 

Que la situación de suplencia de estos func10-
narios crea una anomal1a que pUede rem€dlarse 

, 

creando un nuevo cargo de Relator que desempe. 
fie nonnalmente sus funciones en la Dustnsjma 
Corte de Apelaciones de Talca. -

Por estas consider8<:iones, someto a la Hono­
rable Cámara el siguiente proyecto de acuerdo: 

• "La. Honorable Cámara acuerda: 
Oficiar al señor Ministro de Justicia para que 

se sirva estudiar la creación de una seg·unda 
plaza de Relator en el citado 'l'ribunal, envian­
do el proyecto de ley conupondiente". 

El señor A'I1ENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honora1ble Cámara, se deolarará Ob· 
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acorilado. 
Si le parece B la Honorable Cémarn, se clara 

Por aprobada. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El Comité Agrario 

fonnula. indicación para que se ofiCie aJ sefi.or 
Ministro de Hacienda, a fin de que tenga a bién 
informar a esta Honorable Cámara con respec­
to a las medidas que pondrá en práctica el Go­
bierno con relación a la industria madere·ra. 

El señor A TlEiNZA (Vioepresldente). ~ 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo el proyecto tie acuerno en refe­
rencia. 

Acordailo. 
Si le parece a la Honorable Ca.mara, se dAri , 

por aprobado. 
Aprobailo. 
Terminados lolS proyectos de acuer<1o. 

22. INTERVENCION DEL COMISARIATO GE­
.NERAL DE SUBSIST'ENC'IAS y PRECIOS 
EN EL COMERCIO DE LA MADERA. . FA­
CILIDADES DE CREDITO PARA ESTA IN­
DUISTRIA. 

El señor A'l'IENZA. (Vicepresidente). Pue-
de continuM' en el tiempo del COIIn1té Conserva­
dor el Honorable refior Echavarri. 

• 

El sefior ECHA V ARRI. Decía sefior PIe-
sidente, que ninguna declaración del sefior Comi' 
sarlo General de Subsistencias y Precios podrla 
estar más de acuerdo con la posiCión actual de 
los intermediarios en la industria maderera en 
Chile;pues estos señores han quedado practicamen 
te al margen de las operaciones con las últimas 
re~tricdones bancarias. Y es asi como su mayor in 
terés es anular en 10 posible todo negoc10 o con-, . 
trato de madera qUe no haya ~ido establecldo de 
antemano. 

En esta forma sefior Pr~idente, los producto­
res de madera se encuentran. en una situación 
difícil, porque no pueden realizar sus operaciO­
nes de venta. ya que las tantas veces aLudidas me­
didas económicas hacen imposible la lnterven-, 
ción de los intennediarios, porque como he dichO, 
a éstos les será muy difícil operar y cumplir los 
compromisos que les signü1can las adquis1ciones 
. anteriores. 

y es también inoportuna desde todo PUnto <18 
vista la intervención del Comisariato en este pro­
blema de las maderas. no sólo por la experien­
cia y la mala actuacIón que este organ~mo tuvo 
en los años 1939 y 1940, sino porque todos los in­
termediarios e industriales que se dedican a la 
compra-venta y elaboración de maderas tienen 
compromisos que cumplir. por obligaciones con­
traidas antes de las llamadas medidas económicas. 

• 
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Debido a e~ta pOI1t1ca los industriales y comer-, 
cintes. han quedado, se puede decir. al margen 
de las operaciones bancarias. y se han Visto obli­
gados a rebajar los precios a fin de tentar, en 
cierto modo. al consumidor a adquirir estas mer­
caderias, con el fin de poder a~í pagar sus com­
promisos. 

y se da el caso, tal vez generalizado, de que en 
el mes de diciembre la mayor parte de las ventas 
de maderas en Santiago fueron hechas al costo 
Y. muchas veces, a menos del costo de ese produc­
to. y se ha procedido en esta forma con el ex­
clusivo propósito de c'umplir los comprom~os de 
pago de letras en una palabra han forzado las 
ventas a fin de hacer caja para cumplir S~ com­
promisos económicos. 

E>;to podrá hacer comprender a los Honorables 
Diputados la inoportunidad de las declaracionee 
del Comisario en el sentido de que va a interve­
nir en este problema. para evita,r la especulación 
y el alza de los precios. 

Lo único qUe se nota en la actualidad es proa­
dez en el mercado de las maderas. 

Los productores no tienen realmente a quien 
recurrir para vender sus maderas. y e" asi, señor 
Presidente cómo el Consorcio de Productores de 

• Cautin. founado con capitales de la Corporación 
de Fomento y de los pro<iuctores. que alcanza a 
$ 20.000.00, más $ 4.000.000 Y fracción de reserVa. 
ha recurrido a la Corporación de Fomento y aún 
al propio señor Ministro de Hacienda. a fin de 
qUe se le hagan anticipos con los cuales poder so­
correr a los pro<iuctores en general y a los Macia­
dos, en particular. con eQ objeto de que éstos pue­
dan trasladar sus maderas desde los aserraderos 
a las estaciones de ferrocarril. a pesar de tener 
este importante consorcio un valor superior a 
veinte millones de pews en maderas elaboradas.' 
sin poder colocar en el mercado consumidor has­
ta las estaciones de embarque. 

Me voy a permitir, señor pres1dente. leer un te­
legrama del Presidente de este Consorcio señor 
Beningno Saa Pinto. remitido con fecha 31 de 
diciembre al señor Ministro de HaciEnda. Y que 
da una idea clara de la situación económlca que 
se encuentra. 

DiCi! el telegrama: 

. "I'EMUCO, 31 de diciembre de 1946, 

Roberto Wachholtz. Ministro de Hacienda. " 
Santiago. 

Con alanna producida por anuncio intErven­
ción Comisariato en la madera agradeceré señor 
Ministro suspender Decreto en tram~tación. pun­
to, Para fletes maderas y ant1cipos produción es­
pero confirma·ción depósito diez millones poder aten 
der solicitudes. Saludos. 

Benigno Saa" 

El señor Ministro de Hacienda no ha te:lÍc<o l3. 
gentileza ni siquiera de dar contestación a e~;,e te­
legrama. señor Presiden te; los productDres de 1':1~'­
dera se encuentran totalmente abandcnad(is. )j):­

que antes de estas gesti{)nc.'l del señor S{¡D, y ::''¿¡\­
te a las pl'imeras alarmas que prcdujo ¡a ;1, t,'l~ 
ycnción del M'inistro de Ha.cicnda en les G:r:~Ú0:;. 

nuestro partido y el diputado que habla. on un" 
. audiencia es¡.}ecial con el Presidente de la Repú-
blica. le hicieron ver el desconcierto que estas 
medidas economicas hablan caumdo a todas las 
Iuentes productoras. 

==== 
El Presidente de la RepÚblica dió la excusa de 

que los Bancos habían interpretado mal estas 
medidas. Yo le hice presente. que no era. posible 
exigirlE' a estas instituciones bancarias el cumpli­
mi2nto de los compromisos de préstamos Si el 
Gobierno estaba anunciando el retiro de los fon­
eos fiscales que tenía depositados en ellos. 

No era posible creer que los Bancos habían in­
terpretado mal estas medidas. sino que estaban 
restringiendo los créditos en resguardo de sU 
situación. debido a las medidas adoptadas por el 
Gobierno. 

El Presidente de la República nos hizo presen­
te, y hasta cierto punto nos garantizó. que los 
créditos a les productores nO serían tocados. 

Como ejemplo me permití entonces advertirle 
que un pl'é;,tamo por 5 millones de pesos. conce­
dido por el Banco de Chile y firmado en la No­
taría de Temuco a favor del Consorcio de Produc­
t.ores de Madera. había sido rechazado. en últi­
mo término. por el Consejo del Banco de Chile 
con motivo de esta.s medidas económicas. en clr­
cunstancia2- cerno me anota mi estimado cole­
ga el Honc,'aoJ2 Diputado, señor Salazar. que es­
te empréstito estaba ya aprobad n por ~1 Banco 
y firmado ante Notario par el G2rente _ , Con­
sorcio de Productores de Madera, 

En honor a la verdad. debo 'deoCÍr que esta s1-
tuación intereso al señor Presidente de la Repú­
bli(;:1. quien me pidió qUe le enviara este docu­
mento, a fin de hacer presente a los gerentes de 
B:mco.s. en una reunión que tendría llOras más 
tarde. el deseo del Gobierno de favorecer en todo 
lo necesario. las demandas de crédito destinadas 
a la producción. 

A pesar de la. promesa especial del Presidente 
de la RepúJlica. de solucionar todo problema de 
crédito qUe estuviera íntimamente ligado con la 
producci6n, este documento se ha extraviado y no 
he obtenido otra respu2sta. del señor Presidente 
de la República. a pesar de haberle solicitado au­
éiencias sucesiva!'. que un atento saludo de Año 
:Nuevo. 

El señor MELEJ, - Lo que es cortesía., 
El señor ECHA V ARRI. AgradeZCO este g6.'!-

to d&de un punto de vil'ta personal. pero lamen­
to dejar constancia que. con esto no se soluciona 
en absoluto la grave situación de los prOductores 
del sur qUe a pesar de estar íntimamente ligados 
C(!ln la pro<iuc,ción. no sólo no han conseguido esos 
c.réditos, sino que tampoco han obt~nido del se­
flor Minil'tro de Hacienda la gentileza. vuelvo a 
repetirlo, de una respuesta al telegrama que he 
leído cn esta CorporaCión. firmado por el PTe­
sidente del Consorcio de Productores. En efecto. 
nada se les ha respondido. a pesar de que se le 
ha. hecho presente al señal' Ministro l¡¡. necesI­
dad imprescindible de recibir est<Js diez milloncs 
de pesos de qTh8 he hablado. a fin de prorratear­
los entre la inmensa cantidad de product<Jres. pa-
1'8. q ele ést"JS puedan realizar el proceso produc­
tivo. PW'.8r los fletes y evitar así la paralización de 
::.u.s tl"ubajos. 

El senor MELEJ, Pero encontrar di·oz millo-
!le.~ (te petos r:.{) es cesa fácjl, Honorable c01sgD,. 
Debe újars-,; en ew Su Señoda. 

El sener EGHAV ARRL - Parece que Su Seño­
ría no ti·ene idea de lo que son las tran.,ac';;one:" 
E-conómicas, 

HABLAN "VARIOS aE"iOHES DIPUTADOS JI 
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El señor ATHlNZA (Vicepres~dente). - Su Se-' 
ñoría ha ido dema.<;iad.o lejos. 

El señor ECHA V ARR!. Voy a ilustrar a SU 
Señoría ... 

El señor UNDURRAGA. No ve, pues, ¿para 
qué ¡;e metió en eso? 

El señor ElCHAVARRI. Lamento que el Ho-
norable Diputllido haya intervenido a esta altura 
del debate ... 

El señor A~'I'l'I:'E'E~lNZA (VicepTesidente). No pu-
do hacerlo antes. porque no estaba en la Sala. 

El señor ECHA V ARRI. Si hubiera estado 
cumpliendo con su deber de parlamentario en ]a 
Cámara, me habría evitado tener que repetir los 
datos que ya he dllido ... 

El señor MEliEJ. Lo he estado cumpliendo. 
Honorab1e colega ... 

El señor ECHAVARRL Pero no me ha oído. 
El señor MELEJ. Y he cumplido con este de­

bercoI. eficiencia. perdonando la modestia. 
El· señor ATIE:NZA (Vicepresidente). Hono-

rable señor Melej. ruego a Su Señoría se sirva no 
interrumpir. 

El señor ECHA V ARRI. La industria madere-
ra. Honorable Diputado, tiene una capacidad de 
producción superior a seisclento.s millones de pe­
sos al año. Si éSta es la cantidad de riqueza que 
cada uno entrega a la economía nacional, podrán 
comprender los Honorables Diputados la canti­
dad de capital en giro qUe tiene esta industria. 
como asimismo, la cantidad de dinero empleado. 
tanto en elementos de trabajo., como en maquina­
rias. en propiedades y en la producción misma. 
El solo Consorcio de Productores tiene como ya 
lo dije, veinte millones de pesos más ~uatro mi­
llenes de pesos de reserva, y ofrece. para estas 
operaciones. el aval, la garantía de la Corpora­
ción de Fomento. 

Si a esta industria. COn esta capacidad econó­
mica, no se le pueden conseguir diez millones de 
pe.<:os, &eñor Presidente. Quiere decir que estamos 
total y absolutamente equivocadas. sobre todo 
cuando hay repre.~entantes del Gobierno que es­
t.án en cO:lOcimiento de los cuantiosos gastos que 
se realizan seguram.;nte para mantener suntuo-
63.5 man:;iones del Ejecutivo y para mantener a 
lID personal. en mucha.<; repartiCiones absoluta-. ' mente OC1OSO y que no hac.e otra cosa que entor-
pecer y perturbar el verdadero proceso productor. 

Deseo. señor Pre¡;idente, terminar mis obser­
vaciones, haciendo pre&ente ... 

El señor MELEJ. Es 10 mejor. 

E'J. señor ECHAV ARRl. Parece que al Hono-
rable COlega no le han agradado mis declaracio­
nes. 

• 
. I!,l señor M E:I ,EJ. - No me han I'1gradado en 
ab~oluto . 

El señor ECHA V ARRI. Realmente lamento 
que haya diputados que, ante la claridad de mis 
exp"eEiones y la importancia de la industria ma­
drrera. no se convenzan de que 10 millones de 
pesos no significan nada para el progreso y des­
arrollo de labores tan importante. 

El señor MEI.EJ. ¿Me permite Honorable , ' Diputado? 
El s'2ñor A TIENZA (Vicepre¡;idente). Desgra-

ciadamente, ha terminado el tiempo durante el 
cual pOdía hacer uso de la palabra el Honorable 
/leñor Ecbavarri. 

%3. ,PETICION DE ANTEOEDENTES RELACIO­
NADOS CON EL PERSONAL DE EDUCA· 
CION PUBLICA; RETIRO DE UN PROYEC_ 
TO DE ACUERDO APROBADO EN LA SE­
SION ANTERIOR. 

El señor A'I'IENZA (Vic.epresidente). Corre.~-
pende el último turno al Comité Radical Demo-
crático. ' 

El señor PULGAR. Pido la palabra. 
Presidente. 

El señor ATIElNZA (Vicepresidente). Puede 
usar de ella. Su Señoría. 

El seño.r IRARRAZAVAI,. ¿Me permite. Ho-
norable Diputllido. una breve interrupción? 

El señor P"ú"'LGAR. Siempre que sea breve no , 
tengo ningun inconveniente. 

El señor IR AVAL. Ayer. señor Presi-
drnte, se aprobó por unanimidllid un proyecto de 
acuerdo en el que se piden al Contralor General 
de la Republica algunos antecedentes relacionados 
con el personal de la enseñanza pública. 

Estos antecedentes ya han llegado Q la Hono­
rable Cámara; de manera que yo pediría a Su 
señoría que dejara sin efecto este proyecto dle 
acuerdo aprobllido ayer. 

El señor A'I'HINZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se proClederá en 
la forma propuesta po[' el Honorable señor IRA­
RRAZAVAI, • 

24. ANTECED'ENTES DE UN SUMARIO INS­
TRUIDO POR LA DmEOCION DE AUXI· 
LIO SOCIAL. ~ 

OFIOIO A NOMBR.E DE T.A. CAMARA. 

El señor DURAN. El Honorable señor Pulgar 
me ha concedido también una inten-upción, ¡¡e­
ño!" Prf'..'iidente. 

El señor ATIENZA. (Vicepresidente). Pue-
de usar de la palabra Su Señoría. 

El señOr DURAN. En sesión p.asada. me preo-
cupé de un problema que se relaciona con un 
ciudadano que ha stdo elegido recientemente Se­
nllidor por la PTimera circunscripción electoral. 

Pedí entonces qUe se nos enviara copia de un 
sumario iniciado por la Direcdón de Auxilio So­
cial. qUe está en la Contraloría o en el Ministe­
rio del Interior. Desgraciadamente, se nos en­
vió un sumario. que dice también relación 
con esta materia, pero que no es el su­
mario pedido, por lo que voy a solicitar del ,se­
ñor Presidente se sirva recabar el a.<;entimiento 
de la Cámara para enviar nuevamente oficio a la 
Contraloría y al Ministerio del Interior, a fin de 
qUe se envíe el sumario seguido por la Dirección 
de Auxilio Social al ex funcionario don Angel 
Custodio Vásquez. 

Era cuanto quería manifestar. señor Presiden­
te. 

El señor ATU:NZA (Vicepresidente). S1 le 
parece a la Honorable Cámara. se enviará. en su 
nombre. el oficio que ha solicitado el Honorable 
señor Darán. 

ACCilrdado. 

, 
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Ji. PAcn.IDADES DE CREDITO PARA LA 
INDUSTRIA MADERERA. ALCANCE A 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL 
SE80R ECHAVARRI, EN LA PRhSENTE 
SESION. SOBRE LA MATERIA. 

El señor ME) ,E,]. -- ¿Me permite una interrup­
ción, HOIlora ble Diputado? 

El señor PULGAR. Siempre que sea corta. 
Honorable Diputado, no tengo inconveniente . 

E'l señor MELEJ. Son d05 minuto.s, nada más. 
Quería decir que. al interrumpir al Honorable 

señor Echavarri, de ninguna manera he queridO 
molesLarlo. como no ha sido jamás mi ánimo mo~ 
lestar a ningún colega de esta Honorable Corpo-.. raclOn. 

Deseo, si. dejar constancia de que, en realidad. 
no es una cosa sencilla encontrar 10 .rlilloner de 
pesos para entregarlos a loo madereros. No es co­
ola de encontrar, en 24 horas, 10 millones de p€sos. 

Si esta petición ha sido dirigida al Gobierno, se­
guramente al Ministerio de Agricultura estará en­
tregado al conocimiento de este asup.to Y. en el 
momento oportuno, dará una respuesta sat~ 
factoQ"ia. 

De tal manera, sefior Presidente. que no quiero 
que mis palabras se recojan como el deseo de las­
timar o de herir la susceptibilidad del Honorable 
Diput.do. como tampoco acepto que se haga cha­
cota perdóneme la expresión la Honorable Cá­
mara o mofa de una observación que se ha he­
cho con el mejor prop~ito. 

Nada más, señor Pre.iidente. 

16. ESTABILIDAD FUNCIONARIA DEL PER-
SONAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO 
DE EDUCACION PUBLICA. PETICION 
DE OFICIO. 

El aefior. ATU:NZA. (Vicepresidente). Pue-
de usar de la p&labra el Honorable señor Pulgar. 

El ~eñor PULGAR. . Honorable Cámara: Voy 
a referirme. en esta oportunidad, a la estabilidad 
:funcionar~a de los empleados de educación. 

Recordar la serie de luchas que ha sostendio 
el Magisterio para asegurar la libertad de opinión. 
primero, y la estabilidad funcionaria después • • 
.lignifica rememorar los hombres y las InstitUCiO-
nes que sufrieron la pers:ecución e incomprensión 
por haberse atrevido a pedir para el pueblo mas 
justicia ~ocial. más cultura y libertades. 

Las juventude~ de 1915, 1920 Y 1927 quemaron 
sus mejores ilusiones frente a un Poder Político 
que se demostró insensible a este espíritu renova­
dor que impulsaba el advenimiMlto de una época 
más humana y más justiciera. 

MaeEtros ilustres que están en el corazón de 
mucho., chilenos contribuyeron cOn el ejemplo 

• 
y la pluma al aseguramiento de estas hondas y 
nuevas inqUietudes. 

Entre las fuerzas colectiva~ la Asociación de • 
Profesores de Chile. formada, en casi su totali-
da d, por el Magisterio Primario, escribió las pá· 
ginas más hermosas de abnegación e idealismo en 
111. Historia de las luchas sociales e id?ológicas. 
M~ tarde, La Unión de Profesores y la Socie­

dad Naelonal de Profe~res han seguido robus­
teciendo los ideales que estabilizan a toda demo­
cracia: la libertad, la justicia y la cultura. 

La Escuela en el amplio y noble sentido del 

• 

concepto ha logrado remover las e.onciencias y 
expresarle a cada uno que lleva, en lo más pro­
fWldo de su alma, los divinos atributos del hom­
bre. Desde est,e inEtante el hombre descubre un 
mundo nUevo: el de la fraternidad. vale decir. el 
de la solidaridad, el de la justicia social. 

En verdad, la Escuela y la Democracia se con­
funden en un afán común. La Escuela- por loa 
bien~s espirituales va nivelando al humilde y al 
podero¡;o; h Democracia , por las realizaciones 
políticas y materiales va levantando al humilde 
para superar sus legítimas ambicioncs. 

Por esta estrechif;irr'a unión entre la Cultura y 
la .Democracia. nuestra Carta Fundamental ha es­
tubleciuo una honrosa distinción: el maestro pue­
de participar, con la elevación que la caracteriza, 
('n '.03 actividades parlamentaria.;. . 

Esta d1stinción envuelve Un reconocimiento en 
el sentido de que el profesor en las diversas je­
rarquias tiene no sólo el derecho sino que el de­
ber d;:: participar en las diversas corrientes POlI­
ticas que actúan en un memento dado. 

Es evidente que esta intervención política en 
manos de loo Jefes de ServiCio ti.ene que ser ejer­
citada en forma digna y elevada como lo supo-' 
ne la calidad de un maestro. 

Aún más, el Congreso Nacional despachó una 
ley que obliga a las autoridades a sUl,pender to­
do traslado de funcionarios treinta días antes "1 
sesenta dias después de una elección general. 

E'l espíritu del Legislador dentro del marca-
do progreoo de nuestra Democracia indica que 
el empleado públ1co sirve al Estado y no. a una 
determinada corriente de opinión. En otras pa­
labras, el empleado arrienda sus servicios y de 
ningu •• a manera su conciencia. 

Sin embargo, por la prensa J por el natural 
reclamo de los afectadas sabemos que hay un 
sinnúmero de funcionarios de la Educación Pú­
blica que han sido rebajadOs en sus jerarqulaa. 
que han sido llamados a retiro obligado o que 
han sido trasladados forzadamente; medidas to­
das éstas que han sido tomadas al margen de la 
costumbre y de la ley. . 

Tale .. medidas del señor Ministro de Educación 
son un" contradicción a la clara trayectoria polí­
tica que él ha s€guido en defensa de la dignidad 
y estabilidad de los funcionarios que sirven al 
Estado . 

Sin el respeto a claras dispo,:,iciones legales '1 
reglamentarias J más aún. con el quebrantamien­
to de normas regulares que singularizan a un re­
gimen democrático, el serlOr Ministro de Educa­
ción ha rebajado en jerarquía a los siguientes 
funcionarios: 

Eduardo Elgueta, ex Director General de Edu­
cación Primaria y actual Jefe de la Sección Ins­
pectiva, ha sido rebajado a Inspector Local de 
Castro. 

Ortel1o Parra, Jefe de la Sección Rural, ha si­
do rebajado a Inspector Local de QUinchac. 

Germán Reyei', Jefe de la Sección Vocacional 
ha sido reba.ia do a Inspcctcr Local lie Coronel. 

Además 118.11 sufrido fn sus Jerarquías los fun­
cionanos Pedro Aravfna, Ramón Larraín. Ber­
nardino Ara \' ena. Brunilda lViunlta. Han sido 
trasladados sin el ,SUl1'ario respectivo. Luis Díaz 
Mansilla, Hu;;o Gallardo. Son obligados a pre­
sentar la renuncia los InEpectores, Máximo Mera. 
Olegario Hurtado. Jc~é María Pérez. Aureliano 
Valderrama, Guillermo Castillo y Florencia Pino. 
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Siguiendo Una nOl'nta establecida durante la 
Dic~adura. la mayoría de los Inspectores Locales y 
Provinciales han sido trasladados, medida Que 
significa el desemboL~o de varios mltlones de pe-­
sos. Se me informa que han sido trasladados 100 
funcionarios, los cuales. de acuerdo al Estatuto 
Admini<tratlvo. deben recibir un mes de sueldo sin 
hacer referencias a los gastos de pasajes para el 
funcionario y famU!a. 

Esta intervención mla obedece al natural de-
8€0 de aselnU'&r la carrera docente y administra­
tiva de todos los funcionarios del Estado. No es 
poslblp. Que por una apreciación política, Viejos 
eerv:.dores del Estado que han consagrado toda 
&u vida al fiel cumpl1miento de SUs obligaciones, 
.ean vejados por medidas precipitadas que están 
sI margen de los reglamentos y de la ley. Pres­
tigiamos al régimen demoCrático. no por la pre­
potencia de una corriente triunfante, sino por la 
aplicación atinada e inteligente de todos los ins­
trumentos q1le ha establecido el Legislador. 

En consecuencia, pido en nombre del comité 
del Partido Radical Democrático. que se envíe un 
Oficio al sefior Ministro de Educación para que 
nos Informe acerca de las razones que ha tenido 
presente para exigir retiros y traslados a que he 
aludido en párrafos anteriores. 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente). S~ rnv!l\-
1'1\ el oficio, a nombre del Comité Radical Demo­
orático, al señor Ministro de Educación Pública 
con las observaciones formuladas por Su Señoría. 

El sefior MUl'l"OZ AT.EGRIA ¿Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

El señor ATIENZA <Vicepresidente). ¿Terau-
nó sus observaciones, Honorable sefior pulgar? 

El señor PULGj\R. Sí, sefior Ptesidente. 
El señor DONOSO. - El resto del tiempo del 

Comité Radical Democrático se me ha cedido, 
sefior Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Los 
Honorables señores Mesa y Mufioz Alegria tam­
bién han solicitado el uso de la palabra. 

El sefior RUIZ. ¿Cuánto tiempo le queda al 
Comité Radical Democrático? 

El seilor ATIENZA (Vicepresidente). 5 mI-
nutos, Honorable Diputado. 

El señor RUlZ. Que se conceda la palabra 
entonces, en ese orden, sefior Pres!dente. 

El señor ATlENZA (Vicepresidente). UsarAn 
de la palabra, en consecuencia, los Honorables se­
ñores Donoso, Mesa y Mufioz !\legrfa. 

Tiene al palabra el Honorable sefior Donoso. 
, 

2'7. DEFICIENCIA DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE DE LA CIUDAD DE TALCA.­
l'ETICION DE OFICIO. 

El señor DONOSO. Sefior Presidente, deseo 
hacerme eco de una petición que he recibido dal 
señor Intendente de la provincia de Talca y de 
la Ilustrisima Municipalldad de esa ciudad rela­
cionada con el agua potable de la localidad. 

La escasez del servicio de agua potable en Tal­
ca, a qUe ya me he refer:do en otras oportunida­
des, ha llegado este afio a nna situación lamen­
table y de ahí que el actual Intendente, señor 
l\"áximo Meza, siguiendo estud:os iniciados por 
Se1 :>.ntecesor, don Rodolfo Armas RiqueIme, se ha 
preocupado de esta materia y ha llegado a la: con­
clusión de que esta situación alarmante en que 

se halla la ciudad no puede ser solucionada a ba-
se del mejoramiento del actttal de 
tecimiento de agua potable en uso. 

En efecto, hace algunos afias se ejecutaron pi.­
¡unas obras de ampliaCión de la red de galerla.. 
Que no han dado ningún resultado positivo. 

Se tiene proyEctado el cambio de tuberlas; '1 
también sobre e~tas obras se cifran muy pocas 
esperanzas de solucionar el problema. 

• Ante esta lIituaclón, el Intendente, como a.s1-
mismo la Ilustre Municll)aI1dad de Talca, creen 
que es conveniente practicar los estudios condu­
centes a buscar nuevas fuentes de captación de 
agua. 

Por esta razón es que yo, haciéndome eco de 
esta. petición de las autoridades locales, me atre­
vo a solicitar el asentimiento de la Honorable 
Cámara para que se oficie al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, a fin 
de que envíe un ingeniero del Departamento de 
Hidráulica a estudiar esf¡e problema. 

Era cuanto tenía que decir, setíor Presidente. 
El señor RUIZ SOLAR. ¿Me permite, sefior 

Presidente? 
DEseo adherir a las observaciones del Honorable 

señor Donoso. 
El señor ATIENZA (Vlcepxesidente). Como no 

hay en este momento el número suficiente para 
hacerlo en nombre de la Honorable Cámara, 88 
enviará el oficio al sefior Min:stro de Obra,s Pll­
blicas y Vías de Comunicación en nombre de loa 
Honorables señores Donoso y Rulz Solar, con 1M 
observaciones fox mUladas . 

28. ABASTECIMIENTO DE PAN EN' LA ZOMA 
DE COQUIMBO. PETICION DE OFICIO 

El sefíor A'I'IENZA (Vicepresidente) . PuedI 
usar de la palabra el Honorable señor 

El señor MESA. Sefíor Presidente, '0'. 
plantear en esta oportunidad nD problema. q_ 
hoy día constituye un verdadero problema nac10-
na!. Me refiero al abastec1m1ento del pan, qut 
afecta a todo el pafs; pero que mAs que a. otru 
partes del tErritorio, afecta a la provincia de Oo. 
quimbo, porque, como todos los Honorables co­
legas saben, el Norte Chico ha sufrido durante 
los últimos afios sequías qUe lo han afectado en 
proporciones superiores al resto del pala. 

En esa región, escasean casi todos los elemen­
tos esenciales para la alimentación del pueblo; '1 
esta escasez se hace senUr con· mayor intensidad 
cuando falta el pan. 

Por esto yo voy a pedir, sefior Presidente, que 
como no se puede enviar a nombre de la C{m¡ara, 
se envíe un oficIo a n(\mbre del Comité Socialista 
al señor Ministro de Agricultura. para que . éste 
Secrt'tario de Estado envíe un Inspector u otro 
funcionario del Instituto de EconomIa Agrícola 
con el objeto de que estudie los costos de produc­
ción de la harina· en la zona, porque se ha pre­
sentadC\ el caso de Illapel, donde, en el moUno 
que alIf existe, no se atreven a moler el trigo, en 
v:sta de que no se ha fijado precio a la harma. 
En consecu~ncia, es indispensable que esto se ha­
ga a 1-a mayor brevedad; y debe hacerlo el Insti­
tuto de Economía Agrícola. 

El señf"lr ATIENZA (Vicepresidente). Se en-
viará oficio al señor Ministro de Agricultura. a 
nombre del Comité Socialista, en el sentido que 
ha mánifeslado Su Señ,oría. 

• 
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29. SITUACION DE ALGUNOS OBREROS DE 
LA CASA DE MAQUINAS DE LOS FERRO­
CARRILES DEL ESTADO EN EL PUERTO 
DE COQUIMBO. PETICION .DE OFICIO 

El seflor MESA. Ahora quiero referirme, se-
ñor Presidente, a (\tro problema que se ha creado 
en la caSa de máquinas de los Ferrocarriles del 
Estado en el puerto de Coquimbo. 

Ahí se Está desarrollando una verdadera cam­
pafia de odios y de persecuciones en contra de 
tod(\s aquellos obrerQs que no acompaflaron en 
la lucha presidencial ªl actual Presidente de la 
República. 

Amparados 'en el posible apoyo que puedan re­
cibir del Gobierno, están tratando de hacer toda 
clase de provocaciones contra elementos que nt' 
acompaflaron al actual Presidente de la Repll­
blica. 

Voy a pedir también que se envíe oficio al se­
fiar Ministro de Obras Públicas y Vías de Comu­
nicación para que, a su vez, solicite de la Emprc­
sa de lClS Ferrocarriles que haga terminar esta 
situación, porque' hay casos de algilllOS obreros 
qUe aún trabajando en su taller, con las herra­
mientas en la mana, han sido provocados de mo­
do grC\Sero. Ello puede traer, más tarde, conse­
cuencias graves. 

Los trabajadores ferroviarios, sefior Presiden­
te, están soportando este sistema de provocacio­
nes, por temor de ser lanzadC\5 de su trabaja. Es 
el elemento que más produce, que más trabaja. 
comd lo han reconocido los propios dirigentes de 
la Maestranza. 

Pero mej(\r voy a pedir que se envíe oficio al 
sefior Presidente de la República, pUf sto que Sl! 
Exceencia es nuestro conterrineo y, como tal, ha­
brá de preoouparse mayormente por que esta1l 
cosas no ocurran. Teme> que dada la provocación 
y el sistema que están adoptando, pUedan pro­
ducirse hechos de sangre dolorosos que ten­
gamos que lamentar posteriormentc. 

El sefi(\r ATIENZA (Vicepres'dente). ' 'Se en­
viará oficio al Excelentísimo sefior Presidente de 
la República, a nombre del Comité Social1sta. 

El sefior ESCOBAR (don Andrés). Me extra" 
fia el denuncio que hace Su Sefioría, puesto que 
hay allí un Sindicato muy importante. Y es(\s 
obreros son muy unidos. Su Señoría debe estar 
mal Infermado. 

El sefior MESA. La Unión de Obreros Fe-
rroviarios ha mandado una n(\ta a los jefes de la 
Maestranza, poniéndolos en antecedentes de e.,tos 
hechos. 

3~ESTABILmAD "'UNCIONARIA DEL PER­
SONAL DftPENDIENTE DEL MINISTERIO 
DE EDUCACION PUBLICA. ALCANCE 
A OBSERVACIONES SOBRE EL PARTICU­
LAR FOR1UULADAS POR F:J~ REROR PUL­
GAR EN LA PRESENTE SESION. 

El sefior ATlENZA (Vicepresidente). Tiene 
h.. palabra el Honorable señor Muñoz Alegría. 

El señor MU:ROZ ALEGRIA. C(lncurri con 
mi asentimiento para que se enviara el oficio so-

licitado por el se1i(\f Pulgar, porque 
toy cierto que las explicaciones que dé el sefior 
Ministro de Educación habrán de ser ampliamen­
te satisfactorias; si no para el Honorable Befior 
Pulgar, por lo menos para la Honorable Cámara. 
Por consiguiente. no me voy a referir a la peti­
ción misma, aunque debo formUlar antes algu­
nas obs·ervaciones relativas a expresiones de mJ 
HoÍlorab1,\ colega. 

Debo lnanifestar a la Honorable Cámara que 
me habría agradado mucho Que el exordiCl doc­
trinarlo de su discurso, lo hubiéramos oido en es­
te recinto en los meses que corrieron desde febre­
ro hasta septiembre inclusive. Hubiera querid<' 
oír esas palabras de un maestro en defensa pre­
cisamente de la libertad de opinar y actUar del 
magisterio, cuando justamente en esos instantes 
estaba ese magisterio perseguido y vejado por al­
gunos de sus jefes. 

El señor DURAN.- Eso ne> es efectivo. 
El señor MU:ROZ ALEGRIA. Por mi parte. 

no interrumpo, y soy respetuoso del derecho de 
mis colegas. 

El señor DURAN. Considere que está ha-
ciendo us(\ de la palabra en una interrupción que 
le hEmos concedido. 

El señor ATIENZA (Vicepresid~nte). Dentro 
del tiempo del Comité Radical Democrático. 

El sefior MU:ROZ ALEGRIA. En tOdo caso. si 
m(l han concedido la palabra, respétenme la con­
cesión que me han hecho. . 

Hubiera doeseado haber oído €ERS expr€l:iones 
del sefior Pulgar en aquella época, porque la li­
bertad de opinión y todas las libertades ciudada­
nas fundamentales en una democracia es preci­
so defenderlas cuando son más necesarlas; y lCl 
son cuando precisamente un país está en el tran­
Cl? dI:' elegir sus mandatarios, o sea, cuando la 
ciudadanía debe tener la plenitud del ejercicIo de 
todos sus derechos. 

Por eso lamento qUe un maestro come> el sefior 
Pulgar no hubiera defendido a sus colegas, invo­
cando esa justicia a que se refiere. y haya he­
cho alusión a una ley de estabilidad de lo~ fun­
cionarial' públicos. y yo pregunto a la Honorable 

l.por qué se dictó esa ley? ¿Por capri­
cho del legislador? ¿O porque habia un consen­
so claro y term'nante en el Parlamento, en ge­
neral, en el sp.ntido de que se estaban haciendo 
persecuciones a los ciudadanos que prestaban ser­
vicios al Estado? 

El sefior DURAN. Y se aprobó por unanim1-
dad. 

El sefior ATIENZA (Vlcepresldente).- Pemrl­
tarne, Honorable DiputadO. aa terminado el tiem­
PO. 

El sefior MUlItOZ. Desearía solamente dos 
minutos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). No hay 
número en la sala para tomar acuerdos. 

Se levanta la sesión. 
• 

-La sesión se levantó a las 19 horas y 44 mi­
nutos. 

ENRIQUE DARROUY P" 
Jefe de la RedaccIón. • 
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